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PROI 060 

Como todo ser vivo. el hombre esto en estrechísimo y vito! relación con 
su medio ambiente; esta relación es objeto de estudio -directo o Indirecto- de 
diferentes ciencias, tanto netureles como sociales. 

En el presente trebejo, nuestro preocupación se refiere -dentro de les 
relec1ones del hombre con su entamo natural- e le edm1mstrnción, el manejo 
de los elementos emolenteles que conocemos comunmente como "Recursos 
N3turnles Renovables· (Vid 1nrrn Glosarlo). 

V es oquí prec1somente donde requerimos de lo mterd1sciplinoridod: poro 
fomentor, con&ervor y ulil1zor de manero ecológicomente prudente dichos 
recursos, deben coleborer conjuntamente todas les ciencias o disciplinas del 
snber humano que con ellos se relacionen, buscando un enfoque panorámico. 

El Estodo, como principal responsable -més no único- de le gestión del 
Bien común de le sociedad pollt1ce, aebe entonces abordar el problema de le 
degrMoc1ón ambiente! que estomas poaec1endo, tomando en cuenta tal visión 
1nterd1sclpllnorlo Esto, debido a la dec1s1vo Importancia que los recursos 
nnturoles tienen poro lo superv1vencio y poro el integral desorrollo del ser 
humono y de lo sociedad político, por lo que -odemós de consideraciones 
élices- estemos obligados a conservarlos y eprovechar·1os racionftl y 
prudentemente. 

Lo qua busca la Cienc1a Poi ítico es • .. el por qué y el cón·.o de lo que hace 
que uno soc1eded 'perdure', es decir, las 1nstituciones y los estatutos en los 
que se asientan tanto los fundamentos del Poder Pollt1co como los 
1 ~strumentos ~e su acción Ll El centro de todos los problemas de los que se 
ocu~~~ los c1enc1as poi ít1cos y soc1oles es el hombre, su comple¡idod y lo 
infinito voriedod de foclores que determinon, no solomenle su conduelo, sino 
tornbién su mismo ser ... -. e decir de Georges Burdeau. 

De aqul que, en nuestro estudio, hayamos incluido une altemeive sobre 
cómo creamos debe ordanorse le convivencia humana en sociedad; y sobra tal 
ordenamiento es como el modelo administrativo ambiental que presentemos se 
desorrollorlo Plenamente· NUESTRA PROPUESTA DE MANEJO DE LOS RECURSOS 
NATURALES RENOVAEJLES NO PUEDE IR SEPARADA DE NUESTRA PROPUESTA DE 
CONVIVENCIA SOCIAL. 

Entre los personos que hicieron en gran porte posible lo eloboroción de 
esto tes1s, ye fuere con consejos y observaciones, ya, ademés leyendo el 
trabajo, ya suministrando información valiosísima, esté, en primer lugar, de 
monero muy especial, el Dr. Enrique Beltrán del Río, Director del Instituto 
Mlxicano de Recursos Naturnles Renovables. Con su desmteresade ayude y con 
su poc1enc1a se contó desde la selección misma del teme de tesis hasta la 
term1noc10n del traMJo 

Ln oyudo de los s1gu1entes personas fue osí mismo 1noprec1oble: L1c 
Cecilia Romero, Sro Gobnelo Chóvez de 11ichel, lng Alfredo Anzures 
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Hern1mdez. Dr. Aguntfn Arroyo Pérez (0 E P D.l. lng. Monuel lguinlz Gonzólez. 
Arq. Ignacio Limón Mourer, Bernordo López Ríos, C. Gerordo Medina Voldés. V por 
1 a tnmscripc1ón El vía C. S. de lo Barquero Arroyo y Agnes Aguilar Gonzillez 

El manuscrito fue leído por el Dr. Beltrán, por el Lic. José Gonzélez 
Torres, por el Lic. Arturo C. ltuerte y por el Lic. Cuauhtémoc Gonzélez Pachaco 
(Investigador éste último del Instituto de Investigaciones Económicas, UNAMJ, 
qui enes hicieron ve liosas observaciones y sugerencias. 



"Es mucho mejor compartir 
que guardar todo para uno ... 
iCuánta más frescura de la vida hay 
en la belleza de la malva y el asfodelo!" 

Hesíodo. 



Lft founo y lo floro de Mhico son, lioy en dio, cornpletornente diferentes o 
su estódo original ··natura\"· la~ act1,ida•Jd ógdcolas y pastoriles, le 
contaminación de las agues y la construcc1ón de presas, el drenaje de legos y 
al aclareo de bosques, el crecimiento anérqu1co de las c1udades y les 
desordenadas actividades industriales han alterado de tal manera el medio 
~mbtente, que éste es ya radicalmente diferente al ponornma q1;e \os antiguos 
habitantes de 10 que actualmente es nuestro país estaban acostumbreaos a 
contemp\or, y ol que Humboldt no se consobo de odm1ror 

Este problemo de deterioro de lo noturo\ezn no es exclusivo de nuestro 
Patr1e el mundo entero se enfrente e él, pero la ·problemática ambiental" no 
solo implica evllar la degradación de nuestro entorno natural -consecuencia de 
las actividades humanes-, sino fundamentalmente considerar la existenc1a de 
un coniunto de recursus naturoles que deben ser conocidos y aprovechados en 
forma ecológtcamente 6dec11Ma, con el fin de rectlttar el desarrollo tanto 
materrnl como esptnt.ual del ser humano y de la soctedM. Y s1 los ecosistemas 
son lo bose motenol de lo reproducción de esto sociedod, es lógico que si 
hftcernos un uso que erosione y destruyo eóto bose, todo se vendró obOJO. Uno 
certado política arnb1entel velaré entonce; por· evit<Jr un agotamiento de los 
recursos naturales renovables. para garantizar así un desarrollo integral de le 
sociedad. 

En los paises como el nuestro -llémense "del Tercer Mundo", 
"Subdesarrollados·, "En vi es de Desarrollo', etc - le destrucción aceleradfstma 
de la Mtureleza obedece generalmente a ias condtctonPs soctoeconómtcas 
imperantes, y, oún suponiendo lo ex1stencio de uno estructuro legol oforlunodo 
en moterio ornbientol, lo pobrezo y/o lo fol\o de preporoción y educación de 
sus habitantes impiden su debida aplicación En cambio, en los países 
industr1alizados, aunque el aloque o la naturaleza ho sido sumamente severo, 
se he tenido por lo general é~ilo en restaurar o mejorar les condiciones 
ecológices, debido a su :.ituoc1ón socio económica més elevada que la nuestra. 

El punto central del presente trabajo es la opinión d~ Q'le es necaserto 
oaoptor un mOdelo de edm1ntstroc1ón público de nuestros recursos noturoles 
renovobles q11e los considere con un enfoque globo! e integro~o, respetonto los 
principios de Solidondod. Subsid1or1dod y Dernocroc10 Toles recursos son· 
flore, fauna, suelo y agua. Poro nuestros propós1 t.os los manejaremos siguiendo 
Ja· división siguiente t -Feuna Si!·;estre, :i.-Flora Si!Yestre, 3.-Recursos 
Hidráulicos, '1.-Dcupación do! Territorio tlacional, 5.-Contrnl de la 
Contaminación. 

Pensemos que ésto es la meior formo en Que el Estado puede -como gestor 
supremo, ounq11e no úntco. del 51en comun- resoiver el prooiemo ~mb1entol y 
goronlizor un oprovechom1ento rorionol de dichos recursos Pero no 
pretendemos que yo con ésto boste. por perfecto que pudiere ser lo estructuro 



de lo o<lm1n1stroc10n amOientol por porte <le un goo1erno, si no existe en la 
sociedod uno conciencio colectivo ocerco de lo problemático ombientol -y 
suponiendo que sin tol conciencio en lo sociedod el gobierno sí lo tenyo-, Jos 
resultados serían nulos o por lo menos paupérrimos. Le cooperación 
internacional es así mismo esencial. 

Sin embargo, y aunque algo tarde, dicha conciencia se está extendiendo 
codo día mas en México, si bien aún está concentrada bilsicamente en el 
problema de le contam1nar1ón -gravfs1mo, si, pero no la iimra forma que adopta 
lo degradación ambiental. Pensamos que, en la meaida en que tal conciencia se 
~xt.ienuo por todo el pois ennoueciendo consecuentemente o lo sociedod con 
orgonizociones intenned1os que 1un1en o fovor de lo Mturole.~o y del hombre, 
seré más factible adoptar en el Gobierno una adm1n1strecion ambiental ceda 
vez más correcta y funcional. Pensamos que un rn0delo administrativo corno el 
que presentamos aqui puede ser una buena alternati'"ª porque, como se verá 
durante el desarrollo del presente estudio, púsec muchas y significativas 
ven tajes. 

01cno lo antenor, pesemos enora a Jos ooie11vos que perseguimos 
1.- Estudior en qué formo lo odm1nistroc1ón globo! e rntegrodo de los 

recursos noturoles renovobles -por parte del Gobierno- puede ser uno 
elternative factible para afrontar con é~ito el problema de le degradación 
ambiental en México y esi mejorar, conservar y aprovechar rac1onelment0 tales 
recursos, asegurando de esta forma el desarrolo intogral y sostenido de 
nuestro pois. 

2.- Resaltar el hecho de que una correcta adm1nl~traclón global e 
1ntegroda de Jos recursos naturales renoveDJes s1gnlficeria un paso decisivo en 
lo resolución de muchos problem~s que enlrent.~mos en ~Jé~ico, pero que 
forzoso e imprescindi[Jlemente 1·equ1ere de 

&) IJ11e sociedad fundamentada en el respeto u le dignidad de lo persona 
humana y en la búsqueda del Bien común, consciente del problema y decidida a 
actuar; y 

b) Un gobierno que sea auténtico representante de la colectividad y que, 
por lo tanto, incluya en t.ode su amplitud la dimensión ambiental en sus 
programas ele occtón y en su acción misma, como reflejo de su constante 
büsqedo del El1en comün. y respP,tonto s1~mpre Jos pnnc1pw:; de Solidoridod, 
Subsldioridod y Democr~cio 

Con el ánimo de fac1l1ter la comprensión de este trabajo, al fino! del 
mismo eporece un Glosario que deberá tomer:;e en cuenta durante todo el 
dssorrollo del presenta estudio. 

' Es necesario aclarar que los copitulos "clave· son el 111 y el VI, Jos 
restantes nos serv1r~n de apoyo El 1 nos ayudara a 1dentlflcar en qué consiste 
el problema ambient~l que enfrente lo numamdaá y la conveniencia de adoptar 
pol iticos de ··Ecodesorrollo··, y el 11 trot~ de lo formo en que pensomos debe 
desorrollorse lo conv1vencio hurnono en sociedad. lo reloción de ombos con el 
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meclio ambiente, el papel del Estado y los pnnclpios de Solidaridad, 
Subsidiandad q Democracia, esenciales para el modelo admin1stretivo que 
proponemos. En- el Capítulo 111 expondremos las rnzones que nos hacen pensar 
que la administración ambiental debe adoptar un modelo global e integrado de 
los recursos naturales renovables: el IV nos dern uno idea sobre los 
antecedentes del manejo de tales recur:.os en 11éxico, rnientros que en el V 
comentaremos su estado actual. En el VI desarrollaremos nuestras propuestos 
en el caso concreto de Mexico. 
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·¿Dónde estabas al fundar yo In tierrn? 
lndic11melo, si tnnto s11bes. 
¿Quién determinó, si lo sobes, sus dimens1ones? 
¿quién tendió sobre ello lo regl11? 
¿sobre qué desc11ns11n sus cimientos 
o quién 11sentó su piedra ongul11r 
entre Jos ocJomnctones de los 11stros 
ma\utlnos 
y los aplausos de todos Jos hijos de Olosr 

Job,3&. 



t11pllu10 1: EL PROllLEMA DEL AMlllENTE. 

1.1.- Lo Problem&llca Ambiento!. 

Hoy en dio, los polobras "ecología·, "contominoción", ·medio ombiente" y 
"conservoción", entre otrns, están de modo. Esto tiene uno rozón muy evidente: por 
Cllversos motivos, lo octMdod humano nos h6 lle116do a contemp!or cómo 
r~p!domente los recursos noturoles renovobles del ploneta se degrodan y se 
ogoton, impidiendo lo lucho centro lo rniserio y el hombre. Los bosques y selvos 
desoporecen, los desiertos 011onzon, lo contominoción crece o ritmo olormonte, 
especies onimeles desoporecen, y el problema omenozo seriamente nodo menos 
que o la super11i11enclo mismo de lo especie humano. Lo grovedod de esto crisis y 
la serio y constonte labor de muchos personas -sobre todo dentro del medio 
científico- hon provocado que codo dí!'! mbs y mils gente cobre conciencio de esto 
situación, especialmente de unos diez oños o lo fecha Asl, el problema ambiento! 
ocupo yo un lugor destocado entre los procupaclones mós apremiantes de nuestre 
époco. Poco o poco, el hombre se ho dodo cuento de que se enfrento o un problema 
que no solo se refiere específicomenle o lo extinción de plonlos y onimoles o o lo 
conlominoción, sino que se refiere o una situación muy compleja relocionoda 
1nextriceblemente e la forme en que se Yer1fico el desarrollo económico y social 
de lo humonided. 

De singulor importancia en este proceso de creciente preocupoc1ón sobre lo 
probfemáttce omblentol hon sido: le reunión de Founex (Fronclo. 1971) y lo 
Con1erenclo de Estocolmo ( 1972) De extroordtnerio releYanclo han sido asl 
mismo los trobojos del Club de Romo y de lo Fundación Boriloche de Argentino Cll. 

El infonne que presentó lo conferencio de Founex constituye un documento 
ton importante, que sirvió de base a les discusiones preparotorios a lo 
Conferencia de los Nociones Unidos sobre el Madi o Humano real izada en 
Estocolmo, Suecio. En ella se refrendó el punto de visto de Founex: rio hoy una 
controd1cción esencial entre los metes paro mantener un medio ombiente 
edecuooo y lo netesldad del desorrollo económico y social; si es poslO!e 
ploniflcor el desarrollo paro no provocar doños lmportenles o ese medio 
oinblente, y osi oseguror lo continuidad del desorrollo. Lo conferencio concluyó 
con un pion de acción con mós de cien recomendaciones específicos y creó un 
organismo, el Programo de los Nec1ones Umdos pore el ~ledio Ambiente (PNUT1A), 
entre otras cosas. 

· También son interesontes los trobojos llovados o coba por el llomodo "Club 
de Rome· o portir de 1972. Sus estudios ouguron uno cotilstrofe ecológico paro lo 
humanidad· si las cosos siguen como lb6n hasta ese momento, el mundo, dicen, se 
ecaborá en unos cien o cientocincuento oi'íos. El mismo Club ha corregido algunas 
de sus propios proyecciones, si bien se conservo en cierto formo el tono del 
plonteemlento genero!, poro muchos exogerodamente cotastrofisto y con marcada 
cerge emoclonol, y por lo mismo moteno de no pocos debates. Seo como fuere, 
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tales trabajos han servido poro llomor y forzor lo atención público lntemaclonol 
sobre problemas ton graves y troscendentoles, que o no dudar nos pueden 11ev11r o 
uno situación oún mós colomitoso que aquello on lo que yo vive gron porte de lo 
humonldod. 

Poco después de lo conferencio de Estocolmo, oporecló el modelo 
1 ottnoomerlcono de lo Fundación Boriloche. de extroordinorlo Importancia. Su 
plonteomiento difiere del que manejo el Club de Romo: éste hocie proyecciones 
sobre lo que podrio ocurrir en el futuro sí los cosos siguiesen morchondo como en 
el momento de su formuloclón, en tonto que el. modelo ae florlloche se besó en el 
p1anteomlento de uno meto, un futuro deseable definido por los autores, lndlcondo 
lo que serie necesono hacer poro llegar o él. Su hipótesis señalo que si se siguen 
los lineamientos y los acciones recomendados en el documento, en mós o menos 
uno genereción lo humanidad entera podrio tener acceso o les condiciones básicos 
de ol1mentaclón y de vi do digne, debido, entre otros rozones, a lo preservación de 
un medio omblente mós odecuodo 

Ah ore bien, ¿Cuáles son los origenes Clel problema· omblentol? Les 
respuestos o esto Interrogante son múltiples; veomos algunos. Poro Ollver owen, 
por ejemplo, el hambre, o pesor de sus conqu1stos en el espoclo exterior, de los 
cuoles se vonoglona, oún no oprende o odmlnlstrer su "espacio Interior·. Este 
dilema omblentel lo otribuye o cuotro principales factores: el rópldo Incremento 
de le pobloclón; lo contomiMción; el excesivo consumo de recursos; y el groduol 
deterioro de uno ética de lo TI arre (2) 

El Dr. V11lo-Romlrez. e su vez, nos hoblo da que liemos llegodo yo o un grava 
derroche de los recursos noturoles y, después de aor los cirros de los especies 
mexlconos animales y vegetales extintas o en vlos de extinción, oflrmo que este 
severo otoque o los especies de orgonlsmos y o lo Uerro es uno emenoze directo 
poro el bienestor de lo humomdod V el problema es que no ton solo lo prosperidad 
depende de los recursos noturoles, sino lo mismísimo sobrevivencio del ser 
humano. El empobrecimiento de toles recursos Impide le luche contra le miseria, 
el hemlJre y le malnutrición. Así. por ejemplo, entre los causes miJs 
sobresel1entes del empobrecimrnnto founisllco en el mundo, encontremos: • ... Lo 
desforestoción, el drene je de los esteros y ele los tierras fangosos; lo destrucción 
de lo vegetación naturnl y de los posttzoles; lo contomlnoclón del olre y del t1guo; 
1 o Introducción de los depredo dores o onlmoles exóticos .. ." m. Lo lnterreloclón do 
toles elementos es notorio, evidente. 

El profesor Cabrero Acevedo afirma que hoy, cuantitativo y 
cuelltol1vomente, el problema de lo protección ol ambiente es rnuy serlo debido 6 
1 o explosión demogrilflco y urbono y al peligro que supone el que la técnica 
moderM no conozca limites en su crecimiento; y es lo sociedad quien soporto el 
progresivo empobrecimiento de los recursos notureles y, por si fusro poco, es 
ello Quien llene o su corgo rehObtlllar el medio degradado. Pora el mismo autor. 
existen dos grondes cousos en lo degrodaclón del medio. sobre todo en el coso de 
México: el poblocionol y el tecnológico El primero se debe ol alto crecimiento 



neturol ele lo pobloción: mayores tosos en lo notolic!ad que en lo mortolidod, y por 
un crecimiento social o urbono también explosivo: meyor lnrnlgroción que 
emigración en ciertos éreas geográficos Y es que el crecimiento urbono y le molo 
distribución de los osentamientos humonos son uno fuente importante de 
degrodoción ombientol. 

En cuanto o le cousa tecnológica, hemos visto que el hombre se ha convertido 
en lo peor especie cuondo de destruir y degrndor el medio se trota. su tecnologfo 
emite substoncios, goses, olores, humos, ruidos, rnd1ociones. ondos, color, etc., y 
desechos no rec1clobles o que no pueden reob,Jrverse. e impone s1stemes 
enejenontes poro el ser humono 14) 

Sobre este mismo asunto de la tecnología, el Dr. Enrique Beltnin considera 
qua éste ha Bjercido un tremendo impacto en el ambiente; por supuesto que es 
indiscutible clertome11te que ha mejorado los condiciones de lo vldo humono en 
muchísimos ospectos, pero al precio de provocor procesos autodestructivos que 
omenozon la supervivencio de nuestro especie (5). 

Por su porte, el Dr Luis Antonio Gomiochipi presento unas ideos muu 
interesontes en su trollOJO ·orígenes Ps1cológ1cos y Ps1copotológicos del 
Deterioro Amb1enttll" (ó), estudierernos ahoro les QUP son de mils utilidod pera 
nuestros propósitos 

El Dr. Gamiochipi porte de los siguientes preguntes ¿Por qué el ser humano 
se ho vuelto el ser biológico mbs depredodor de todos cuontos conocemos? ¿por 
qué, si los cond1clones no comb1on, est6 reolrnente socrlf1condo todo el futuro de 
lo humonidad entera por motivos que. onallzodos, resulton en verdod muchO 
mP.nos 1mportontes que el bm1 que se hoce peligror, que es lo v1do humone 
mismo? i,En el posodo de nuestro especie, yo lo H1stor16 nos muestro los 
gérmenes de esos tendenc1os rnol1gnes que ehoro podemos onel12or y cuon\if1cer? 

OBSpués ofirme que en lo preh1stono, el pensom10nto y los actitudes 
humanos seguían la líneo del llamado pern;om1ento m6g1co o EJnim1sto, observando 
entonces mucho IT1ll!tlQ por los fenómenos neturoles. e los que se conslderobo 
regidos por uno fuerzo vivo dominante o lo que se odorebo. Este respeto y 
odm1roc1ón por lo noturolezo lo encontromos todovío en Homero, Plotón, Teócri\o, 
Toles de t111eto, Aristóteles, Ovid10 y V1rgil1o 

Plo obstonte, mu~ pronto oporecen en le cultui-o gneg~ y, sobrn todo, en lo 
romano, 6ct1tudes en sus c1udarJonos rn11y seme3antes o los que guardamos 
octualmente en nuestra relación con la naturaleza. Así, en el 51910 IV e C, el 
paludismo oporece en Grec10 como consecuenc10 del severo deterioro ambiental 
En Romo, lo conducto se coroctenzo por oct1tudes próct1cós, explotodoros y 
uUlitones hoclo lo nolurolezo corn1enzo el afón tecnológico Fue ten grave el 
otoque o le noturnlezo que los prov1nc.1os del norte de Atrico se volvrnron 
incopoces de montener a sus propios pobloc1ones, rJeb1do o lo tremendo erDs1on; lo 
molorio llego o Romo en el S 11 o e Por s1 fuere poco, el dono o lo fauno 
silvestre fue rneyor, pues o lo destr11cclón del MDltot hOy qu~ agregor lo cocerlo, 
proctJcodo en formo verdMernmente solvo¡e por lo clase ella romano, y le 
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exhibición y m•Jerle de contidodes enormes de onfmoles en espect-óculos públfcos. 
Entonces nos damos cuento que hoy en diH, moslromos una conducta e1<6ctomenle 
igual & lo de aquellos hombres. V aunque nos sentimos mu!! superiores o ellos, 
cuando vemos lo provocado con la destrucción del omb1ente, resulte que 
·seguimos sus huellos exitosamente·. 

Con el avence tecnológ1co, la explotoción lndtscrtmtnodo se acentuó, 
ocupando lugar importonte lo oct1•1idod minero (7). Tomblén lo guerra romono ero 
sumomente devostodoro 

De este modo concluye que. como foctores importantes -mes no únicos- en le 
caída del Imperio Rom~no. tenemos· destrucción de bosques, ogotemiento de los 
yacimiento minerológ1Cos. el envenenamiento crómco con plomo. mercurio y 
arsenico, el sobrepastoreo y el egotarniento de tierras wlt1vobles. 

Así, dicho autor identifica cinco orandes cous!ls del deterioro emble11tal: 1.
Folta de respeto por los fenómenos ñoturales, 2.-· ectltudes explotodoras; 3.
reforzomiento de lo conducto deterioronte del me'11o; 4.- lo cloro tendencia 
outodestructlvo que en ocasiones muestro el ser humo~o; 5.- la 19noronc10 sobre 
les consecuencias reoles de deteriorar el ombiente en lrJ monero como lo esl!!mos 
haciendo; odemés de est~s cinco rnus~s. ogregu elgo ~u8 8stil muy pres9nle mioro 
en rnuchas áre~s de la Vldj r1umeno· le opotio. 

La tesis bils1co del Dr. Gomloch1pi es que los diforentes factores ttis\ónco
patológicos ostud1odos en sus rn6s remotos monlfo$loclonas cont1núon presente> 
en el momento act1rnl. y si oyuderon en una proporción oún no determtnodo o la 
coído de Romo, no debemos esppror que ohorn se repito un fenómeno así. 

En el coso de Mex1co, es cloro que el ·reforzomlento de l11s conductos 
detenorontes del med10· se debe en gron medido a los cond1c1ones m1serot>les en 
que vive el compesirro y que lo obl1gon a deslru1r ilr!Joles porn calentor su hOger o 
bien para vender lo modera y osí poder comer; del mismo modo, si no moto ciertos 
animales silvestres, no come. Por supuesto que este severn ataque al medio es io 
único que les permite openos sobrevlVir. Por otro lodo, es notorio en 118xlco lo 
existencio del impulso explotador, ut1l1torio y host~ de lucro en el proceso dG 
clomlnoc1ón del medio ombienta. 

Pora revivir el r~speto por lo noturole20, el mismo out.or considera que 
necesitemos de eso fuerzo de lo que habló Albert Zchwe1l.28r·. ·10 reverer1c 10 por 
lo vida": • ... Una concepción humtlnlsto, que despues de todo \umüién puerJo ser 
ovalado, no solo por lo ciencia, sino incluso por la rel1g1ón. y~ que no solo f1n 
reloción con el ser humano sino con todos los demils seres v· vientes inclu4endo 
plontos, debemos respetarlos, yo que no podü1rros crear o vol'Jlllod lo v1d1i, y lo ou& 
no podernos crear no debemos destru1rlo .. ." (sic) 

En México, lo • ... destrucción ocelerodo y en muchos cosos 1rre·1ers1Dl2 del 
potrimomo ecológico es un producto directo del estilo de desorrollo -otirrn~ el 
lng. Gabriel Quodri-, del conflicto esenciol entra lo d1nilmlco da crecimiento de 16 
estructuro económico de México y lo esta!Jtlldod y dtversidod ecológico. "fol 
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conflicto se expreso con moyor cloridod en el uso de lo tierra, ésto es, en lo 
utilización que se h11ce del territorio nncionttl. 

"En este contexto, es pnrticulormente en el sureste de México donde se 
juegan los carlas decisivas y donde emerge clarnmente lo potencialid11d 
lntegrodoro de le ecolQgio pollltco en el análisis del complejo sistema de 
lnterreloclones políticos. económicos, socloles y biológicos que conformon un 
grondislmo cuadro do devostoc1ón ombientol e injusttcio sociol..." (e). 

Asi, este autor, ol expllcor los orígenes estructuroles económicos y 
políticos de lo crisis ecológico, ofirme que desde lo décedo de 1940, el Gobierno 
Mexicano ho sostenido, esenc1olrn0nte, un mismo modelo de desorrollo económico, 
el llamodo "desorrollo estab1liz11dor", que consiste, a grandes rnsgos, en un 
lntsnto de rnodemizar al país imitando, osí see de munera ilógico en muchos 
ocos1ones, potrones de consumo y de producción vigentes en los sociedades 
conocido:; como desarrollodos. Esto "Modernlzoción" se ha llevado a cobo rned1onte 
uno tndustrlallzoclón generolizodo de Jo economio, orientodo hocio lo producción 
de bienes y servicios que, desgroc1odornente, pocos ·1eces corresponde o un modo 
de 11100 compatible en Jo esenciol. con nuestra re•Jlidod económico. polít1co. 
soc1ol y ecológico 

En lo estructuro económico surg1d1:1 de este modelo de desorrollo nos darnos 
cuento de que el uso de modos de producción y de tecnologías 1mport11dos trn sido 
Impuesto en nuestro modio culturo! ~ ecológico, provoLendo serios perturboc1ones 
de corilct~r soclol y omblentol Esto tm troído como consecuencio que se 
desencadene un proceso de onlqullom1ento de los reloc1ones tJ1ológ1cos, socioles, 
culturnles y económicos trodicionoles: de poupenzoción del com¡:o; de 
concentroctón del ingreso y de em1groc1ón mos1vo hocio los ciudode~. surgiendo 
entonces los crnturongs de misario y 6centu~ndose el deterioro en le colidod de 
vida. 

Por otro lodo, continúa Quodri, ederniis de los determinec1ones estructuroles, 
este cor6cter depredooor del proceso de desorrollo ho sido tombliln el resultodo 
de lo notono incompetenc10 de lo economío convencional como disc.iplina 
cientffico, p~rn onollzor los fenómenos económicos en formo lntegrndo con el 
medio omb1ente tls1co, biológico y socio! en el que se destirrollon estos De esto 
meptitud pero tomer en cuento Intercambios y trnnsrerencios entre un $istemo de 
rel!K1om•s de oroducc1ón y el entorno que lo rnslente h11 resultado una economío 
estn1ctur6da sobre. uno explotoc1ón verdodoromente 11· .-oc1onol de los recursos 
noturoles, en lo que he delegado en gran medida la detem1inación del uso de lo 
Uerro o le división internocionel del trobo¡o, o los llornodos "fuerzos del 
mercado·. o uno plonificactón industrlo11sto. o Intereses poiít1cos Todo ésto nos 
ho llevodo o presenclor lo destrucción de muchos de los ecos1stemos de mayor 
productMdod y dlverstdoc! biológico. 

Este modelo de desorrollo ho provocodo, odemils, el endeudomiento y 16 
dependenc10 e~tomo, 1~ rugo de cop1toles y de uttlldodes, el !lesempleo y lo 
infl6CIÓíl (9) 
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Comentondo sobre esto mismo s1tuoción, el Dr. Beltrán ofirmo que muchos 
países en de$arrollo -11éxico entre ellos-. impresionodos por el señuelo del 
crecimiento económico acelerado y ·a como haya lugBr·, quieren seguir 
ciegamente el camino de los poises desarrollados -que lo 1nicioron en condiciones 
muy distintas- y no se lrnn dado cuenta de los errores cometido precisomante por 
esos países oor negorse a la evaluación ecológica orevia lo qua hoy lomentan 
(Subroyodo en el onginol) Ademós, ni siquiero tomon en cuento los medidos que 
esos naciones implonton hoy pftra trotar de detener ton grove sltuoción (10) 

Esto explotoc1ón severo, exhoustivo, de los recursos noturoles de México ho 
tenido efectos 1gualrnente grnves, pues htl conducido, ijn opinión del lng Marco 
Polo Elernal, a un ernpeornrn1entrJ de las cond1c10nes de vida de ló población y de 
los problemas ecológicos (11) 

Y es que en los últimos cincuento oños, porolelomente o un crecimiento 
rnoteriel desordenodo, los problemes ombienteles y, por ende, los problemos 
humonos se agrnYoron desproporcionodomente. Lo m6s f6cil es recurrir ol Yieio y 
USlldO expediente de otribu1r lo couso de estos problern!ls ol crecimiento 
poblocionel, pero lo que sucede en reolidod es que ol coer un pois -por e¡emplo, 
México- en un "desorrollismo deliront~·, ést~ lanzó por lierro todos los 
espectat1ves de crear un país que diera pnoridod e les neces1d6des e intereses 
nacionales e impidiesen el predominio de los intereses tronsnflcionoles 

Los resultodos, o lo Yisto de todos, los conocemos uno severa cr1sis 
económico, los condiciones y recursos naturales de lo b1osfern se encuentran muy 
doñodos y no hoy uno producción suficiente de ol1mentos, por lo cuol lo situoción 
se torno peor otín; el desempleo oumento; y se incrementon o su vez los 
olleroc1ones ombientoles mos doñrnos lo contam1noción ocuót.1ce y otmosíénco. 
lo destrucción de bosques. selvas, suelos, florn y fauno silvestres 

V después expone los problemas ambientales que o su juicio ernenozen t> 
México • ... A) Se he producido un gran daño o escolo nocional, en muchos cosos 
casi Irreversible a lo copocidod productiva de los recursos ocullticos y 
terrestres; bosques, postas, suelos, recursos pesqueros y cinegettcos, situación 
que ofecto severomente a lo producción de ~limentos y es couso de los 
importociones exorhitontes de éstns ~ •JP I~ desor~en'ldo e incontenible 
emigrnción de la población rurol hócio loo c~ntros urbanos 

"B) Altereciones drilsticos en ltis cond1c1ones t1rnb1ontf!les de los grnndes 
ciudades y su entorno, incluso la contóminac1ón atmosférica y acuática que dalian 
lo salud humono. 

·e¡ Crecimiento desat1nodo de los centros urbanos, debido o los razones 
expuestos, o la follo de plon1ficoción del desorrollo económico que se reflejo en 
lo distribución onórquico de lo industrio y de lo pobloc1ón .. • 

Podríomos decir entonces que ol convertirse el crec1m1ento económico en lo 
obsesión, en el objetivo fundomentol de muchos paises, coimos en el error da 
confundir nquezo con bienestar 



entonces lEs que el desorollo económico sostenido y 
nbturoles son términos mutuamente excluyentes? A ésto 

responder 6 continuoción 

1.2.-Desorrollo u Conservoclón. El "Ecodesgrrollo" 

Antes de seguir odelonte, es menester señolor, con el grupode Founex ( 1971, 
Simposio sobre Medio Ambiente y DesorTollo). olgunos considerociones en torno ol 
·crecimiento" y o! "desorrollo"· "Ho existido en el pasodo uno cierto tendenci6 6 
equipar el desorrol!o con el ob1et1vo miis llmitodo del crecirniento económico, tfll 
como se refle¡o en lo elevoc.ión del producto nocional bruto. Pero hoy dío se 
reconoce, en genere!, que un ritmo rbpido de crecimiento, ounqu8 necesario, no 
constituye por sí mismo uno grenlío de que se ol1v1oriln los urgentes problemas 
soctoles y humonos. Es mbs, el róp1do ntmo de crecimiento ho 1do unido o 
desempleo creciente, disporidodes codo vez mayores entre los ingresos, tonto 
entre grupos como entre regiones, y ~! emµeoromiento de condiciones soc10les y 
culturoles En cunsec1.1enc10, se olnbuye lód6 vez miís importancia el logro de 
metos sociales y culturnles corno porte d~I proceso de destJrrollo La conc1encrn 
de problemos arnbienteles en los pais8s menos desarrollados es uno de los 
aspectos de moyor olconcc que estii tldQuinendo el concepto de desorrollo y formo 
porte de uno concepción més integral de desarrollo 

• .. El desorrollo deseoble es el grndo de evolución de uno sociedod y de sus 
estructuros, que proporc1 ono o 1 o loto 11 dod de sus miembros, y con 1 o 
port1c1p6Clón de ellos, los oporlumdodes y los elementos necesonos poro 
sot1sf8cer sus requenrn1entos rntlterrnles y esp1ntutl!es sin lleger nunca ol 
despilforro Entenó10 esí, el desorrollo es uno de los objetivos esenc1eles de le 
humanidad y el mismo requiere del aprovechamiento raciono! de los recursos 
no\urnles y Jo consecución de un ombiente no degrodado. (Hoy) numerosos 
ejemplos de cludodes y regiones que r1on elc.enzouo un elevado rnv;,! de deserrolo 
moterfol pero donde sus hobttontes viven ongusl.1odos por el congestionomiento 
urbano o bo¡o el nesgo de enferrnedodes producidos por lo contorninnción 
6lmosfénc6 o de les oguos - (12) 

De este modo ·y aporte de los consideroc1ones éticos de !~ conserYeción de 
Jos. recursos naturales, de los que hablaremos mós adelant¡,- nos domos cuenl6 
de que no debe rn l!lliW..t r1aber conflicto entre el desorrollo de los países y el 
oprovechomtenl.o ~ del medio ombiente, pues el pnrnero requiere de un 
empleo lo mós cuidadoso posible de los recursos ornbientoles, rn1entros que lo 
conservoción de éstos últimos necesito, poro ser 1nó,-. foct1ble y eficoz, de un 
oesorrollo sostemdo 

Pt!ro hoy que odvertir -de ocuerdo con lo Comisión Econom1ca porti Américo 
LollnH, 1nflulue por el programa de los Nociones Unidas poro el Medio Ambiente. 
PNUl1A- que tal conflicto entre desarrollo ~ rnllded emb1entel no exl5tu-il 
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siempre y cuondo: o) se ocepte que lo finolidod de todo político nac1onol e 
lnternocionol seo mejoror lo colldod de vido de lo pobloción; b) s~ reconozco que 
le producción debe encominllrse o lo solisfocción de los neces1dodes básicos de ló 
sociedod, el se combinen de manera ordenada y iusta los loctores de la 
producción, incluidos lo tecnologlo. la mono de obr.~ y el propio medio ombienle; 
ch) se reconozca que la cal1dod del ornbiente es parte de lo colidod de vido y que, 
por ende, es imposible trotorlo de manero seporodo de los demás componentes del 
sistemo humono; d) se orienten los procesos de desorrollo y de mane Jo del medio 
omb1ene teniendo en cuento su contnbuc1ón o lo cel1dod de v1do (1~) 

El Simposio de Cocoyoc ( 1974), sobre el mismo temo que tocó el de Founex. 
destaco: - Pnondad en la satisfacción de las neces1dedes esp1ntuoles y 
materiales. sobre todo los básicos • de la pobloc1on -Uso responsat1le de los 
recurso5 ombientales a lllrgo plozo - Reconocimiento de lo veriedod de los 
ecosistemos y diversidad de forrnos de aprovechamiento -As! mismo. reconoce lo 
diversidad de comrnos hocrn el desorrollo y en el oprovechom1ento de los 
corocterisicos del ombiente noturol y socio! de codo pois -Autoconfionzo, pero 
que lo iniciotlvo y copocidod de lo pobloción loco! ocometo en formo origino! les 
toreas de su desorrollo -Educación oara le purt1L1pac1ón y orgenizeción paro 
odoptor las 101c1atives de le población (14J 

Hemos visto, esi, que desarrollo y conservoción no son términos conlrnrios 
sino comolementorios un verdodero desorrollo esplntual y rnat.8riol d(I hombre y 
de le sociedad requiere for20,.omenle del aprovechamiento ror1onel de los 
recursos ombienloles. Asi, podemos decir que lo destrucción y degrodocion del 
medio noturol son ontieconormcos, er1 romb10, lo conservoción de los recursos 
ombientoles es uno ect1tud reol1sto y próct1co. a m6s de ética, por supuesto 
Según Aldo Leopold, una ét1ce geológica pone une "limitec1ón 6 le libertad de 
acción en la lucha por la existencia", yo que la ética parte de le simple prem1s~ 
de que la persono humono pertenece e uno comunidad de perles lnterdepend1entes 
(15). 

Lo mismo conferencio de Estocolmo. como yo vimos, hobló de medio embiente 
y desarrollo económito· ambos terminos no se oponen. sino que ronst1U1l!en dos 
aspectos diferentes del mismo concepto Lo que realmente está en ¡uego es le 
administroc1ón racionol ele los recursos porn meiornr le colidod de vida y el 
hóbitol del hombre (Vid. infro. Glosorio). Es necesono. entonces. omplior y hocer 
més realista el concepto de desorrollo el crecimiento es el fundomento necesario 
y lo iguoldod es el principio que onento lo distribución de lo rento; lo colidod de 
vida. definido de acuerdo o codo uno de los grupos soc1oles urbonQS ~ ruroles, es 
yo un objetivo de lo soc1edod, y el moneJo del medio omb1ente se reolizo de 
manera rac1onol. 

En esta misma conferencio se estoblec1ó sin osomo de dudo que los 
problernos ombienlales que enfrentan los po!ses en de>drrollo son, por su mismo 
noturoleze, completamente distintos o los Que presenton los paises 



industnolizodos. En ombos C6SOS deben ser tomodos en consldereción 61 definirse 
las estrBtegias de desarrollo (16). 

No obslBnte, y debido 6 que son sobre todo los p6ises des6rroll6dos quienes 
primero se preocup6ron por detener le degrnd6ción embientBl, existe 16 creencia 
de que l61 deterioro es ten solo privoUvo de los poíses que se industriollzen, ~ 
que implementar un6 político 6mbientB1 en PBíses de los llomodos 
·subdesorrollodos· es oigo inútil, o en el mejor de los cosos se le ve como 
solamente el reflejo del deseo de ser previsores Este punto de visto nos porece 
erróneo C6d6 soc1edod, de ocuerdo ol grodo y modBlidod de desorrolo que 
presente, tiene sus propios problemas amhienttiles Como se lee en 16 DeclBrnrión 
de le Conferencie de Estocolrno "En los poises en desarrollo. la rneyorie de los 
problemas emb1entales estiin molivedos (s1c) por el subdesarrollo." Er. este 
sentido, lo desordenado ocupBción del espacio físico y el mal uso de los suelos 
por el empleo de tecnologío agrlcolB ln6decuode, le tBla indiscriminada de 
bosques y selvos y los incendios forestoles, lo creciente desertiflcoción, lo 
extinción de especies onimoles y lo contorninoc1ón conslluyen grnves agresiones 
ol omb1ente, odqu1riendo peculiares coracterísllcos de ocuerdo, entonces, ol 
grodo y modolidod de desarrollo 

Vale acloror que, por supuesto. es muy cierto que los países 
subdesorrollodos pueder1 obtener gróndes beneficios si aprovechón odecuodo y 
soblomente los odelontos tecnológicos olconzodos en otros polses, pero de aquí 
no se sigue el que ignoren lo urgencia y lo neces1d6d imperiosa de lo propio 
investtgoción científico y tenológlco q1;e permito conocer codo vez me¡or el 
ambiente locol, desorrollor métodos de explotación, oprovechomienlo y 
conservacion prop10s, idóneos y mils lócilmente os1milobles por lo poblBc1ón (i7J 

Sin embargo, un obstítculo ¡¡ore los paises subdesorrollouos lo constituyen 
sus deplorables condic10nes soc1oeconórn1cos, que dificulten en gren medidfl el 
6\ocor con ornpl1as probabilidades de éxito el problema ornbienlol -el cual, de 
hecho, es generolrnente el resultodo de t6les condiciones·, es por eso Que lo 
correcto oplicoclón de los leyes en rnoterlo 6rnb1entol (cunndo lBS hoyl se 
enfrento con desvento jo a lo pobrezo 4/0 ol bojo nivel educotlvo de lo pobloción 
(18). . • . 

El problerno del ambiente no solo consiste en orninoror el deterioro de la 
noturolezo corno erecto de lo oc1vidod del hombre, srno QUC debe estudter y 
morejor esos recursos en condiciones ecológicos aceptables lJ prudentes, lo cual 
redundoril en meiores condiciones de vido poro lo sociedad Surge entonces el 
concepto de "ll..Q_DE$APRQLLO" Que podríomos definir corno LA CONVENIENTE 
CORRESPONDENCIA ENTRE EL PROCESO DE DESARROLLO SOCIOECONOMICO Y EL 
APROVECHAMIENTO, CONSERVACIDN Y MEJORAMIENTO DEL MEDID AMBIENTE 

• El ecodesorrollo es un ust1 lo de dasorrollo Que, en rnda ecorreQ1ón, insiste 
sobre los soluciones específicos o sus problemas porticulores, teniendo en cuenta 
los dolos ecológicos, pero tornblén los cultureles, les necesiel6des inmedlolos, 
pero tomb1én el lorgo plazo. Srn negor lo importoncia de los intercambios, intento 
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oponerse e lo modo predominante de los soluciones que se pretenden 
universalistas y los fórmulas meestres. En vez de conceder U06 gron importancia 
a le ayuda exterior confía en la capacidad de las sociedades humanes para 
identificar sus problernós y darles soluciones originales, teniendo en mentó las 
experlenctos ojenes. Al afirmar su oposición o las copies y el espíritu de 
tmttoción, enaltece lo eutoconflanze Sin caer en un ecologismo o ultrenzo, el 
ecodesorrollo sugiere, por el controrio que, por grandes que sean los limitaciones 
climóticas y naturales, siempre es posible realizar un esfuerzo creador que 
permito sacar provecho del margen de lit•erted que ofrece el medio<. ) Pero el 
éxito supone el conocimiento del medio y la voluntad de estaulece1· un equilibrio 
duradero entre los comunidades humanas ~ el rnundo físico Los fracasos y 
desastres sufridos por olgunas sociedades nos ofrecen un testimonio ... del 
elevado prei;10 pegodo por lo lncopoc1ddd para odmlmstror los relaciones entre el 
hombre y la noturoleze - \19) 

Un modelo de ecodesorrollo deberó poner fin, por lo tonto, o los políticos de 
"desorrollo" depredodorns, que pretenden cumplir sus destructores ob¡et1vos en 
unos cuantos oños Pero pora odoptor soluciones edecuodos y controrrestor todo 
lo anterior no bastan los odelantos técnicos. bino de manero 1rnportentis1me los 
cambios en el estilo de v1do. en los usos 1ndustnales, en los velores sociales y en 
la política de los gobiernos de los diferentes Estodüs del mundo 

Sin ernMrgo, es es trlctomente necesoi-10 que estos cornb1os sean adoptados 
por todos los paises klllillllitºrnente y de acuerdo e las ctrcunstnnuos y lugere,., 
pues lo situación yo ha re0Jsodr_1 los fronteros. Esto cooperoc1ón inlernocionol se 
dificulto debido o intereses económicos y políticos y o la iolte de respeto y 
consideración que muchos gobiernos de poíses deserrollodos y empresas 
trensMc1oneles tienen pern con otros pttises, que vienen a conve1·tirse en 
"basureros· poro sus desperdicios indusl.noles y agrícolas O bien, oquellos 
·exportar,· "rndustrias pel 1grosas" porn evadir los leyes de su po!s y se von a otro 
donde no haya tont.es restni:.ctones, cousondo lguol o moyor doi'io (v gr., lo 
producción de asbesto) Es del mismo rnodu frecuente que les industrias que 
producen ortículos prohibidos en cierto peis logren venderlos en otro (ciertos 
detergentes, pesticidas y olirnentos. etc) y hBsta realicen experimentos con 
dragos, por eJempl•J, en hob1t.ent.es de otro poís. que en el suyo esterien 
prohlbiUOS (20¡ 

. Otro obstliculo pera lo cooperación rntPrnac1onol lo constituye el excesivo 
consumo de materiales en las economías opulentas cm del que nos habló Owen el 
principio de este cop!tulo • Aproximadorner.te el 25% de lo pobloción mundiol 
vive en les nociones rices y desorrollodos de Europo ~ Américo del Norte, en 
Jopón, Aust.rol10 o en países de lo O PE P No Qbstonte, esto pobloc1ón consume el 
80% de los recursos rnund1 oles • t22¡ 

El hab1tonte de un r•oís mdustnol1z0do consume~(' Yeces mosque el de uno 
no desorrollado Eso fuerte pr8slón de mercado arectb tidversarnente lo colillod 
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del medio, Y6 seo por utilizor recursos escasos de manero irrocionol o por 
aumentor lo contominación (23J 

Gron parle de este consumo no es par6 satisfacer los necesidades 
tradicionales de lo gente, sino parn satisfacer necesidades Que ayer no se 
conocfan. Estos nuevos necesidades son olenlodos por uno ogresiva publicidad 
manejada por compal'i!os o quienes solo interesa el beneficio inrnedialo y no el 
futuro de los regiones de donde obtienen los materias primas o los productos 

El profesor Acevedo expone lo ley de lo ·tronsferencio de lo contaminación", 
y defiende lo tesis de que los contominontes se translodon en T'loyor grodo desde 
los paises deserroll~dos hacrn los subdesarrollados, aunque es un hecho que dicha 
transferencia surge en lodos los sentidos y obarca todos los mveles (24) 

Un último detalle entes de terminar con este capítulo estarnos de fléuerdo en 
que el ser humano tiene lo necesidad de intervenir y modif1cor lo noturolezo parn 
satlsfocer sus múltiples requerimientos motenoles y espmtuoles, pero dentro 
de ciertos límites que eviten un deterioro irreversible, o resultas del cuol, 
b•Jscando el beneficio, encontroró el daño. Poro identificor tole~ límites debe 
bosorse el hombre en lo; · ,,c1as biológicas, fundamentolmente, que marcerim 
los pr1ncip1os pore conocer. conservar y aprovechar los recurso> meleriaes de la 
me_lor monero posible, responsabl& y respetuosemente 

V al c.onc.iliar las aL\ividádes del desorrollo con la conservación del 
ambiente, debernos oplic.ar el principio del "cJoño ombien\ol Derrn1siblq· - .. Lo 
posibilidad de tolernr aquellas actividades susceptibles de degradar el ambiente 
en formo no irreporoble y que se consideran necesarios por cuanto reportan 
beneficios económicos o socioles evidentes, siempre que se tomen los medidos 
para su limitación y corrección ·· (2~l 

Hemos expuesto hoste aquí las que consideramos importantes musas del 
greve desequilibrio ecológico al que se enfento el mundo de hoy, pero no son 
todos; los que en nuestra o~•inión pueden ser muchísima» veces "los c.ausas de las 
cousos· los comprenderemos ol concluir el capitulo 11; volveremos o ellos 
aplicando lo estucllodo concretamente el caso de México- en el capitulo VI 
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"Entonces vinieron Juntos Tepeu y sucumotz; entonces 
cnnferenciaron sobre la vida y la clarld11d, cómo se harÍI par11 
que ociare y 11monezc11, quién seró el que produzco el 11llmento y 
el sustento. 
-1\lllgonse osi! !Que s0 llene 01 vnclo! !Que esto ogun se retire y 
(feGocupe (el ospoclo). que surjo lo tierra y que so arfrmol Así 
dijeron. lllue ociare, que omnnezco en el cielo y en lo tierrol No 
hobrll glorio ni grnndezo en nuestro creación y rormoclón h11st11 
que existo In crloturn numonn. el hombre rormodo. Asl dijeron: 

Del Popol Yuh. 
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Capitulo 11: HOMBRE, SOCIEDAD V MEDIO AMBIENTE. 

11.1.- El Hombre. to Sociedad ... 

Lo doctrino con lo cual expllcoremos los aspectos esencioles sobre los 

que debe bosorse lo convivencio humona descenso en pilores fundornentoles 

como: lo Persono HurnoM, su dignidod y su desorrollo mtegrol en lo sociedad; 

el Bien común, objetivo de lo socied6d; y los principios de Solidonded, 

Subsidiorided y Democrac ió 

Porn olconzor su felicidad, el Ser Humono cuento -de monero sumamente 

importonte y necesario- con el vivir en sociedad perfecto, ésto es, aquello 

que, además de no forrnor porte de otra sociedad, está dotoda en formo 

suficiente de bienes y recursos poro el completo desBrrollo de su 

personalidad en el pleno material y en el espiritual As1, lo Sociedad Natural 

Perfecta o Polít1co es el Estado, necesaria poro el pleno desorrollo de lo 

personolidod noturol del hornore y rara la obtención de su fel1c1dód tempornl 

(0. Es necesario apuntar que por "Estado" entendemos -en w ~ci6n más 

completo y siguiendo al Dr. 11onuel Loza- que es un souedád hunrnnil, 

estoblecido permanentemente en un territorio, regido por un poder supremo 

(soberano o autónomo) baJO un orden .1uridlco y que tiende o la reolizoc1ón de 

los valores indi'./iduales y socrnles de la persona humana (bien corn(in) <:·• 
Pero la palabra "Estado"", e;:pl1ca el mismo autor, también puede 

refenrse al equipo de hombres que ha rec1b1do de lo soc1edod c1v1\ y e3erce 

en su nombre lo autoridad, medrnnte un ordenamiento 3uríd1co -político, paro 

garon\izar y promover el bien común de la rn1srna sociedad civil 

El Lic. Prec1ádo Hernirndez, por su porte, establece la siguiente 

distinción· la persomí1cac1ón de la flutondad es el gobierno. el con3unto de 

hombres que, de acuerdo con el derea10, e¡erce la dirección de su pueblo A su 

vez, el Estado es ese rnismo pueblo orgamzado ¡urídirnmente pani realizar el 

bien común y asegurar el progreso de los persones hacia su perfección 

material, intelectual y moro\ (3) 

Es muy importante hocer enfa<:1~. sobre el aspecto de lo ou\ondod que 

mencionan los áulores arriba c1todos · Lo autoridad actúa medionte el ser y 
sobre el ser. El poder actúe mediante lo occ 1ón ectual o potenc101 sobre lo 



conciencie. En le enligue Rome, los funcionarios electorales, los cónsules, 

pretores, etc, tenían potestad, porque erein competentes y podían exigir el 

cumplimiento de las órdenes. El senado tenía ·euctoriles-, porque ere 

considerado por los romanos corno prototipo de les costumbres romanes y de 

le virtud romana. El que tiene ·euctorites' puede pedir que se realice aquello 

que podría también imponer. El que no está seguro de su autoridad puede 

exegererle, el mandar 111cluso ellí donde debería pedir "14!. 

Decirnos que el hombre por netureleze se incline a Je sociedad política 

puesto que, en primer Jugar, siempre trote de conseguir su dicha el lograr 

une vide cada vez mejor, cede vez más digna es un deseo que encontremos en 

tode persona, siempre en pos de su pleno desarrollo tilnlo en cuerpo corno en 

elmo. 

V, precisamente, este ser y vi'Jir humano c~mpleto y perfecto se facilita 

en le sociedad, pues en elle podemos buscar, comunicar y compartir la 

sabiduría, la felicidod y le bondad Esta inclinación a formar una sociedad 

notural perfecto estil incluido y envuelta en el deseo notural del hombre o lo 

felicidad (S) 

En segundo lugar, tonto le Historie, le Sociología y la Etnología nos 

enseñon que en lodo tiempo y lugar lrn tratado el hombre de formar grupos con 

todo la fuerzo 1~ Jo orgemzeción posibles -con sus leyes, costumbres y 
outoridMes (6) De este rnodo, si elgo sucede siempre y en todas portes, es 

señel convincente de que obedece e un ley natural. 

Por último. nuestras neces1dMes físicos y espirituales solo pueden 

sotísfocerse dentro de lo sociedad. los hi¡os necesiten de sus podres; los 

enfemios, débiles y onc1enos, de los jóvenes y senos; todos requerimos de 

alimentación, seyundad, vivienda, servicios de transporte, de salud, de 

educec1on. etc, lo que solamente en une sociedad es asequible También le 

culture, lo ciencia y la religión florecen en la sociedod Entonces. como ye lo 

heble notado Anstóteles. no nos reunimos en sociedad solo pare vivir sino 

per'a vivjr bie11. Esto significa que hablamos de un ··;ivir corno persone 

humona·. es decir-, con respeto o su dignidad (ser· llbre, responsable, 

inteligente, con desl.ino temporal y eterno), y no de un simple "vivir" como 

los demás seres del universo. 

Es entonces necesario que el hombre Yive en sociedad, ayudéndose unos 

o otros. h6Dro quienes sepon de rned1cina o de ingenierio. de leyes o de 
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biofo!Jía, y quienes de desenvuelvan en el terreno de Jos ertes o en el de Jo 

dirigencial civil, religiosa o militar, pues no Je es posible o cada persona 

conocer, gustar y hacer de todo. y es esí corno en Jo sociedad se deben apoyar 

y complernenlér unos o otros en un esfuerzo sol1dor10 (7). 

El tiornbre está hecho de to! forma que necesite vivir en socied6d pore 

poder desarrollarse responsablemente corno persone hurnena Por lo tenlo, no 

solo requiere de la sociedad por cu~sliones meramente rnoterioJes -división 

del lrebB¡o, pr-oducc1ón, ele - , smo que busco odernos un ambiente que 

solisfogo su eterno búsqueda de verded, ¡usticio, caridad y solidaridad. 

bondad, etc. 

Concluímos. pues, que los hombres se reúnen en sociedad pera poder 

alcanzar tonto su fin 1nd1viduel como un fin soc1el.o común a todos ellos, en 

la comunidad fundamental de sus destinos.· .. en ésto consiste la perfección 

de lodos los sociedodes, en lrat•e¡ar pern conseguir el fin poro el que fueron 

eslat>lecidas; de manera que Jos mov1m1entos y ectos de la soc1eded no los 

produzco otro couse que la que produjo la rn1srno soc1edod Por lo cual 

de~.viarse de su fin es enferrrrnr, ''olver e él .senar • (8) 

Georges Blirdeeu nos explico en qué consiste este fm buscado por les 

fuerzas individuales soCJalrnente orgen1zados. conlcuyendo que 

indiscutiblemente debe 1denlif1córsele como un bien, pues solo de esta 

menera tiene todo el derecho a retener el deseo de las persones o ser 

considerado corno un obJet1.,.o deseable Sm embargo. éste no es un bien 

perticulor de codo una de los personas. ya que interese a lo vez al conjunto y 
ol 1ndiv1duo· es el Bien común 19) 

Por Jo tonto. el fin que persigue lo fern111a. el sindicato. el municipio, 

ele., es el Bien común de lodos y rnda uno de sus miembros, sin excluir a 

ninguno, de manero que el Bien común particular de cado grupo concurre en la 

formación del E'ien común de la sociedad poi it1ca perfecta, que es el grupo 

que abarco o todos. que obsorve la totelided de nuestro voc1.iclón temporel y 

que es el único rnpez de asegurar nuestro pleno desarrollo como persones 

humanas (JO) de equí se sigue que el Bien común es el fin propio de Jo 

sociedad, pero odernils es un ex1geric10, y Mc10 él tiende el rnov1rn1ento 

social 

Cornu el mismo Burdeeu nos lo hoce notor(ll), es difícl trotar de defintr 

el Bien Comün; srn embargo, podernos decir que • comprende en sí todos Jos 
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condiciones de vida social con que los hombres, las familias y las 
asociaciones pueden conseguir más perfecta y más rápidamente su propia 
perfeccion : Ct2). V con Gonzillez Luna: - .es el conjunto de condiciones de la 
vida social que perrmten al Mmbre personal reel1zer su destino, cumplir su 
neturaleze, perfeccionar su ser, es decir, alcanzar su bien • (13). 

Pero hay que advertir que si bien es cierto que cada sociedad tiende 
hecia este su fm propio, jamás lo alcanza en forma plena. ecabade, perfecta, 
pues siempre surgen más metas que alcanzar, objetivos mós altos que 
perseguir, todo iluminodo por una luz siemre nueva, lo que nos obliga 
constantemente a corregir, a perfeccionar, a rectificar rnrninos. a considerar 
distintos punto de vista. etc 

Dos s1gmf1caciones tiene el término "Bien común": el llamado bien 
común inmanente y el bien común trascendente, el primero está dentro de la 
sociedad política y de ella es dependiente, rnientrns que el segundo está 
fuera y es independiente (14). Poro los fines de nuestro trobaJO solo nos 
ocuporernos ohore de delerrniMr lo netureleze del bien común rnmomente de 
lo sociedad político 

Si lo nuestra es une sociedad humona -compuesta de hombres- se sigue 
necesoriamenle que este bien debe ser humano. tiene tres partes "integrales·: 

1.- Bienes externos, como Jos r1quezes y posesiones 
2.- B1en~s del cuerpo, corno lo selud 
3.- Bienes del alma, como lo ciencia y la virtud. 

Así. es el bien humeno completo el conjunto de bienes interiores y 
exteriores de olmo y cuerpo 

Además de estos portes ·rntegreles". estén les "onélogos·: 
1.- Bienes honestos, como Jo virtud. 

2- Bienes deleitobles o ogradobles: el gozo y el contento, por e Jemplo. 
3.- Bienes útiles. que son la fuerzo. la trob1lidod y la riquezo 
Los bienes t1onestos y Jos dele1tebles se dicen de los f111es; Jos ut1les se 

dicen de los medios (15) 

Luego, el bien común inmenenle de lodo soc1eded político debe combinor 
perfectamente todos los clases de bienes sufic1enc10 y obundonc10 de 
recursos poro focil1ter el desarrollo rntegrnl del hombre. en busco de un 
estado en el que todas los fu,;r2es de una comunldúd lleguen al rnils favorable 
eauilibrio pera su desorrollo pee !rico y duradero Para esto hay qt1e señalar 
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qúe sin le suficiente ebundencie de bienes materiales con que selisfecer 
nuéstres necesidades corporales no pueden florecer ni les cienciós, ni los 
artes, ni le virtud de una socied~d; de equí que digamos que estos bienes 
materiales son medios, no fines en sí rmsrnos. Y tembién comprendemos Ja 
Importancia que el Aquinetense debe e le abundancia de recursos materiales 
y el poder pare defenderlos y conserYerlos. pues ademiis de evitar 
descontentos. fomenta la umdad entre Jos miembros de le sociedad, de lo que 
resulten el orden, le paz, le tranqu1l1ded, etc. 

Ahora bien, /.Puede eceso existir conflicto o choque entre el tnen 
personal y el de Je sociedad? Al respecto nos explica el Dr. Loza. al ser el 
Bien commún de la socied6d c1v11 un bien humano no puede oponerse el tiien 
espiritual de los C1Ud6donos.: pero puede surgir el conflicto entre el Bien 
común y el Bien del port1cula1· cu6ndo se trnte de lo~. bienes rnateneles y 
útiles, y en este caso - y siempre que se respet~ 16 1us\ic1a- debe prevalecer 
el Bien común sobre el particular· En cembio. nunca podrá etentarse -·en aras 
del Bien común"- contra la vide. le digrndod o le mtegridod de Je persona Hay 
que record6r que la persona este subordinada en su conducta a Ja souedad. 
pero ésta existe pare aquella, 4 le debe estar subordinada en el orden de los 
fines. Porque lo persona es anterior y superior a la socieded. es su princ1p10, 
fin y sujeto (16) 

A decir de Gon26Jez Luna, el pret12ndido confl1cto entre el t11en personal 
y el Bien común no existe; Ju que ocurre en la pr6ctnca es une insurrección. 
une deserción del hombre personal contra su deber y contra el Bien común, 
une insurrecc10n y deserción del Estódo. en cuanto representante de Je 
comunid6d social, en contrn del bien personal "De bien a bien no hoy 
conflicto, n1 oposición. Se trnta del rrn~mo bien humano, se tret¡; de dos 
dimensiones, de dos momentos o de dos aspectos de la m1sm¡; realidad· As1, 
si la autoridód reprtrne a qu1e11 atenta contra el Bien comun, no atente contra 

el bien personal, ~.mo defiende al de lo cornunidbd, lo mismo sucede s1 el 
ciudadano se defiende contra Jos excesos del Estado, pues no se ataco al Bien 
común. sino que se obl1g~ al Estado a ser·;1rlo t11J 

Son varios Jos poderes que deben colatioror poro trotor de foc1J1\6r lo 
existencia del Bien común el Soc1el, el P0Jít1co -dividido a su vez en 
Ejecutivo, Leg1slat1vo y "lt1dic10!-, el Económico. el Militar y el Reltgrnso El 
Económico cr·ea Ja riqueza y r·equ1ere de Je coloboroc1ón de la 1mc1at1vo 
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perttculor de los ciudadanos y de la estatal en pos del bienestar social. El 
Poder Mllltor debe salvaguardar lo soberanía y las instituciones nacionales, 

. mientros Que el Religioso se encarga del destmo eterno de las personas (IB). 

En cuanto ol Poder Político, d1v1d1do o su vez en tres, decirnos Que uno 
de éstos, el Ejecutivo, debe poner en práctica Instituciones y Obras de tal 
formo Que contribuyan al Bien comün; el Legislativo debe emitir leyes con el 
mismo fin; a su vez, el Judirnil debe buscar 16 e¡.;islencii; de lo JUSlicio en 
sus tres aspectos: le Just1c1a Conmutot1vo, lo D1stribt1live y la Social. 

La Justicia Conrnutativa busco uno relación armoniosa entre los 
derechos y obligaciones que se dan entre los individuos ~ la sociedad .. la 
Distributivo postula el reparto equitativo de los frutos del traba JO, mientras 
que lo Justicio Social pretende hacer llegar a todos las personos los 
beneficios del desarrollo económico rnediente le 1gueldad de oportunidades 
(19) 

El Poder Social es del Que dispone la sociedad poro definir el Bien corni.'in 
y obhger al Poder Polit1co o realizarlo Paro ésto se reqmere que la sociedad 
esté estructurado y articulada, y es atreves de los sociedades intermedies 
corno se logro tal estructuración. Estos organismos rnterrned1os son grupos 
sociales que forman, unen, sirven y representen a sus esoc1edos. completando 
cuento aislado;. no podrían obtener, pero s1 en su Bgrupac1ón, sin neces1r111rl de 
que el Estedo los absorbo A su vez la erticulec1ón se obtiene por medio de Je 
integración e un func1onerniento organ12bdo de lodo el c.uerpo social (20) 

Ahorn bien, pern obtener y disfrutar en forma equitativa, ordenada, y 
pocíf1co y seguro el Bien cormin de lo soc.1edad poi it1ce es 1nd1spensoble une 
Autoridad C1v1J y un Drdenarniento Jurídico (21) 

.El ordennmiento jurídico, C• sea. de derechos y deberes, debe hacer 
consta1· explícitornente cuánto, cómo y dern6s circunstancias de la 
cooperación de coda uno al Bien común de ló sociedad, asi como la forma en 
Que ha de reol1z~rse lo percepció11 del nnsrno Bien comun. Por tanto, debe allí 
reconocerse, respetarse y promoverse el conjunto de derechos de les 

personas. de les rarn1J1~s y de los asocióciones. y los deberes cívicos de ceda 
una de es!.os ent1dodes Ademós tran de definirse tomb1én los proced1m1entos 
perci des1grror o los gobernantes, los v1nculos con los que necesariamente 
deben éstos reloc1onorse entre sí. los amb1tos de ;us respectivas 

29 



tompetenc1es y los normas obl19e1onas qu~ hoyon de reg11 el e¡err.tl 1u de su' 
funciones 

.El poder morol que diriJe e lodos los ciud6donos ol logro del mismo 
Bien común. medionte le su_¡ección y ex1genc1e de observenC\e d•i 

ordenomiento ¡urídtco 
Esto autoridad cwil es necesaria, pues siendo muchos y diferentes los 

hombres que conviven en sociedod, pueden legíllrnomente opter pu1 

olternoUves distrntos y oún apuestes, entonces. poro que no se disuelvn 18 
cornumdod político. es indispensable une eutonded que le diri¡o h6Cl8 ,.u fl!· 

debidc1 Pero lomo se trate de un instrurnE>nto pern mover sere:. t1u11,.-.,,,_,. 
hacia un mismo fin, el e1erc1c10 de utcho autortdod no debe se1 e11 : ...... , 
mecánico o despó\ice, smo como corresponde o UM fuffze rn<Jral. tunaor1-. ,,, 
el respeto e lo dignidad humor:e y consciente de le groye rnspo11·0 ,,. 

osurnid6 
Así, ·Je vide cornún no es positile stn une autoridad que r•reYenq~ " 

resuelva los confite tos, que surne las voluntades y los e<,\11e1·zo,. 'j 111• ,¡,.'.e 

hacia el fln por todos buscéidt1 y paro todüs ne¡es6rlo. que re~l1t;, en s111"" 
Bien Común, p6ra Que seo positlle el cumplimiento del bien µer:.nna~ 11• " 

hombres. Este outoriiled. cuando rige lo rorrna plena de ló '·"' 1erJ6•1 '•"!"""" 
que es le Nac1ór1, se conoce con el nombre de Estodo Su toreó. su oeti~· , .. 

consiguientemente. realizar el Bien Común Necion6l S1 m• lo here. 16 N,,, .. ,. 
el hornbre son violer1tados y frustrado;, en su esencia rn1sn111. µue,\1 .. q.n 

les impide el acceso e su rm Y como en la convivencrn soual se , un1L11 ,,,,,. 

todos los proulernes terrestres del hombre, e.orno de ella arrnr1r.6n q .;n .,,, 
ámbito se desarrollan todos sus corntnos ternporeles, cuondo el b•aúu ¡,,, 
cumple su función propia. corrompe todas les provincrns de la v1db su< •el y 

secrifica el bien del hombre lneviloblemente lo eccion recta y natural det 

Estado, Que es le eutondod, es suplonlado en la h1pótes1s por le onorau10 
(Z2) 

Ahora bien. pare garant.12ar la sona lonvivencie hurnilna -resp~ta111,, 11., 

valores de la _1ustic10 sot iol y •1e la l1be1 too personal y comumto11~ ,¡ 

orienler lo acción del E$lodo deben seguirse tres pnr1t 1p1os iundarner•t.1:11r.-
10 Solideridad, le Subs1dtar1dad y lo Democracia 12:1• 

Lei SolidónJad. rnrno torn[lrorn1st1 entre per$una> y soctedou. se t .. ,se e1, 
lo cortdBd ol proJlmO, 1mplti:o q1;e los norntires deben div1d1r el trali1110 y 



dist.nbmr lo nque~o de tol rnonera que todo5 d1¡.pongan de tnenes materiales. 
y t11lt11rnle<. suflt1ent.es porn vivir de manera cada vez me.1or y ma~. digna, es 
el pnr1t·1p1c1 de lo rnondad del trobe¡o fr~nte lll capitel El dereclio a la 
propiedad ·sobre tcidü de los rnedios de producción- no puene e1ercerse en 
contr" del Enen comun, srno que debe estar subC1rd111ado a el Lo intervención 
del E: lado en la vida econórnira. social y cultural de la sociedad debe estar 
en función del bien comun y se limita gc111ernlmente a fomentar, estimular, 
ordenar. suplir, cornplernentor y coordinar Jo¡. acc10nes de las personas 
particulares y de las 1nslituclones intermedies, pero ,.in e:·:cluir lo 
sociallzación. en las condiciones oportuna;,, de cie1·tos m¡•dí03 de prorlucción 
(24) 

Es aqu1 donde el pnncip10 de Subs1d1a1·1d6d ·nene o conipletor ol de 
Solldoridod, yo que s1 este ült1mo puede e~ig1r la inter·1ención estatal en le 
vida Bconórnica, social y cultural. aquel e:.:ige que esta inler,1ención se limite 
el rnlnlrno necesano Por eso se dice que el de sut1sidioridad es un principio 

ordenodor. de pre loción y nos marca que lo que Jil!.~!lº~~debo 'J gu1ero hocer lo 
comunidad menor no debe hacerlo lo moyor y superior. de tal forma que el 
Estado debe dar preferencia a la iniciativa de leis personas part1Culares. 
organismos intermedios y cornumdades menores y no absorverlos o 
marg1Mrlos ¡.al amente que la cornuniderJ menor o el particular no quieran, no 
puedan o no deben actuar. debe Intervenir el Estado, coordinando y 
complementando sus actividades. srn descartar fí1 ciertas cirrnnstancies la 
expropiación de sus rned10s de producción Enl.onces podernos decir que el 
Estodo debe actuor cuando seo r1ecesor10, donde seei necesono y durante el 
\lempo necesenc1 Esta inter'lención debe llegar hestei donde sea requerida en 
pos de le justicrn y está limitada poi· la existencia de derechos naturales de 
oersonas y de gi-upos. Esos derechos deben ser reconocidos -que no creados y 
otorgodos- por el Estado, pues son anteriores a él 

A este respHto, en lo Rev1;.to de ló Facultad dt: Derecl10 de la U ljAt'J, 

No. 111, leernos • Corno pnmern e inmediato consecuencia de le estructura 
ontológico de lo naturaleza t1uma110 resulta el princ 1pw de sol1dendad Le 
Doctrino Social de la Iglesia considern 1rnportantís1mo lo misión de la 
autoridad estatal como gestare suprema, aunque no unica, del bien común, 
pero no ignoro que está e:.:puest~ a una sene de peligros tant0 por ¡,;;ceso 

como por defecto (lotalilarisrno '~ liberol1smoi y persigue como fórmula 
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-~ conciliadoro el principio de subsidiertded norma que debe presidir el 
ejercicio de toda outorided. 

"Los trotadistes católicos. ht1n resumido el principio de subsidiaridBd 
en une frese bastante gr6fico 'lenta sociedad como see posible, tanto Estado 
como see necesario·._· (25) 

Aquí aparece lo Democracia como la única garantía que el hombre y lo 
sociedad tienen pare tiecer que el Estado .respete los principios arribo 
estudiados, y de que la misma sociedad se organice conform8 e ellos; impide 
la monopol\zación del poder y, por ende, la corrupcion. en la medida de lo 
humanamente posible En una democracia los electores tienen un control 
eficaz sobre las disposiciones que el gobierno tome en matene política, 
económica, cultural, etc, pues son ellos quienes deciden cuál partido político 
será en un momento dado el rnayontano y cuél seré entonces el programe de 
gobierno a seguir Así.el Poder ~.ocia! controla al Legislativo y éste t1l 
Ejecutivo. Por lo tanto, es un deber y un derecho de la_ciuóactania emplear su 
voto libre y rt1zonodo para promo11er el Bien común Adernils, el voto es el 
instrumento 6decLrndo pore aplicar una "sanción electoral" si algún grupo o 
estrato socit1l no estil a gusto con lo actuación del partido que debía 
representar sus intereses, o con ese ·grupo de hombres con outondad", 
entonces puede cost1gorlos en los siguientes elerc1ones (26) 

La Democracia es un sistema de organización de lo vide social donde la 
colectividad tiene la primacía A part11· de algwrns observaciones de Lásky, 
Preciado Hernilndez 1dentif1rn los elementos necesarios, constitutivos de 
toda reol1zac1on r11stórica de lo democracia la orgamzac1ón del poder 
político fundeda en las seme3an:t1s que hay entre los hombres, con rniras a 
realizar con libertad una igualdad positiva en la vida social. V conlcuye que la 
democrncia, en nuestro mundo actual, constituye uno organización o través de 
le cual una comunidad humano. con técnicos roc10noles, logra outocontrolar 
los relaciones sociales, y crea un mundo 1nst1tuc1onol en el cuol los valores 
de los diversas fuerzas sociales conviven en pacífica competencia. En ésto 
consiste fundamentalmente la s1nlficac1ón ectuol de le democracia (27) 

11.2.- ... y el Medio Ambiente. 
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Ahor~ estableceremos la relación que existe entre un racional 

aprovechamiento de nuestros recursos naturales renovables y el bienestar de 

la sociedad. 

Si ya dijimos que el Mmbre se reúne en sociedad no solo para vivir, 

sino para vivir bien, nos daremos cuente que un ambiente degrededo llega a 

obstaculizar, además del "viv1er bien·, al simple ·vivir·: se trnslocan los 

fines de la sociedad, la blÍsquedo de un pleno desarrollo espiritual y material 

se dificulta, y s1 lo situación se agravo. la existencia misma del ~1ombre y de 

la sociedad se ve amenazada Es pues indispensable que todos, en un esfuerzo 

solidario. se apoyen y complementen para evitar llegar a tan problemático 

momento; tal esfuerzo debe acentuarse si desafortunadamente ese momento 

ha ! legado 

Es muy necesario entonces que la sociedad cuente con una suficiencia y 

abundancia de recursos naturnles renovables para garantizar a las personas, 

en primer lugar, su sobrevivencia, y en segundo, su pleno desarrollo material 

y espmtual. es1 rrnsrno es indispensable el poder defenderlos y conservarlos. 

Un medio ambiente rac1onolrnente aprovechado represente, pera los 

habitantes de cualquier país 

a) un Bien externo (riqueza de recursos naturales). 

b) un Bien del cuerpo (pues fomenta le salud personal y colectiva); 

c) un Bien del elrna (ye que, por eiemplo, es indispensable el papel de le 

ciencia pare su estudw). Además proporciona entretenimiento. distracción y 

esporcirnienlc• íesí, v. gr., en un Perquü Nac1011el) 

Vemos as1 el ·111.ol papel que representa en la búsqueda del Bien común 

el mantener adecuadamente el ambiente natural. Este relación de la 

comunidad con un medio racionalmente aprovechado es muy especial: 

• .. Pensemos en le relación entre un hombre y un ilrbol que ledo fruto pare 

alimentarlo. A nadie se le ocurnra sostener que el hombre es medio poro el 

lirboL Todos vernos claramente que el brbol es un medio paro el curnplirniento 

de los fines del hombre el ilrbol sirve el hombre. Esta es la relación 

fun·damentol y abosluta entre el hombre y el árbol, como equivalentemente es 

lo relación rundornenlol y absoluta entre el ~1ornbre y la comumdad social 

Pero para que el 6rbol sirva al hombre, pera que dé fruto. el hombre tiene que 

cuidarlo y hay una cierta subordrné!Clón dei hombre al árbol, influyen los 

ronenmienlos, las ex1genc lliS del arbol, en cuanto es capaz de fruto, en la 
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vida del hombre. Tiene que dedicarle tiempo y trobeJo. Le impone el orbol 

preocupaciones y efenes En este sentido relativo, el hombre esté subordinado 

al érboL" (28). 

Todo t1ombre tiene derecho o condiciones ambiento les odecuades, por lo 

que si le socieded ocepte el reto y dedico su "tiempo, trobaJo. procupeciones 

y afanes· el cuidado del rn~d10 ambiente, el fruto que recoie será de singular 

trnscendencle 

V es aquí donde el Estedo, en cuento represer1tante de le comunidad 

social, Interviene; a él le corresponde Ja rectoría del desarrollo nacional es • 

rector" (pues dirige le actividad de Jos demiis t1ucia un fm). que no "dueño" 

(el que hace suyas las cosas y les mane¡e a placer) 1291 

Además las ceracteríst1rns mismas de la problern61.1ce emb1enl.al, 

transecto1·ial e lnlirnarnente relecionade el desarrollo soc1oecon6mico, 

exigen le intervención de los poderes públicos pera velar por los intereses 

que se encuentren en Juego Por ésto es tan importante la colaboración de los 

Poderes Socrnl y Político toda propuesta de mane¡o de los recursos 

omb1entales - que puede porlir de le comumdad cientlf1co, del gobierno, ele 

sociedades intermedias o hoste de particulares- debe tenBr lo oporlurn11ad de 

encontrar una respuesto. fo•;orable o no, en la opimón públ1rn, la ernis1on de 

esta respuesta sera posible en lo medida de que ex1sl.on orgamsrnos 

lntrermedios ded1cedos o la defensde de nuestro medio ornbienle. ésto 

tombién eyudería a que \til respuesto see acertada y que ltl fuerza del Poder 

Social que obligue al Político a actuar en el sentido acordado seo inoyor 

V es e 1 poder e Jecut 1 vo - corno par-te de 1 Poder Po 1ít1co - qui en debe 

encorgerse en primer lugar de Ja Admimstrac1ón de los recur~.os erntiientales 

La ley debe defimr y respaldtlr sus funciones. establecer sus fecultodes y 
morcor sus límites de acción, tambien deben contemplarse los circunstonc1as 

de le cooperoción de los miembros de le sociedad civil ol Bien común en 

moterie ambiental Así, podremos hablar de que une "Poi ítico ambientar se 

he instaurado; en ello, el ambiente torna una connotoc1ón mes general, més 

sistemático y relevante, constituyendo el marco de referencl6 poro todas las 

oclividades que busquen el b1enester socio! 

En el desarrollo de la labor del Estado en materia ernbiental no deben 

pasarse por alto los pnnc1p1os de Sol1deridad y Subsid1aridad Hoy que 

recordar que los bienes y nquez11s del mundo estén poro servir o la ulilidod y 
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provecho de todos y codo uno de los hombres y de los pueblos. De allí que a 
todos y a cada uno les compete un derecho primario y fundamental, 
absolutamente inviolable, de usar solidar1omente estos bienes, en la medida 
de los necesario, pora una realtzoc10n digno de la persono humana Todos los 
demás derechos, incluidos, por e_1ernplo, el de propiedad y el de libre 
comercio, le están subordinados. 

Hoy que comprender, entonces, que sobre lodo propiedad privada grave 
uno hipoteca social. Ahorn bien: todos tenernos un derecho pnrnario o usar los 
bienes de la \ierre, el cual si es compatible con la propiedad, pero entendida 
como un poder de gestión y administración que, aunque no e>:cluye el dominio, 
no lo hoce absoluto ni 1l1mitodo Solo así será fuente de libertad para todos, y 
no de domiMción de unos pocos sobre los demás (30) 

De este modo -y dentro del ómbito del presente estudio-. si bien 
estemos de acuerdo con lo existencia de la propiedad privedó -en el caso de 
un terreno boscoso, digamos, e manern de ejemplo-. esta propiedad debe 
serv1er ol bien común y no estorbarle, no puede ser "pose ida para poseer" y el 
Estado, entonces, en los cond1c1ones oportunas. puede rntervemr poro 
goranl1zer Ja preeminencia del Bien comün de la sociedad sobre el particular. 
en este caso Lo rntervención estatal puede incluso oblig1ir o la expropiación, 
previa y iusta 1ndernnizac1ón en el proceso (Asi por ejemplo s1 se quiere 
crear un Parque Nacional, o una Reserva de la B10sfera, etc). Las 
modalidades que deben imponerse 6 lo ¡:iropiedad, atendiendo al bienestar de 
la sociedad, pueden obligar, pongornos por coso, a instalar equipo 
ont1conlem1nonte en deterrninadas empresas, dentro de cond1c1ones y pJ3zos 
razonables 

Es muy interesante e ilustrativo, en este sentido, lo que sucede en 
Suecia, donde es tredición del Derecho que todo habitante tenga acceso a 
todas las áreos noturales del poís ('aJJernonsrott') -independientemente de la 
exislendio de lo propiedod privado o estatal- siempre que no moleste al 

propietario en su pnvacía, ni dañe la propiedad Por eso toda la gente puede 
transitar libremente por los montes. bosques. playas. navegar en los ríos. 
recoger frutos de los órboles. etcétere C>IJ 

Por supuesto que sigue siendo 1rnpresc1nd1ble le existencia de un Poder 
Social consciente del problema que vigile que estas modalidades a le 
propledod se apliquen tenlo a le privado como e le publico. en función del 
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Bien común al que deben estar dirigidos todos los esfuerzos de los 

ciudadanos y de Jos gobernantes. 

Por eso es muy importante, dentro de una sociedad democrótica, el 

auspiciar lo participación de lo comunídod en lo solución de sus propios 

problemas, ye que esto permite tener una mayor con¡unc1ón de esfuerzos, 

necesarios para cumplir con los objetivos perseguidos, ademiis, desarrolla 

convenientemente la conciencie social, producto de le participoción 

colectiva. Así se comprende la trscendencrn de los programes de 

participación ciudadana pare la solución de los problemas ombientales· es 

une actividad fundament¡,J parn asegurar el exito de una política ambiental. 

Sin embargo, un fuerte obtáculo se presenta cuando la sociedad rnrece 

de tol poder o lo tiene de manera rnuy menguada El Poder, nos d1Ce Burdeau, 

• ... es uno fuerzo al servicio de una idea. Es une fuerzo nacido de lo conciencio 

social, destinada a condtJcir al grupo en la búsqueda del BiE-n cornún y rapó:, 

dado el caso de imponer a los miembros le actitud que ella ordena • (52) 

De ahí que une sociedad desorganizada. carente de Poder a rnu:á del 

debilitamiento de los lazos de cooperec1ón, de candad y sol1dondad entre los 

ciudadanos, se encuentre incapac1toda y en notona des·•entó¡a parn defender 

su entorno natual -s1 es Que se da cuenta de que ltoy que defe.nderlo- frente e 

la fuerza devastadora y rapaz de uno economía ecológ1camente imprudente e 

irresponsable, máxime cuando es el mlsrnís1mo ·equipo de Mmbres con 

autondod" Qlllen solapa ~ aún fomenta y realiza tan desastrosos acto·; 
destructores del medio ornb1ente • ... la depredación de la ecología es tamb1eri 

resultado de la deso1·ganizac1ón de la sociedad ( ) En ngor, la depredación 'J 
destrucción de las relaciones de solidaridad social hfi antecedido a lo 

depredación y destrucción de la ecología Podnámos decir, incluso, que la 

depredación de la ecolog1a es el resultado de la pérdida de organización 

solidario de la sociedad. Desorganización y depredoción ecológico son 

términos paro lelos • f33l 

El egoísmo, el indivudual1smo, la 1lus1ón de que el poder se sintetiza en 

el dinero, debilitan la voluntad soc1al, por lo que es entonces un rBtorno a la 

solidoridod socio! el camino paro recuperar el poder y el dominio del medio 

ombiente por el hombre; de ohí que se vea con ogrodo todo acción que permita 

a lo comunidad fortalecer, recuperar u obtener por vez pnmera tal Poder 

Social En este proceso son entonces de decisiva importoncio las sociedodes 
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intermedias -organizaciones vecinales, asociaciones conservacionistas, 
Universidades, instituciones científicas, etc - que deriln estrncturación al 
cuerpo social y contribuirón de manero notabilísima a creer la conciencia 
requerido en lo ciudadanía. Uno vez "arrn6do" con esta "fuerza ol servicio de 
una idea", en pos del Bien común. lo sociedad podril exitosamente obligar al 
Poder Político a actuar en consecuencia, lo mismo que al Poder Económico, 
que deberá por lo tanto revisar su manera de producir, distribuir y consumir. 
cambiando lo que se deba cambiar 

Es por eso que toda político ecológico debe dirigir su labor hac10 la 
reorganización de la sociedod (34) Pero esta "política" es la que conocernos 
como "Política en sentido amplio o del Bien común·. ~ que consiste en la 
act1v1dad o la que tiene derec~10 cualquier miembro de lo sociedad para 
buscar y establecer los valoreé fundamenteles de toda comunidad -la 
concordia interior y la seguridad exterior· conciliando la igualdad con le 
libertad; la eutondod pt1blice con le legitima autonomía y part1cipac1ón de 
las personas y grupos, lo soberen1e Mc10Ml con la convivencia y solidaridad 
internacional 

Esta acción política en sentido amplio esté al alcance de todos. pues con 
nuestro conducta, podemos hacer y exigir le verdad, la iusticia, la unión y la 
responsabilidad, o podernos. por el contrnno, prnct1rnr y alentar le 
corrupción, el ocultamiento de l(l verdad. el rnterés 1nctividuellsta o faccioso, 
la cobardía. la apatía, el conformismo y la opresión Por eso se dice que 1Qfil[ 

acción humane favorece o estorbe la r ealizeción del Bien común en la 
soc1edad C3~) 

Este es. entonces, el aspecto político de lo ecologia la organizac1ón 
social, y s1 ya dijimos que la sociedad existe pera la persona humana y le 
está subordinado en el orden de los fines. y si la persono es principio, fi11 y 
sujeto de la sociedad, luego dicha política ecológica es esenc1olmente 
t1umamsta 

Es por ésto comprensible que lgnacy Sechs, al mencionar las 
car.t1cteríst1cos mils sobresalientes del ecodesarrollo, ennumere las 
siguientes . 

. Debe contribuir a la realización del hombre 

.Uno política ecológica prudente se hace con une perspectiva de 
solidaridad diacrónico con los generaciones futurns (36) 
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En cuanto al papel del Estado en materia de manejo de los recursos 
ambientales, en su ineludible responsabilidad de rector, debe fomentar. 
estimular, ordenar, suplir, complementar y coordiner; no hay que olYidor la 
posibilidad de la socialización, apoyado y garnntizada por una rica goma de 
organismos tnterrnedi os 

Para finalizar, solo diremos que todo lo que hemos anotado con respecto 
o la conYiYencia t·1umana en sociedad y sobre la político ecológtrn, 
únicamente ser6 posible si el Estado cumple c'on su rrns1ón de realizar el Bien 
común, si es una auténtica e;:pres1ón de la colecti'lidad Pero si el Poder se 
ejerce parn frnes que no le son propios y la sociedad no tiene 16 suf1c:1ente 
fuerza y energía parn obl1911r a los gobernantes o reencontrnr el bu~n comino 
o o abandoner sus puestos públicos, s1 la democracia ef~cliYa no existe ni 

como sistema de gobierno ni como forma de vida, apareceré entonces un 
desorden moral y económico que provocaré la m1.5eria, la ignorancia y le 
imposibi 1 idod parn que le soc1 edad ~ las personas se desarrol I en p l enarnente. 

JB 
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"Técnica, que no quiere decir ciencia. Que la supone; 
pero a la vez supera realizándola subordinada a un 
criterio moral, a un ideal humano·. 

Manuel Gomez Morin. 

"La Revolución del mañana, o será moral, o no será 
nada.· 

Giorgio la Pira. 
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C11pftulo 111: ¿ POR QUE UNA ADMINISTRACION GLOBAL E 
INTEGRADA? 

Ye hemos estudiado. en los capítulos anteriores. le gravedad y severidad 
del deterioro ambiental que 1·1a provocado la acción humane; también 
establecimos que el completo deserrollo de los pueblos va 1nextricablemente 
unido o una ~decuoda conservación de los recursos naturales renovables del 
planeta (síntesis de ambiente y desarrollo). Así misrno hicimos un breve 
repMo de los aspectos fundomenteles que deben regir li; conv1vericia humana 
de la sociedad. el lugar que ocupi;n en ésta los recursos ambientales y· el 
pepel rector del Estado -como qestor supremo. mas no único, del Eilen común
en la lucha por presE-rvar. deiender. aprovechar y me ¡ornr nuestro medio 
ambiente 

En el presente capítulo expondremos cómo deber ser -a juicio de quien 
ésto escr-ibe- lo administración por parle del Estado de dichos rec1Jrsos, en un 
modelo de 6dministrnción que se base en el mene¡o global e integrodo de 
estos bienes natureles (1) 

111.1.- LB Admjnislroción del Medio Amhienle. 

La Admmlstroción del nltldlo ambiente consiste en uno procE-so global y 
complejo que podrí o denornlnerse de ordenamiento de dicho medio (2). Nos 
doremos cuento de la tremenda importancia de tal administración si 
rec-ordomos lo 1nterdependencio 1.on estrecM que existe entre el proceso de 
desarrollo de un peís ~ el rec1oriel apr-ovectiamiento y protección de sus 
recursos r1aturoles renovables. de ah1 el importante papel que debe 
os1gnilrsele e la odm1rns1.rec1ón 1jel medio ambiente en lo planificación e 
implement.~c.11ín del desarrollo 131 

De m.:inera muy gener·a1, poderno; 11jent1f1car tres prirKiPios básicos 
acerca del morco Institucional porn el ecodeserrollo (4): 

1) se reQu1ere de une autoridad horizonl.al que puede estar por encima de 
pf!rticulerismos sec1.orieles y que see responsoble de todas les focetos del 
desarrollo !ol c00rd1ne el coni1mlo clP las acciones emp1·end1dos 

2) No se podr~ llacer qrcn cose sin le pert1cipación efectiva de les 
poOlóClones e lós que ó-terie la reol1zec1ón de las eslrctegias de 
ocodesórrollo, ~sto E-S 1nd1spensoble para def1n1r y ordenar los necesidades 
concretas. i1jen11r1car les potenc1alidodes productivas del ecosistema 'j 
organ1zer la perlic1pac1ón colect1vo 

3) Hey que esegurnrse de que los resultados del ecodeserrollo no se vean 
comprometidos por le e~pol1eclori de les pobloc1ones qui? lo lleven e cabo, en 
Deneflcio de los 1ntermedienos que ponen en contacto a las comtm1dedes 
locales con el rrercado nacional e 1r1ternec1onal 



Lo Adrninistrecion 1jel 1·1ed10 Amtilenle puede consldererse 
analíticamente en tres ~tope' .-5¡ 

A. Evaluación o 01t1gnóstir.o (ltnbienlól 
6. PlonHiclición ambiental. 
C. Gestión a f'l.;nejo .,mb1enf.o'il 
Entre es tes tres etapas existe e ier\ü grade• de superposición, lo cual es 

necesor1o entender como uno forma de aproyechar la experiencia que codo uno 
de elll.ls va ofreciendo -una ·relroal1mentoción"-, y que contribuyo osí o 
perfeccionor y precisar las demás. 

A. Evaluación o 01agnóstico arnt11ent.al - Consiste en la obtención del 
conocimiento mas completo posible sobre el estado del rnedio ambiente -
puede estar Intacto o sornel11jo" vonados niveles 1je ólt8ración. ya degródado, 
yo mejorado. Pero la eváluac1ón no se alcanza con une mera sumo de estudios 
y dalos entregedos por diverses disciplinas. pues nos Quederiemos sin 
entender le relación dinamice entre los componentes del medio err1b1ente 
Pera evoluar. en el momento actual, es necesario recurrir e medios me' 
fenomenológicos que cuont itet.ivo,, que perrn1t.en seleccionar cuales dato·0 

son realmente irnporti;ntes ~ qué relaciones entre los a1versos subsistemas 
embienleles interesan por el peso Que tiene y tendrán en ló evolución del 
medio ambiente inlerfendo E:;lo siqnifica recurrir, poi· e1emplo, al criterio 
de individUOS QIJ8 poseen expen eñe i ó 6ClffílUl 6d6, 6 gr upo:; Üé di 3.~US 1.'.in 
interdisciplinanos, o programes mas cornpleios de prncesemient.o de daloo 
por computador que, por lo dernils, no resuelven srno que colaboran el 
dictamen diegnóst1co 

Las evaluaciones del m¡.1j10 flrntmnte pueden tener di"1ersos grndos de 
amplitud y espec1f1c11jad; osi. es mils profundo y específtco un est1Jd10 e nivel 
region6l que uno o nivel naci(IMl i:i internbc1onol Se6 come• tuere ninolin 
trab8Jo de diagnóstico amb1entel est .. ~ril completo si no considera el senti1 y 
le opinión de la población que forme perle del medio ambiente evaluado debe 
ser la primern interesado y puede ser la prirnern beneficiado o perjudicada. 

Es indispensable que \enge el Gobierno una participación pnncipol en 
todo proyecto de evaluación ambiental. pera evi\a1- q1Je los mismos que 
quieren emprende1· un proyecto det.errninedo seen los mismos que evaluen el 
impacto embient.al posible, pues no es muy creíble que lo Mgan 
irnpórcielrnenle El Estódo. entonces. debú contar con los rnecemsrnos 
1nslitucionóles y los recursos humanos Mecuodos No 11ey que olvidar que \tJ 

opinión y el sentir de le población directó o indirec.tarnente erenad~ e 
involucrado son de capitál :mporlonc1a Y si es el rnismo Gobierno el que 
emprende un proiJeclo, '" requiere. ademes de le scilvencia rnornl 'd de le 
adecuada prep.1rac1ón de !·)~ rersonos ''''(' erec111en P\ d1~anósi 1ro ·corno 
representantes de le Autonde1j 8dm1n1strativa en rnotene emotentol-, que la 
socied6d obligue el (;ob1erno ~ rmrnr por el e1en común ont.e lodo; lo 
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ex1stenc1e de las sociedades intermedias permite, edemils,.que el parecer de 
la población· sea expresado con mlis fuerza, claridad y presteza. Estos 
orgonismos intermedios pueden ser. Universidades, agnJpociones e 
instituciones cíenlíf1cas .. esoc1áciones conservacíonistes, partidos políticos, 
et.e .. 

B. Planificación Ambiental - Una vez obtenida la información necesaria 
e través de la evaluación o drngnóstico ambiento!, que nos indique qué boses 
reales tenernos para el desarrollo econónnco, será posible planificar· a corto, 
mediano y !ergo plazo le utilizec1ón del medio ambiente, en particular de los 
recursos nal.uraes Incluida en esta planificación estani la considernc1ón de 
los impactos eventuales de las diversos maniobras y proyectos que se 
pretende realizar, lo que pennite prevenir o rnít.iqar muchos de ellos 

~led1ante la planificación se intente concretar, con respecto al s1sterná 
arnb1entill siJJeto de le adrnimstración, eq1;ellas aspiraciones defrnides como 
positivas por el sistema de valores mós representativos de los intereses de 
la poblec1on afectada con las intervenciones que se lleven a cabo en e.I 
ecos1slerne, ~I cuel est.~ integrado por la poblac1on en cuest1on y su 
correspondiente sistema ambiental 

El proceso de plen1 ficac1ón ambiental >igrn fica que hay que escoger, de 
entre las 1jíferentes opciones factibles de ;Jcc1ón, aquella·> que llagan posible 
un mayor desarrollo con el mer1or derm PC•Slble a la Neturnleza (recordemos el 
pr1nciplo de\ "daño arnbient.el pennisible"l ~I al sistema ~.ocia! Es entonces 
muy necesario establecer metes y objetivos claros pare cuyo curnpl11rnento 
es preciso plonificor en el espacio y en el 1.1ernpo les i:icciones que tengan 
efi:cto sobre el medio ambiente Lo base pern le planif1cec1ón la constituyen 
los conoc 1m1entos b1ológ1cos ~ sociales existentes 1~ les experiencias 
adquiridas o trávés del impacto del desarrollo sobre el entorno natural. Lo 
que aún faltare de c0nocer se irb edqumendo iu.starnente qr·ac1a-; a les nuevas 
acciones de desarrollo sobre el rned10 ambiente, solo que este voz ya 
planificados. lo cual es una enorme venta¡a. 

El principal obJelivo que persigue io planificación amb1enl.el e-, el de 
realizar el Bien común o trovés de un desarrollo de las fuerz,% productivas y 
que, odernlis de ser eutososten1do, esté eiusl6do e condiciones especrf1cas de 
hóbitols locales (Vid 1nlra Gloserioi y a valores socrnles característicos de 
la comunidad hurnena que, directa o indirecternente. obt 1ene su sustento de 
los mismos 

C. Gestión o 11~neio Ambiental - La gestión ambiental es la percepción, 
la adrninlstreción y el m~nejo de todos Jos o5untos emb1entales del 
desarrollo, mcluyendo el conjunto de p~ut~s '.j t.écnicas de manejo y 
ordenación de los recursos ambientales Resulta claro que esta etapa se 



confunde con el proceso de desarrollo m1srno, es dec1r, con ~u plentf1cac1ón y 
realizeclón en la pr6clice (6i 

Ahora bien. en n•Jest.rn opinión, la compleJíijad que representen tanto el 
problerno ernbientel corno ló Mrnrn1strnción de los recursos naturales 
renovables reqiei-en de un mane10 GLOE;AL e INTEGRADO por parte de la 
Administración Pública; eáernas. creemos que de esta manera rendirlan rnós 
frutos las tres etapas de la adrnini>lración ambiental que estudiamos ya. 

Por un "Monejo Globo!" (t.ambien llamado ··1ntegral"). entendernos el que 
lleva a cebo 'JM so le aut.01·idad adm1mstrat1va comtemplendo, en el caso que 
nos ocupe, los siguientes espectos del problema ambiental: flora y fauna 
silvest.res. recursos h1drául1cos, ordenación de lo ocupación 1Jel temt.orio y 
control de la contaminauon 

Por otro l.ido, al dei:1r que \al manejo debe ser también ··111teqrado··. nos 
refenmM o la 5ínt.esis de ambiente y des.arrollo -de le que yo tioblornos·: hay 
que buscar la in\egreción de ambos componentes. 

Poro opoyar nuestra idea, nos basaremos en diversos autores y 
dor.urnentos que se 11an manifestado en este mismo sentido 

Un lrntam1ent.o mtegrol · · .El ambiente hunwno es el resultado de la 
compleja Yinculocicin entre un 51nnúmero de componentes inanirnodos, 
onimados, neturales y ar\ificiale; Aún en el ámbito limitado de un curso de 
egua interactijon centenores de componentes b1óticos y ob1óticos. En uno 
ciudad, los héb1tos, las culturas, ia historia, la arquitectura, son algunos de 
los elementos sociales que se sumen e los noturele>. en cuolquier problema 
ernb1entel de cierta magnitud 

"(Un tratamiento rntegrel del emo1ente¡ supone encarar los problemas 
ernbientele5 en forma interdisciplinarie, reconociendo u dando ctJb1de e sus 
numero5os cornoonentes. s~a que éstos requieran .del "rnaneJO de recursos 
naluroles. le protección del ambiente humano, Ja l1Jclrn contra la 
contarninac16n o la cornpatibilizeción del ambiente y desorrolo. Incluye 
tamllién le creación de una Jutoridad adm1n1s\ra\iva de amplio espectro w con 
capacidad pera llevar odelon\e lo ges\!ón del ambiente así concebido .. :· (7). 

Es menester aclarar, por i:onve111r a nues\ro5 propósitos, algo muy 
1mporton\e con respecto al p6rrefc1 anterior. en el se r1ablo de la nece·3ided de 
un tratomiento ··rnteqra!"", s1 bien en el rr11srno encontramos la 
".Compatib11lzac1ón del ambiente u desarrollo·· Esto es debido a lo estrecha 
relación que debe haber entre amb.os aspectos del modelo adrn1n1strot1vo que 
estomas proponiendo -y que supone la necesaria ex1stencrn de los dos-. al 
incluir decidida y amplrnmen\ee una polí\1ca embien\iJl con los 
cerecterfst1ces que anotamos en el capítulo onl.erior 

V es que al adoptorse esta nuevo d1111ens1on -tanto en lo fom1e de 
manejar los recursos del ambiente corno en Je 1ntegroc1on del aspecto 
omb1entol como marco de reierencia en la polit1ca de desarrollo nac1onol-. 
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implica no tan solo ev11.e.- ull!l ~.evera 1je9re.dac1ón del medio como 
consecuencia de la desordenada ec\ív1d8d numane, o también tratar de reducir 
o su mínima expre~.ión posible los efectos que sobre el entorno naturel 
necesariamente provoca el hombre. smo fundamentalmente tornar en cuenta 
la existencia de un con¡1mt.:1 •Je recurso$ natural;,s que 1Jeben ser conoci•Jos \1 
~pro·¡echedos en función de las condic1.,nes ecolt•gicas. para la mejor y rnós 
fácil realización del Bien com(m 

Con esta nueva orientac 1ón t1ac1a una.política ecológica prudente. la 
problemática ambiental requiere con<o.iderar· -por par·te del Estado- .. entre 
otros, los siguientes factores: la d1sponit11lidad de recursos nBtureles del 
país y sus modos de ul.1iizac1ón; los pal.rones de consumo de la población; las 
tecnologías de producción ernpleedos: los formas de ocupación dei esc•ac1rJ. el 
ritmo de crec1miento de 1¡, poblóción; w los sistemas .id1111111strat.1vos w 1Je 
planificación que permiten integrnr el éiesorrollo con ló util12oción roc.1onal 
del ambiente (8). 

Por su parte, el Dr Enrique B~ll.rán -de amplla trnyectoria en el campo 
de le conservación, sobre todo en México- se muestre partidano de una 
edministreción global de los recurso~: Mt.uroles renovables Ast, por eierr1plo .. 
en un t.rnbaJo sobre la Mrmn1st.rnc1on de la reune s1l·•eslre (9J, del aue 
tornamos los referencios que siguen, o firmo que. los problemas de fomento, 
conservación y ul1l12ación de los recursos naturales renovables no podrán 
enfrentarse odecuadomente si no contribuyen ornpliarnente tod~s los 
múltiples discipliMs que con ellos se relacionan, cons1dernndolos en $U 

complejo conjunto. 
Afortunodamente, cont.tni:ia el Dr. Beltriln, al parecer estos punto'.: ,je 

v1st.e de enfoque panoríirrnco de los r·ecursos nel.urales empiezan ya e ebnrse 
camino en nuestro medio 

El mismo outor destác.a después que la conservoc1ón de los rnull1crt~dos 
recur.SO$ 1Jet•e ser vista w abor·dad·l como una actividad "1111.enJescrpl:nana", 
en la que muchas especwlidade:. deben brmdor su aportación para poder llegar 
a los resultado,-. deseados Sin embargo -y sm que se intente menospreciar las 
contribuciones de cada una-. es evidente que el papel central corresponde o 
las ciencias b1ológcias. ye que Jo pnmordiol y esencial es, obviamente. la 
existencia mismo del renirsc" lo que en el co~o de los btóticos, es problemA. 
netamente biológico 

Después será necesorio cons1den1r y enfocar los problernes tecnologicos, 
económicos, sociales y políticos, o los de cualquier índole que pudiesen 
surgir y que también tengan rel~ción cor1 dichos recursos. su consffvaclón y 
oprovect10rmento, pern que no tienen siqn1i1cado sino en iunc1ón misma de lo 
existencia de éstos. Por lo t.'lnlo. solo' la tt1olc•g1a puede darnos las normas 
besicas para aprovect1ar y prnteger lo que la Noturoleza ofrece ol Hombre Los 
dernes ciencias deberan aportar los element.os y criterio propios a elles. y 
Que ohoro se unen en oos d~ un objet.ivo r.ornún. dentro del cornpo de occ1ón en 



el Que cMa una de estas dlsc1pllMS se desarrollen Sin lo part1c1peclón 
-act1Ye oe todas ellas. los resuitaos obtenidos no serien completos y 
sctisfcc:torios 

Concluye osi el Dr. Beltrán: • ... Es tornos firmemente convencidos de que lo 
unión de los remos concernientes e recursos bióttcos -forestal y feune 
silvestre en toda su amplitud- es lo indicado pare su miís correcto manejo. 
por los problemas básicos de carácter biológico que lodos presenlBn 

"LJ por su 1mportencie ameriten constituir une dependencia autónoma -
de Igual rntegorle Que aquella (se refiere a le enligue Secretarla de 
Agricultura y GenMeriaJ - cuye creación hemos propuesto en d1ver~.a~

ocosi ones sugm en do pnro el lo el nombre de Secretor í o de Recursos 
Ncturoles (ID\ 

"Creemos que si se lúgrnrn 16 cre!ic1ór1 de esta deper1dencio, lJ se le 
dieran los olernrntos nocesanos pare atender sus delicadas funciones, ol 
manejo de los recursos naturales de flora ·y fauna e)(penmenterí~ 
insospechado florecimiento No solo se aseguraría su conser-·-1eción -que lodos 
anhelamos- sino que podrlan Incrementarse extraoro1narlamente los 
rendimientos. rortalec1encto en graoo s•Jmo la economi~ n!icronal -

En Venezu~lo -poís cuyo modelo admimstrntivo en rn~teno omoienlol 
es cosi idéntico ol que proponernos- esto concepción ornplio e integro! ho srdo 
plesmadñ en le Ley Orgirnice del Ambiente, la que en su artículo 32 señala que 
la c:onservación, defensa y mejorernienlo del an1b1¡,nte cJr,1prs11Je· 

·¡9:} Le ordeneción temtonel y la pla111ficación de los procesos dü 
urbanización, industnelización, poblamiento y desconcentración económica, 
en función de los valores del ambiente. 

-z'!I El aprovechamiento rac1one1 de los suelos. agues, flore, ruentes 
energéticos y dem6s recursos noturoles, contrnentoles y merinos, en función 
de los vol ores del ombiente 

·;y;¡¡ Lo creación. protección, conservación y meiorarrnento de parque> 
nocionales, reservas forestales, monumentos nelureles, zonas protectoras. 
reserves de regiones vírgenes. cuencas hidrográficas, reservas nacionales 
hidráulicas, refugios, santuarios y reservas de fauna silvestre, campos de 
recreación a campo abierto o 1je uso Intensivo. éreas verdes en cent.r•Js 
urbanos ode cuelesqu1ern otros espacios sujetos e •Jn régimen especial en 
beneficio del equillbno ecológico y del binestor colectivo. 

·41¡ lo prohibición o corrección de oct1v1dodes degrodontes del 
ambiente. 

·si/ El control, reducción o el1m1nación de factores. procesos o 
componentes del amb18nle que sean o puedan ocasionar perjuicios a la vida 
del hombre y de los demés seres 

·52f La orientación de los procesos educativos y culturales o fin de 
fomentar conciencia amo1ental. 
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·72/ Lo promoción y d1vulgac1ón de estudios e invesllgac1ones 
concernientes el emtoiente 

"89./ El iomento de iniciat.1vas públicos y pnvades que estimulen la 
pórticipación c.iudedanó en los ornblernas relecionados con el arntoiente 

·92/ La educación '< coordinación de las .~ctivida•Jes de la 
edrnimstrnción Pública y de los part 1culares. en cuanto teng;; relación con el 
ambiente. 

• 1 OQ/ El estudio de la poi it ice irMrnoc1onal para J;; defensa del 
arnb1ente, ~en especial •Je la región geogr\110 donde es1.i1 ubicada vene21.1ela 

• t l!l/ Cualesqu1ere otros ecti'./ldóde·; que ,.e u•n'.;ideren necesarias ól 
logro del objetivo de este ley .. 1:11.i 

Fue así e.orno en aquel país sudarni:ricano se creo en 1976 el ~limsterio 

del Ambiente lj ,je los F.'e•:ur·;os Nat.urales Renovables, en el mes rJe D1c1embre. 
El nuevo orger;1>rno entro en funciones el 19 de Abnl del afie• siguiente. Con 
ésto, se ha reconocido le necesidad de concentrar 'd jernrqui:ar las tareas de 
lo gestión arnb1entel, anteriormente dispersas en r;urnerosas dependencias. El 
carácter amplio e interd1sc1pl1neno en que se oase le organzec1ón de este 
Ministerio y le extenso conceprnin de sus progr·ames, de debe e Je intención 
de ebord~r en forma int.eqn1l los proDlernes omb1enteles que eque.1en ,5 
Venezuela - · 

Le misión •Je este ~1inisteno es lo de e¡ercer la competencia de la 
Administración en materia de invest1gec1ó1;, e·1aluec1ón. planificación. 
eprovechaml8nt.o y ad1mnistrac1ón ópt1rna de los recuros naturales 
renovables, ron el fin de coed~uvar al procese• de deserrollo sin periu1c.10del 
patrimon1o ecológico, corno condición 1nd1spensati1e pera le elevación rJe los 
n111e1es de cal1de•J de vide de le pobloc11lnu2:• 

Por l.odes les razones expuestas, pensemos que serie muy conven1ente 
pero t1éxico le edopc ilrn ~n materia arnb1entel de un enfoque penorilmico por 
parte de la odm1mstración; le fonna en que la Secretaria de Estado enrnrgede 
de tel Munto quedaría integrnde le estudiaremos en el Cepitulo \11 del 
presente trabe jo. 

Un meneio integrado - Se refiere básicamente e la incorporación de le 
dimensión emb1ente1 a la política de desarrollo que adopte cede pa1s 51 ye 
anteriormente e:<pus1mos ~ deiendimos lo que s1g111i1ce le sinte·,is de 
ernbien te y desarru 11 o. es evidente que les estrotegrns respec t 1 vas deben 
tiuscar lo 111te9rac1ón de ambos componentes •rn. Tal posición es congruente 
Cclíl el Principio 13 q1.1e encontrarnos en le "Dec.leración de la Conferencia de 
les Meciones Unidas sot•re el Medio Humano .. (Estocolmo, 1972), en el que -a 
propuesto de Venezuela- se declara "A fin de lograr una mes rec1onel 
ordenación de los 1·ecursos y me iorer ·lSi les cond1c1011es .orntrientales. los 
Estados deberrarr Meritar un enfoque int.eqrarJo ~ coordinado de la 
plo111f1coc1ón de su desorrollo, de modo que quede osegurodo lo compot1b1l11Jod 
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. del .deserrollo con las necesidades r.Je proteger y me¡orer el mer.Jlo numano er1 
oeneficw oe le población .. • 14) 
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V es que sí usemos racionalmente los recursos Mtureles eseg1Jrnremos 
un desarrollo eutosostenido. le polít1ce ómb1entol debe ser un firme 8poyo del 
proceso de desan-0110, parn evitar que éste se vea negativamente 
comprometido debido e un empleo irrncioMl e imprudente de los recursos. 
Como se he dicho familiarmente: debemos aprender e manejar rocioMlmente 
los "intereses· sin gestar el ·capitel". 

Entonces, hey q11e encontrar modelidede~. de desarrollo que, el r111s1110 
tiempo que curnplen con las mel% de éste, no trnspa-;:en los llemedo~ ··límite·i: 
ext.remos de la biósfere·· Est.o q11iere 1jec1r que es necesario discurrir 9 
encontrar las rnodelidades de desarrollo, con todo lo que ello impl1c~. oue no 
áaíien irreversiblemente l~ nat1Jrnle2i1 en general y al hilmbre, en p5rticulür. 
Esto es lo que ha querido denornirn;r como rnodel1dades o estilos al\ernbtivo~. 
de desarrollo y que nosotro, estamos llamando "Ecodesa1T01!0". H~y q1.1e 
centrarse fundamentalmente en la selercción y generec1ón de sisterr:os 
tecnológicos Que no sobreposen lo capocided 8e la neturoleza pare 
regenerase y reciclar desechos r1<o) 

Yo vimos en el primer capitulo de nuestro lntb·lJO que I~ de1irndr,c1ún 
ambiental es -o largo o ~ corto plóZO- entieconormca, por lo qur hay que 
tratar de reducirla a su rnlnirne e:~pre·;1ón posible (recordemo~ también el 
priniclpla del "dañe• permisible") Es por ello que si r10 inlegrorno~. la 
dimensión amb1ent~l en la política de desarrollo nacional, s1 no toniar110<. en 
cuenta las verrnbles propias del rned10 omb1ente en los progrnmós y pro9ectc.c. 
de desarrollo, estaremos provocando senos problemas que obstac1Jl1zi;rim el 
sostemmiento del de·3errollo, ron las consecuentes repercus101ws sobre ?I 
Bien común de le sociedad 

Hoy en dia .. obseP1amos como se perfeccionen metodologías ['brll hocer 
evaluaciones costo .. bener1c10 aue consideren en 1 orino r~levante lo;. po·;1bles 
problernes y evenluflles :.1tu:ic1ünes erntqentales. Eslü·; e,.tu<:110:. Ol· costo·· 
beneficio se real1:en en las primeras etapá'· de le plonificac1ón de uM 
inversión destmoda a la irncrnc1ón óe algune octwided de desarrollo, sea está 
del sector primario, secundono o terr1ano También se estudien 
rnetodolog1as para inclmr en formo s1stemelica les cons1derncione·o 
ambientales en le pltrn1f1cec1ón del desarrollo, en cu:;iq1.11er nw~l ~11e esta se 
realice 

Lo que se busco con el empleo •Je cualesqwer-a de estos rnel.odos. o con 
las di'lers~s cornb1Mc1ones de ellos. es darle UnB rnawor imporlancio o 1~ 
adecuad3 3dministrnc1on del rned?O ambiente, pera lograr así ev1tor los 
puntos de conflicto entre el desorrollo y la conservec1on de un medio 
Mnbiente lo más sano posible 

Temb1en podernos epoyer les rrnpuestas que enrontremos en esto 
copítulo en el ·ni:1111iiesto de 11ex1co·· y en el excelente trob6JO dP. Ale¡ondro 
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-Toledo "Cómo Destruir el Par6íso". El "Man1f1esto" fue preparado por el ··1x 
Congreso Forestal Mundial", celebrndc• en nuestro país en 1965 ~si tiien, como 
lo indica su nombre, trató fundament.almenf.e el problema ije dicho sector, el 
documento final apoya perfer,tamente nuestros propósitos (16). 

En lo que respecta a Toledo, su investigación y la de sus colaboradores -
Arturo Nuriez y Héctor Ferreira- se refiere al problema del dese;tre ecológico 
del sureste mexicano, y propone corno punto de parl.ida para atacarlo con las 
mayores pos1bil1dades de éxito lo adopción de ·un modelo global e integrado 
de rnane¡o de los recursos n6turales·· mi Esto, pensamo~. nosotros, puede 
eplicerse a nivel nacional pare enfrentar el desastre ecologico que afecta o 

·todo México En el C6píl.ulo VI volveremos con ma1~or amplitud a apoyarnos en 
dicho libro. 

Así mismo, en la "Esl.raleg1a 11und1.il pa1«1 la Conser-vación" encontramos 
unb opiriión favorntile a la ado>'c 1ón de un rnane¡o integrado (10). ·• ... ( Lo 
finalidad de la Estrategia e:.) contribuir al logro de un desarrollo sostenido 
mediante lo conservoción de los recursos vivos. La Estrategia: 

·1.- explic6 16 conlnbuc1on de la conservación de los recursos vivos a 
lo supervivencia tiurnona y o un desarrollo sostenido; . 

·2 - identifica los pr-oblemas pr-iori l. arios de le conservación y los 
principales requisitos pare encararlos, 

·3 - propone unos medios eficaces para alcanzar los obJeti~·os de la 
Estrale916. 

• ... se concentro en los princip6les problemas que 6fectan directamente 
el logro de los objeti·.¡os de la conservac1on. En p6rllcular, 16 Estrotegia 
idenl.ifica la acción que se requiere, tanto para aurnent6r la eficocla de la 
conservación como para rnte.qrerlo con el desarrollo ... ·· (191. 

L6s propuest.as de dicho documento para tntegrar ambiente y desarrollo 
los m6ne¡eremos -aplicadas al c6sode t-iéxico- en el último capítulo de este 
estudio. por lo que ahora con lo cl\.3do arTiba bosta 

111.2.- Broves notos sobre lo Admjnistrgc1ón Ambiental en 
Algunos Poises. 

Nuestro obJetwo ahorti es identificar brevemente los elementos mas 
importantes que puedon servirnos corno eiemplo o guíe parn la 1mplantac1ón 
en 1·1éx1co de un modelo de administración ambiental qlobal e inteqrado ~ que 
encontramos. en rna1Jor o menor grado, en otros -países Lo' -:;iguientes 
ejemplos de Canodb, Brosil y Españe nos podrár1 servir osi ¡¡I estructurar el 
modelo de manejo global. Estas naciones h3n tomado a I·~ Estrateg10d Mundial 
p6re lo Conservoción corno gui6 poro prepornr sus propi~s Estrotegias 
Nocionales, es decir, estén en el cernino correcto al tntegrnr el des61-rolo con 
16 c.onser'./6C1on 



El único po1s que conocemos con un modelo adm1111stralivo cesi idéntico 
al que proponemos es Venezuela, por lo que nos abstendremos de estudiar su 
ceso -así sea brevemente- en este capítulo, debido o que nuestras propuestas 
-específicamente aquí y en el capítulo VI- oon en gran medida un reflejo, de 
hecho, del interesante caso Yenezolano. 

Conodó. 

En este país existe el Ministerio del Ambiente ("Envlronment")~ maneje 
lo relecionado con el servicio de meteorología; con el prudente uso de fauna 
silvestre, aguas y l.ierras (aquí se treta de fauna silvestre terrestre), y con 
le promoción del potencial económico de los recursos naturnles renovables 
Además, realiza invesl!Qaciones sobre substanciilS tóxicas que efectan a la 
fauna y flora silvestre; 'estó encargado de la administración e investigación 
de recur$OS riidráulico~.. de le vigilancia y promoción sobre un uso 
ecológicomente prudente del suelo y de los bosques, de la luc~10 contra le 
contamiMc1ón y manejo de desperdicios, de le administración de parques 
nacionales e históricos. etc. 

Por su porte. al ~linisterio de Agncultura ("Depertment of Agricult.ure") 
es responsable de la producción agropecuaria de el1mentos y de su inspección, 
promoción y comerc1al1zación; de la investigación y asistencia agdcolos; del 
apoyo a los egricullores; tornbién vigila que le carne y productos lácteos pero 
consumo humano cumplen con los rnqt11s1tos de l1igiene. realiza labores de 
ploneoción y desarrollo regionol, etc. 

El M101steno de Pesquer·íos q Océanos ("Deportment or Fisherles and 
Oceens") se responsob1li20 de· los siguientes ac1.1videdes rnarlr1as· 
investigoc1ón, desarrollo y odmin1strnción de pe;quer·iós en ombos costos (y 
tomb1én en elgunE>s aguBs intE<r1ores), conser·;ec1ón del recurso, desarrollo 
Industrial e 111specc1ó11 pesquer~, comercial1zoción y pr·omoción, 
odministración de subs1d1os póra ló construcción de buques pesqueros. 
inYesligaclón oceenogríif1cti y servicios cartograficos (ZOJ. 

Son puntos de gren interés dentrc1 de le odm1nistrac1ón canadiense la 
descentrol1zac1ón y regionelizac1ón, odemós, en el émbilo de los recursos 
net.ureles renovables. existe un gran apoyo a lo 111vestigac1ón científica, 
elemento verdadernmente 1mprescind1ble Póró lograr 1Jn rnane_¡o coda vez 
mejor 

Espoño. 

Es el Ministerio de Obras Públicos y Urbonismo el que tiene a su cargo 
los obros h1dréulicos, lo ·acción temtonol" ~el urbanismo; e él pertenece I~ 
"Direccclón Genernl del 11edlo Ambiente', esi corno un "Centro de Estudios de 
Ordenoción del Territorio y Medio Ambiente" 
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El de "Agncultura, Pesca y Allmentación" es responsable de la 
in'Jestígeción y cepac1tación agrarias, de le industrie y producclon agrería y 
alimenl.lcia, y de la pesca m~rítima <211. 

Brosll. 

El ·t11r:?t~rio do Interior· tiene dentro de sus elementos la "SE!1A": 
Secretaria Especial do Meio Ambiente, cuyas f•Jnciones son: investigar, 
conservar y me¡orar el rned10 ambiente (ilora, fa1Jne, agua, lucha contra le 
conternineción de eg11as, sue 10 L' aire): asesorar a otros 6rgenos y enlidBdes: 
promover la formación de \i!cmcos e-spoc1allstas en preserv~c1ón del medio 
ambiente; promover 1ntensi•1amente ·ll:l educación pero logrnr un uso adecuado 
de los r ecur·so!'. nal.urale!;; además d~ 1mplanl.er ~ manejar Estacione:3 
Ecológicas, asesorn a le "Secn,tbr1a de F'!.sneiarnento da Presidér1c1e de 
Repüblica • 

A su vez. el "Mrnrst.éno de Agricultura· es el que forrnule las polit1cas 
forestales; oriente, coord 111a y e¡ecuta o hace e_1ecutar la implentación de 
medidas pare proteger y aproveci-1ar rec1onelmente los recursü,. Ml.urales 
renovables; hace los pi eneam1e11tos globalRS de ut.1lizac1ón del recur>o 
forestal, tiene a su cargrJ los Parques Nacionales, fidemós, planeo, coordino 1:1 

ejecute actividades relativas al desarrollo de le pesca; tiene injerencia en 
proyectos sobre captura, lndustrrnlización, cornerc1~lización y transporte de 
¡:¡escodo (22i. 



NOTAS 

1.- LeAdrr~ni,lre.ión P1íblica" .. es el conjunto de oficinas del estado, que a 183 órdene' del 'equipo 

de hombres con autoridad" debidwnenle enruadr•das en,,,, depart&Jnenlo,, procuren poner por obra lo; 

progrnmM de g9tiie1n,, \'hacer respel&r ~uo deci>ione• ..... Ero Apunte; p01;. el (ur~o 'Ternario Bé.5ico de 

Pensamlerdo Soci&Krisli~10." [~ Ma.,uel Loz•M~cía~. (1cloll, Terna VI, "El Eslado" 

.. lli Admíni,tratión pública es el con1unto de medios d'! acción, 'leen dtrecto..'3 o indiredos, ~een 

humar10), mb.lenale~ o rnr>rolt-~, de lo$ e ueJe-s d1~pone el Gc1b1emo ri&itJr1sJ para \úgrnrlo3 propósito.;; y UeVfJJ e 

c.e.bolMlareas deifl!eré; público que no cumple.n 183 eropre;a' p11wdl!.; o~' pa~iculare.~. y que delerrrinao 

los Poderes Con;hlur.ionoles, legelrnente dediclldo' a rer.oger y delin11 la p~ílica geriml de la Nación"· 

Pierre Escoutie (1t pClf· Pndrbs '3em1 Rui1,)
1
1)erec.ho Admm1:trol1vo". Ed f'mr1íll. M~'.'ico 1981, T 1, p. 80 

El mi!.rrio SerreRoj~ no:.. dllla siguiente d~f1r~c1ón :.obre l&. e.drnir~~~ra.r1ón ~11iblic~.: ... es una entidad 

con$1.~1Jida por los diver;os orq>no' del Poder Eiec1;tr10 federal, qur, tienen por fin&Jidad reelizarlas l6fe~1 

soclalec.1, pennl3nerV.e5 y eficaces de interés genero/, ~ue le (Qn~t~ución yl&..; leye:i: a.fJminlstraJ1~ $etÍelan si 

E'lado p~ dar'6li,l.cción ala!;r1ece5i•1ades gener&Jeo de una nación "· l~d., p 31 

2.- "E1.r"alu;,d¿n y Pl~1ificF,.i,.1Ün Jirn~1enlai" Vk ~nli: s.5r . .: ht·.: En ·E1 !.tedrn Mntiiente m Mé:xJro 

TetMO, Problerno.3 y Ntemelivas··, Monuel López Portillo y R. ICom¡ouod«I fondo de Cultura Económca. 

Mé:iico 1982, p. '87 

3.· l>J empleorla palabra "plonilic~lión", no no> reienmos e>rlusivtrnenle a aquella. que prechcan 1~1 

pahes coo econe;rnía~. c~ntrBlrntnle p!orn:1c.adas bfat.en divo:na.s lormM de ~~t:nific.t1L1ón que se ~racticbn en 
tod83 pblle,, aún cu61ldo se al1nne no po,.erru intrurnentor un proceso de planúicoc1ón. Lo que se debe 

t'.caJcares quenormalmerlelornÍJ3cornún es que las con1iderat1ún'.s arntoenlale9 no se incluy.in en dicho 

proce'o de plorufk&:1óri, e uendo lo urgen! e e: h.i:erlo I' e lod'" lo' niVtle' (plenes. programa., proyectos), 

pua!C1c.uWla1;:.4~enc.i~ de un ~W1 o de p1"1le':! mLientales ni:.1~f.,r.ihte1fo. enorm';rner~e h tarta Cfr.: \fir;er~e 

Sónr.hez,Op tl.,p 292 

Ennue.'1raopi111ón, e!la planiticaciionf o pi(llW1.ci6nj debe ser demor.rálice rnedianlel~ participación de 

divmM sectore' soci&les; de eslernodo!Maspiracionesydem;,ndo.5 delasociedad estarian iricorporadas ~ 

~ de desNTúU<i Clr "Monfü~to p.,,.. un Mé:iico Ju'.>lo y Libre". femando A. O:iuzrniin (coürdinador) 

D.HJAC ,Gu•d&Qiem, 1985, p. 57 

4.-"Ecotécnicao par~ el Tropil:o Hurnedo", Claudio Aomanini. Centro de Ecodeserrollo; Mi:iico 1961 

12J;p. 13. 

5.- En lo relermle b esta dM~ón en~¡i<a de la adno1falroción del Medio ."mbiente, segurernos el 

enloque que expone V'icenle Sónchez, Op CK., pp 287·19~ 

6.- "Cómo Destruir el Pere.i,o. El De;Mlre Ec~ógioo del 5ure$le". ftJe¡i¡ndro Toledo y col.\boradom; 

Centro de EcodeserroUo, Ed Océeno. Mé~co, 1qa3: p 91. 
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7: "Poliicahnbienlot Mioión yGeoU6n". t.rmterio del hnbienle y de'°' Rec""'oo Netlftleo 

Renovables, Venezuela, 1978; p. 12. 

6: Or. lbict. Q. 35. 
9.· "La Mninistración de la fauna Silvestre." Enrique Beltrán. E<iclooes del Nlitulo Me:dcono de 

Rec1no.1No1...ieoRenO\<lbleo, A C., 1966. Las citoo proceden de i... pé.ginao oiguienleo: 253, 254, 257; 

ar. pp. n 1y232 Recordemo> el enloque empllo que damos a IM palabra3 "lat.r111 sfveslre· (Yld. lnlra: 

Glosooo). 

1 O.- Belrán ha recomendado la creación de esta Secretaría en trabajos publicad03 en 1956 

( .. Audiencie.•obrc el Problema Fomton, 1964 ("la Botalla Fomlal"). 1966rLaAdmini'1roción de I• Fourn 

Stieslre")y 1971 {"EnJoque Ecológico y Económico dela Fauna s11v.,1re"I, entre otros. 

11.- "PoWcahnbiental. ·, pp 12y13 

12.·lbid.,pp.13,26y35. 

13.- t.klae~rNegio., 'egún Pierre tvto.,_,é, e' IX'lc.onjunto de dech1one' cond!aomle' que definen lo~ 

e.dosare&rrzarenrunclóndetod83lascl!T:unslanci02s=eptrbieo de presenlerse en elluttKo ~definir una 

ellroleDia, se e'\lo.blecP. le lista de t od"" 1"3 s~uaciones a 1"3 curues sr podrre neo"'. por lo cual se escoge, 

deo de el origen, la decisión que ,etornarúfrento a cada una de el!os. Vrd.lbid .. p 19. 

1 i.· Cd. porlbid., p. 20. 

15- ar.:"MedloM!lblenleyDeserroffo",Menuer López Port1!0 yLuJs ~uárrz; en:·t1Mello /.mbfente 

enMé:iico ... ·, DP 40·41. 

16.- '\friiesto deMé>ko".Documento elaborado por ellXCongr.,.o Foreslel M!Zltlal (Mé>ico, JJJio 

de 1965). Vid. principoknenteloooigJ.ientco pUt~O>. 18, /,R, V, X yXY 

17.- "Cómo Oeslr\ir el Pan.o El Desastre EcOlóQjco del Sureste". /llefanll'o Toledo y col.; Ed 

Oceéno,Mbico 1963,pp.102a 105. 

1 a- Esta eslralo¡;a es un documento adecuado a nuestro ti•mpo que Olrece remedios para lo; 

probh:m"' imbienleleo y guioo de acción pom el"'º oo.tenido de 10> re<;tu000 """"·Fue prep«ada por!> 

Urlón Internacional ~la Comerwct6n de la Noturnteza (representente de la comll'llelad ctenl~lea y 

prolesioml), con la cooperación de Programa de IM Naciones Utid., para el Medo Mibiente.PN\!MA 

(repres enlate de lacomunidad inlergubcmamental) y o1 Fondo l.l111dial p&1ala Vida Siveotre (que representa 

almoWnienloconomociori>lavoluntono). Mi> de 65 poíoeo yo.•• hon •dherido a la Eolrole¡ja; pero Mé>ico 

no!!Sá entre ellos 

J 960. 

19.- "EstraleDla Mundial para la Consemicrón", Preámbulo y Presentación. UICN. PNiJMA WWF. 

20.· "The Deporlment•". CenadianGovcminent ProlJ'Oll\Oend Sel\<lceoReporto 19(11 

21.- SeMctoCentmJ de Publcacion~ delaPmrdenCla de!Gob1cmo. Es~(s.f .) 
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22.- SmetlllilJ. de PfoneiMiento da Presidencia da.RepÚbúCfl. SEMOR. Ca~tro da ~ao 
rederal.{s.f.). 



" ••. V desde que llegomos o lo gron ploz11, que se dice el Tletelulco, 
como no hoblnmos visto tal cosn, quedamos 11dmlr11dos de lo 
multitud do gente y mercoderies que en ene hobl11 y del gron 
concierto y regimiento que en tOllO tenfon .... • 

Bemol Dioz del Castillo. 

"L11 Nuevo Espolio fue uno en lo vld11 y no más, que primero que se 
halle otro México y su tierra, nos veremos los posados y tos 
presentes Juntos, en cuerpo y ilntmo, delante del Sellar del 
mundo. aquel din un1vers111 donde serll el juicio fln111. • 

Juan Suárez de Peralto. 
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Capítulo IV: ANTECEDENTES DE LA ADMINISTRACION DE LOS 
RECURSOS AMBIENTALES EN MEXICO (HASTA DICIEMBRE DE I962). 

Los diversos aspectos del problema ambiental y de su adminístroc1ón 
que estamos considerando en el presente estudio -fauno y flora silvestres. 
recursos Mdrilulicos, ocup~c1ón del territorio y control de la contarninación
solo comienzan o precisarse en nuestra Administración público hasta después 
del trlunfo de Ja Revolución Mexicone, sin que ésto quiero decir que no hayo 
algunos antecedentes En nuestra modesta opi111ón, ésto es debido o vanos 
motivos· 

1.- Tales problemas se han agudizado en este siglo. corno ya vimos en 
el Cap 1 

2.- La turbulento y acc1dentoda l1istoria que vivió México durante casi 
todo el siglo pasado y buena parte de éste evito que la sociedad y los 
gobiernos pararan mientes en dicho asunto. 

3.- A partir de lo Revolución es cuondo se reestructura la vida nocional 
en todos sus aspee tos 

4 - Los conceptos que se aplican hoy al racional Bprovechomiento de los 
recursos ambientales son en gran parte fruto de nuestro 51910 XX (1). 

Es por eso que los antecedentes no son numerosos, m en los aspectos 
legoles ni corno especialidad Mm1111strot1vo 

IV. l.- Founo Terrestre. 

Tenemos indicios de que en el V~lle de Mé~1co la cocería se pracUcó 
fimpiiarnenle desde unos 10,000 años a C., y los conquistadores españoles 
explotaron las grondes posibilidades crnegélícas del país Duronte el 
Virreinato. los naturales siguieron practicando la captura de fin1rnales 
silvestres, ya sea con el ánimo de alimentarse con ellos o bien pare 
comerciar con sus despojos. También los españoles los capturaban, aunque 
en gran parte no con fines de utilización directo, sino con espíritu 
"deportivo· '{ si a ésto aunamos lo introducción de caballos y perros paro 
fines venat.orios. comprenderemos por qué aumentó tanto le presión que 
sufrió la fauno silvestre. Además, las disposiciones para regular la caza no 
tuvieron muclw peso en la Nueva España, ya que en ellos se atendía a las 
peculiaridades de lo ~letrópoll, completamente dlstmtas a los de aquí (2). 
Lógicornente. también los bosqu~ resintieron erectos adversos, 
porticulorrnente alrededor de los centros de población, nuevos o no. y de los 
mineros. 

Hernóndez Corzo es de la opinión de que en las actividades cinegéticas, 
6 lo largo de tode lo Historia de México, h6 existido algún tipo de 
reglomentar1ón expl ic1ta o consuetud1nor1a para su e1erclc10 m 
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Sin embargo. h6y que llegar t1asta el Código Civil de 1870 (para el 
[!!si.rito y Territorios Federeles) pere encontrar les primeras disposiciones 
sisternal.izádas sobre c.:icerío, reconociéndola o:orno derecho 1je las persones, 
con les siguientes moáel1dade$: el Arl 8::.3 Mvert.1e que "El derecho de coza 
y el de apropiarse 1je los productos de ésta, son e11ternmente libres en 
terreno público" Pero en propiedad pnvede, era rner.t-sler contar con el 
permiso del dueño En este :.entldo, la nueva versié•n del Cód1qo Civil ( 1894) 
registró muy pocas mod1ficaciones (4). Pero en ese mismo año· 189..J- tiene 
lugar una importante innovación, al ex••edirse un Deffeto que reglamenta la 
e~plotación de tiosques y terrenos baldíos y nac1oílóles, cuyo capitulo IV 
marca algunas oi~pos1i:iones relócionód¡¡s con la .:acería. especific6ndose en 
el siguiente les penEis n lós que se t1ócen merecedores quienes las 
tran;.gredan. Aquí e11contrdrnos por vez pnmeni una sene de conceptos 
intere~.entes. como por e¡ernplo. la necesidad de obt.er1er permiso pera 
practicar la caza, previo el p.;qo de una tariia. le necesi11.5d de respetar las 
vedes; 'J le proh1bic1on de act1v.id8des onegét1caé.,SJn permiso y fuere de las 
épocas permitidas. Adernils, en lo que toca ~ la port.acion de armas de 
cacerió -punto neurillgico tambien en nuestros d1ós· se e:·:presaba Que se 
requenríe la autorización correspondiente solo cuando tal asunto estuviese 
reglamentado por le Entidad Federal 1"/ó donde se cózaba 

Si11 embarqo, ~ por desq1·ac1a. parece que las escasas medidas 
reglamentanris ·e:\1stentes pr&cticarnente no se epl1caban, pues López y 
Lope;: (191 li, al comentar q1Je en todos los pa1se,. civilizados e>:istía una 
legislación cinegelico. se la1nentaban de su falle en rle>:iro í5) 

Ái triunfar la Revolución. se sentaron las bases para una me1or 
legislac1cin y adn11n1streción de los recursos nallweles. ol re1·.nndicer la 
Nac1on -en el Artículo 272 de la ConstituC11in vigent.e- la propiedad de los 
mismos y , por cono;1gu1ente. la facultad parn flJar normas a su 
oprovectiam1ento 

Son porns las varrnntes entre el Codigo Civil de 1394 y el de 1929 
(vigente a parti1· de 1932), como no sea el señ.~lam1ento de que el "derecho 
de caza y el de aproprnrse de los productos de esta en ten·eno público se 
su¡etara a las leyes y reglamentos respectivos ... o cuando 111dice que ·Los 
cempesinos y lo,. aparcero~. gozan del dt-rectw de caza en las fincas donde 
f.raba.1en. en C•Jant.o se aplique a sat.isfacer sus necesidades 'd los de sus 
fam1l10s" En 192..J. Áivaro Obregón promulgo, en 15 articulos. unos 
"úispos1ciones para las ve1jas de Caza. que, complementodas por las Tarifos 
que cuó l.ro ¡¡fíos des••ués e:-:pi di era e 1 L 1 cene i ódo Portes G i 1, pueden 
considerarse como los .'Jnl.ece•Jente:. m.'i,. v.~11osos de¡.~ pnmera Ley Fedenil 
de Caze, promulgada en 194(1 por Lezaro Cárdenas 

Con las rnod1f1cac1.:•11es de 1952. és1.a e: ia Ley vigent.e hasta la fecha; 
incluye conceptos c.omo la pror11bic1on do ic rnza con fines cornerc.1al%, 
decloro O lo f~uno propiedad de lo N~c1ón ~ de ut1l1dod piibllC·l su 
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conservación, restau1·ac1on y fomento. Pero, en forma por demés lricreítole; 
e:o.ta ley aun ne• he sido reglamentada. 

En lo referente o la·; oficinas para admrn1strar la fauM. no e:,1sl.ian en 
forma e.spec!f:lli2flda. smo que eren los Agentes de Tierras. y después los de 
la Secretaría de A91·1cultura 'J fomento, los encargados de poner en vigor les 
disposiciones sobre la materia El que quizá co:•n:<t1tuye un primer intento de 
admin1stración de la fauna silvestre surqe en 1909: "Departamento V" de la 
Dirección General de Agricultura -en la· Secretaria de Fomento- tenía por 
objeto la "Explotación biohígica del territorio nacional" (6) 

Le Direccion Fo1·estal y de Caza y Pesca no fue establecida hasta 1918, 
con una Mesa de Caza, encarqada de expedir las autorizaciones para cocería, 
pre5tondo esp,;ciol otenciÓn o lo de tipo comerrnil .. por entonces 
ampliamente permitida, con disposiciones sobre veiJos bostante 
rudirnentories Yo en 1927 esta 1·1esa pes(• a ser Sección de Cozo, pero 
continuó atendiendo principalmente los permisos para la e:<plotación de 
productos de cocerro rncluyendo e:<portaciones de onimoles -•.¡i•.¡os o 
m•Jfftos- ctJnforrne a un decreto aparecido un año después, en diciembre de 
1928 Antes de lo creación de lo Dirección Fore·;;tal 4 de Caza q Pesco, el 
Gobierno Constituc1onel1sto había establecido en ·1916 -deritro de la 
Sec.retorío de i4gricultura y Fomento- El Departmento de e azo y Pesco .. a 
cargo •lel lng Felipe de .J l2•Jnz.; L·lS ligeras y transitorias modif1c.ic1ones 
burocráticos conl.lnueron por rnucr1os oiíos 

El Profesor Alfonso L. Herrera loqro, en 1921,qiJe el Presidente Obreqon 
vedoro totalmente, por un termino de- diez año·; -posteriormente arnp11ado
la caza del berrendo ( Ani1!ocoprt1 t1m2ncont1) q del borreqo cimarrón ( L;,,,,,_, .. 
centldensis) que por te desp1adeda persecus10r; que se les- r1ac1a estaban el 
borde •le la extinción Los 1los acue1·dos se firmaron el 21 de Septiembre. 
Otro Acuerdo Pres1denciál. ahora en 1924. con dispos1c10nes paro las vedas 
de caza, resall.a el valor· de la founa cineqél.1ca ~ de lo necesidad •le 
protegerla,e~.tablec1endo épocas de veda prorntoiendo lo ca<a cornercrnl. 
pnncipalm2nte 

Al Dr. Enrique Bell.r6n 'e det•e el primer mi.ente para capoclter personal 
en as1Jntos de flluno silvestre, cuando en 1934 esl.eblec1ó los •:ursos de 
·zoologio Cmegel.1rn e Hidrob1olog1a" y las "Conferencrns 1je Caza y Pesca", 
para 1rnparlirse en el 6~ 'J 7Q años de le reciente Espec1el1dad de Bosques. 
en la Escuelo Nacional de Aqricultura 17) 

Un importante carnb.10 ad1nm1strat1vo se realizo en 1~35 se 
substrn¡eron de la Seuel.ane de Agncult11re loé. ri;rnc>; cc•rre~.pond1énl.e~. ó 

bosques, caza y pescJ, p.~re inl.egn;r con ellv,. el úep31·tarnenl.o Aul.onomo 
Forestal y de Cazi; y Pesco. bóJO le direccic.n del tng t·11guel A oe Oue<:edo, 
promotor de tal C·lllltt1·J Se putoiicó el primer Cuao1·0 •le Epoc;s Hab1les 1je 
Caza, se promovió .;I Convenio internanonel para le proi.ecc ion de a•1es 
migratorias 13 algunos rnamiieros c111egét1cos '! s~ establecieron con m~13or 

.. '"' 
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precisión las especies protegidas y las épocas de veda. Todo ésto, a pesar de 
que el interés de Quevedo se centraba única y exclusivamente en los 
bosques, en una especie de culto al árbol ~ no del manejo racional del 
bosque, lc1 que eün hoy se percibe Pero con mayores recursos económicos y 
con el entusiasmo del encargado del ramo de caza, Sr Juon Zinser, se 
alcanzaron muy buenas metes, como ye vimos. 

Desgraciadamente, en 1940 se suprimió tal Deporetamento y todo 
volvió e quedar como antes, en le Secretaría de Agricullurn (a) 

Algo se logra en 1951, al creerse -dentro de le Secretaría de 
Agricultura y Ganadería- le Subsecretaria de Rectwsos Foreslóles y de Caza. 

Es hasta 1959, al iniciarse la Administración de López Meteos, cuando 
5e producen cambios fundernentale5 la Subsecretarill se reorganiza a 
propuesta de s1; titular, el Dr. Enrique Beltrán. Así, se eleva al modestísimo 
Departamento de Caza a le categoría de Dirección General. Lo que se logró 
con esta medida fue consolidar sus funciones básicas encargadas a diversas 
Secciones que pasaron a ser Departllrnentos; fue algo mas que un cambio de 
nombres o un reagrupamiento de sus actividades 

Este reorganizacion fue rnuc.lw rn6s alta, delndo a que significó ur1 
profundo~ substancial cambio en la i1losoiía conservec1onista Hala antes 
de 1959, las autoridades del ramo fiJóbiin vedas y prohib1c1ones y e¡ercían 
actos de policía ··. La administración de lo fauna silvestre es alqo mucho 
mes amplio e importante parn tm país que lá simple reglllrner;teción y 
vigi lancie cinegéticas, ( .. ) en con,.ecuencia la trnd1c1onal denomin.;c1ón de 
Dirección General de Caza .. que parec1a restringirla a este terreno, debía ser 
subs\ll.uid6 por otra rnés adecued!l que indicara el nuevo énfasis -con 
amplias bases biologices y soc10econornicas- que néxico por110 en sus 
animales terrestres que const1tu1jen una de las grandes riquezas -actuales 'J 
potenciales- de la nación. pero a lü'.· que nunca se había dado -y apenas 
comienza a dárseles- la atención que merecen. ·· Entonces, en 1964, por 
acuerdo presidencial, se cambia la denormnación se Subsecretaría de 
Recursos Forsst.lles y de Caza, por la de Subsecretaría Forestal y de Fauna, y 
la de Dirección General de Caza por la de Dirección General de la Fauna 
Sllvestre (9l 

A partir de esta reorgamzación, los trabajos de campo y de laboratorio 
recibieron gran impulso 

Estas dependencias continuaron en la Secretaria de 1\gricultura y 
Ganadería hasto 1976, en la que ésta última cambió .J Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, acogiéndolas hasta 1952. 
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.IV.2.- Founo Acuático. 

Al Igual que en el coso de las actividades cinegéticas, los problemos 
referentes á lá pescó han $ido enfocados de: diversas maneros, en lo mayoría 
de las ocasiones no muy correctas; ésto se 1jebe .j la falto de conocimientos 
biológicos de quienes han estado encargados de resolverlos, ya que no se hcln 
dado cuenta de que la manera de proteger las especies pesqueras no es 
medionte vedas o limitaciones excesivámente rigurosas e su captura, sino 
reglamentímdola de tal ~.uerte que penrnta ·obtener el .. máximo rendimiento 
sostenido" (10), meta bitsice en el rnoneJo de los recursos renovables de 
cuolquier especie. 

Al igual que lá caza, la pesrn al parecer fue una ac l.1v1dad bastante 
.socorrida por los aborígenes .je lo que hoy es 11éxico, tantü en ag11os d11lces 
corno marinos -aunque seguramente ésto úll.irna rnuy limitada, debido a la 
C6rencio de elementos técnicos para realizarla lejos de las costi:iE .. 

Durante el Virreinato, podemos decir que la reglarnentacion, vigilancia 
y protección de la pe~;ca fue pula. al igual que durante las primer-as décadas 
de v1da independiente. 

Es hasta 1569 cuando aparece una disposición en este ren~lón, .~I 

regl(lmentar el Pres1dent.e Juórez la pesca en Veracruz: y en 1873, Lerdo de 
Te jeda, a la sazón Pres11jente •je r·1éxico, hoce lo propio con lá pese.; en los 
lagos de lo Altiplanic 1e y con el buceo de perlas en 1~ Bajá California. En el 
Decreto de 1894 ·del que ya hablamos en lo referente a cazo· se incluyernn 
algunas disposiciones relat1•;as á la pesca en óguas 1ntenores. 

La administración de la pesca, al 1nicl6rse este siglo, estuvo a cargo de 
UM simple .. 11esa .. de la Sección de Aqua". dentro de la Secretaria de 
Fomento Dentro de esta misma Secretaria se creó, en 1916, el 
Departamento de Caza y Pesca 

Ui administracion postrevolucionana liQó la fauna acuátic.; a lo 
terrestre y en 1916 tllmbién a la de bosques (Dirección Forestal y de Caza y 
Pesca). Un oyance se registró en 1923, cuando en el ramo de pesca se creó la 
Dirección de Pesquerías; desafortunadamente esta medida no fue muy 
fructífera, debido a que al año siguiente se volvió a la 8.i\uación anterior. 
permaneciendo así tiasl.ft 1933 

la situación administrtJl.Jva de la pesca corre así paralela con la d~ 
caza en la mayor parte del tiempo hasta 1940. en que bosques y caz¡¡ 
regresan o la Secretaría de Agricul\1;1·0, m1entrns que pes•:a pasa al 
Departamento -luego Secretarlll- de ~1anna hEista 195B La ·razón" QtJ~ 
entonces se dió para Jusfificar tan absurda medida fue que con ello se podría 
intensificar lo .. v1gilancia·. pues se dispondrí~ de los unidades de la Armada 
para dicho fin. Nuevamente vemos lo pos1c1ón equivocada. al s1Jponer que son 
los medidas restrictives y no los factores soc1oecc1nór111cos los que e·;itan 
las octividades clondestrnos y destructivas 



Esta situación se corrigió en parte en 1959, al incorporarse la 
Dirección General de Pesca e Industrias Conexas a la Secretilría de Industrie 
y Comercio, pues entonces el énfasis se centró en la actividad econórnice
industriol de la pesca. Esta dirección General se eleva al rango de 
Subsecretaría al Iniciarse el sexenio de Luis Eclleverría. En Enero de 1952 
nace la actual Secretaría de pesca. 

Como hasta esta parte hemos visto, en el c~so de la fauna acuática, las 
diversos oficinas que se han encargado de su maneio han puesto siempre el 
énfasis en la act1vidBó humana que significa la cap1urn de sus integrantes, 
con fines ya ··aeportivos·. ya comerciales la ·pesca··; la misma 
carocf.eríslica observamos en cuanto a la fauna terrestre y la "caza" 

En el aspecto jurídico, el 20 de Diciernbre de 1923 se promulga un 
Reglamento de Pesca 1·1adtlma y Fluvial, y en 1925 Jo primero Lay de Pesca, 
o la que han seguido infinidad de decretos y leyes rniis o menos rnod1 ficadas 
hasta llegar a la de 1972 (11). 

Peculiar característica de le pesca en ~léxico es que. a partir del 
Decreto del 2 de Agosto de 1926 del presidente Calles. se lrn reser·vado le 
capture de cada vez rnils e.spec1es pesqueras de las mas valiosas. como 
derecho exclusivo de las cooperef.1vas rJe pescadores (121 Cuando en la 
cámara de Diputados se sometió a discusión la 1n1c1et1va de la Ley Federnl 
para el Fomento de la Pesca ( 1972) -cuyas líneas básicas consistí en en 
reforzar tal monopolio en fa•1or de las cooperativas y en una amplio y 
minuciosa inter11enc1ón oficial, tanto en el iunc1onam1ento y operación de 
esas coopernti·1a,., corno en los demils aspectos de les ecti·11dodes 
pesqueras· los diputados del Partido Acción Nacional hicieron ver lo 
1nconstituc1ono!ided de tal proyecto -y por ende, también rje la ley entonces 
vigente.- y plantearon la reforma de estructuras de la empresa pesquera 
dentro de las bases de co·prop1edad, coges! iórr y part 1c1peción en los 
beneficw. -puntos que ya estudiarnos en el capítulo 11-, a fin de perrnil.ir la 
explotociórr de la pesca por los diversos >ectores interes!idos en tal 
octividad y logrnr un mejor aprovechamiento del recursos y por· consiguiente 
une me1orío en lo nutrición del pueblo y un mayor desarrollo 1je Ja economía 
del país 

El ,.efialamiento de rncorrst1tucl(rnal1dád no pudo ser rerutodo por los 
diputados del partido oi1c1al, y, en cuanto al planteamiento de fondo, social 
~ económico. de la refornrn de estructuras de la empresa pesquera, al 
parecer se eludió o si; quiso 1gnorn1 Ld moyoríd oficial J-i120 aprobar el 
proyecto del Ejecutivo (13) Es digno de señalarse que la Ley de Pesca del 
Peru -país que en el ramo pesquern f1gurn entre los primeros del mundo- se 
basa en lers rn1smos potulodos que propuso Acción Nacional (14) 

Le le~, en opinión de la diputación pamsta, lesiona garantías 
const1tuc.ionBles el 1r en contra de ¡,rt 1culers expresos de nuestra 
Constitución. J1mi1.a le 11bertdd de tr~ba.10 gorontlzeda en el Arl 52. limito 
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la libertad de asociación garnnt1:ade por el Art. 92, est.ablece pr1V1leg1os 
en contra de le garnnl ía estatilec1da por el Art. 132.; establece un regimen de 
propiedad que se aparta de las garanf.ias establecidas por el Art.. 27, y 
favorece los monopolios, en contra del Ar\. 262. (is) 

También el Lic. Salvador TrtJet•a -en •Jn documento del Partido 
Revolucionélrio Institucional- se mostró pertidano de revisar este asunto, 

parn el eiecto de permitir una reglamentaria concurrencia que haga 
posible la participación de todos los sectores, cuya asistencia en le vida 
activa es fundamental para el proQreso de I~ industrio. La fórmu16 es 
sencilla: armonizar 16 justicia social con la libe1·tad individual.." 06) 

Por lo que al cooperativismo atañe, es uno de los meiores caminos que 
puede encontrar el homt•re pera organizar la producción. es une de las 
mejores formas asoo:iat1vas par-a el trabó;o, pern en 1·1é>:1cn, 
desgrecrndernente, el cooperativisrno se ti!'l v1stc1 frenado y desm1turálizado 
por una e>:cesiva intervención est6ta1, lo que acarrea un mayor control 
poi ítico. Tal opinión la comparten los autores de la Enciclopedia de México 
• ... t.r:irnbién se lrn utihzado esa forma de orge111zación (se refiere a las 
sociedades coopernti·-1es pesqueras) como recurso político." (17) 

La poi ít1ca 1Jel Gotiierno. qui:~ sincera en sus propósito<., pero 
equivocildó en sus medios e rneftC6Z en sus resultados. de reservar a los 
trnbajodores agrup6dos en coope1·auvas la explotauón de las especies 
pesqueras de mayor rend1rniento económico y excluir ti todo$ los dern6·; 
sectores interesados que podrían aportar a 16 pesca rec1Jrsos, expereiencia e 
ímpetu, provoca que estos sectres rnargmodos de tal ectiv1dad la abandonen 
o participen en forma subrepticia, insegura y sin garantías, compensando 
estos riesgos con venteias indebidas en perjuicio de los trabajadores. Poi· su 
parte, los cooper~t1vistas, ahogados por un intervencionismo e:~r.estvo, 

carentes de equipll y de créditos, y explotados por la folla de autenticidad oe 
líderes venales, t.lenen Q1Je acudir a su vez a los particulares. en forma 
Ilegal y con grandes desventajas, como ya dijimos. De esta forma, el 
sistema cooperativista, que debería ser fórmula de solidaridad y eficacia 
dentro del reconocimiento y afirmación de le dignidod personal de los 
cooperativistas, es convertido por la acción de molos lideres y de peores 
é!Uloridades, en instrumento de colectivización y de explotación económiC6 
y político del trabaJódor pesquero. salvo honrosas y conlMas excepciones 
(is¡ 

IV.3.- Flor11 

Durante la época precolombina, y aunque los indígenas que habitaban .lo 
Que hoy es México dependíéln del bosque par6 su alimentación, protección y 
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vestido, entre otros 1J3os, le tala casi nunca llegó a ser destructiva; exfstía 
ademiis ciertc1 respeto pür el bosque AlguMs partes ael Al ti plano estaban 
densamente pobladós ~la agricultura local e1·e int.enswe. A diierencia de las 
tierrós éridós del Norte. poco propicies parn le egne;ullurn. las templedos y 
salui1able> soportaban rnaqor mimero 1Je habitantes, y desde entonces, la 
'Jegeteción natural esteba siendo alterada. Los trópicos, por sus especiales 
caractemticas cl11mt1cas, en generel no estuvieron muy densamente 
pobl6dos (19). 

Es posible q1Je Nezal1ualcoyotl, señor de Texcoco, haya implantado 
algunBs medidas paró proteger los bosques, o bien éstas ya exlstíen desde 
entes (201 

Don Antonio de ~Jendoza, Virrey que fue de le Nueve España, ero 
partidario de "reglementar el corte de leña y la fabricación 1Je carbón, por 
ser perjudic.iel Ja t6la de los t•osques" De este forrne, en 1536 se ordenó 
plenter órboles a las orillos de las propiedades y en las encomiendes, pera el 
ebestec1miento de leñe. Del rmsmo modo, en 1579, durent.e el gobierno de 
Oon ~lartín Enríquez de Almanze, se dispuso que ··ninguna persona corte 
árboles algunos, en los montes, guardando sobre ello Jo que menden les leyes 
del reino, so pena de incurrir en castigo"; además. en el mismo eño, Que 
·mngune persone. pera 11ecer leña. corte árbol alguno poi· el pie. sino solo las 
romos." 

Por otro Jodo, le corona española se reservó pa:·a s1 le explo\ac1ón de 
caoba. Entre 1760 yl783 ocurrieron senos confli(tos en\re España e 
Inglaterra que se dispu\eban la tale de moderes fmas y del pelo de linte 
Pero lo deforestación no se la debemos e Jos ingleses o a los holandeses, 
sino a los rnir1eros espbñ(1\es. los pnrneros benefic.1os de rnete\es se 
alimentaban con leí'ia lj coroón 1rngetal, y las construcciones internes de las 
mines consumian mucha módem parn pilotes y soportes. Que continuamente 
debían ser cambiados Los indígenas también oestruien la foresta de las 
rnontafies, e donde tenían que rernontorse al ser despojedos de sus tierras de 
lobor, parn formas sus milpas "Plug1ese a Dios que al presente no hubiese 
tanta libertad en el desmonte de los bosques 11 que muchos labredores de 
aquel reino (le tiuevo España) no entepusie1·an su utilidad al bien público, 
ebet1endo sin orden 111 concierto la2. orboledes, pero dar mayor extensión e 
sus sernenteres." Así escribí·~ el 1lust.re sacerdote 1esuíta F1·ancisco Xevier 
Clavijero · 
· El 27 áe Agosto 1je 1803 el gobierno español p1·0111ul9ó lo:. ··ordenonzos 
pera el gobierno de los montes y arbolbdo ·· Oesélfortunadomente de nada 
sirvió, pues los obusos eren ya una costumbre firmemente orreigada. En ese 
mismo oño. Ale3and.-o de Humboldt visitó el Volle de Mh1co y descnbio con 
detalle la tielleze de los bosques de prno ~encino que cubrían los cerros al 
norte del valle; actualmente. esos sot•erb10s Jugare·; se M11 co1wer\ido en 
uno zono desolada, imdo e improductiva 
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Lo mismo s1.1ce•j10 con e! Valle ee O,;:··,;c~. •je,o:r-if.~ po1· Hern~n Cort.es 
como E'l m6s rierrnoso 111.1~ nat•1a v1-=-to en l'h? .. ·1c,:i: Pactnice, Ze(et.i:ii:.Js 13 TaY.co 
corrieron ¡,¡ misma suene r211 

Be_io el rl?girne.n 1rujepend1ente ;.e dictorun nun1J?rosas diS(•Osiuones. 
cas.i to.ja<; de car¿ctBr a•jmi111strallvo en l ;32-l, prohibiendo la bf•o1·tóció11 
de madera·; fina·; si11 el permiso •Je la Agencia de Fomento, én 1827 se 
.suton~i:i J.j: libre nr1pcir-t.~c1ón de rn.31jer.~¿. df~I e::f.r.Jr.Jero, •J ftn a~: e'..'if.ar la 
":'.:e'.. i '-'ª e::pl otee t ón de l ª' 1nc i ona! e'. rns.~ regi" tra e 1 pmner intento de 
1·eól1:er un 11wen1.ar10 fore~t.~I. 'J 1·361 el pnme1· reglamento s•:•bre tala y 
con5er·.1e(1on ren;,ctado por IQMCIO P;irnirez. Nue•.1es n·1e•l1das se tornón en 
·¡¿6¿¡, ow1i::n1io .1 lo:. gub11?nw~. esi.at.aii;:. 1.:i \.·191l,:,nc1.J 1Je ::.u:. terrenos 
fo1·bt.ai~s w ~I cünl.1oi de ló e>:pll•lót1C.11 Er1 ió(;\ se q11·ór·un 1r1stn1c.c1ones 
para el cctri."e dt rna1jer·a 1~ repobla1jo de los tiosque::., r8S~onsoti1l1zando a Jos 
gu0r,jernc·n\e:. y empleados for2stales. Un ei10 ;-n.;s UJf"de :,f. prol·iit•1é. la vrnt.ó 
de leñ.; ~carbón de renue·10 para los mercJdüs dorné~Uco:; H.sc:a f11;es del 
:;~gleo pasado. las áC\t·:id.;des del lng tligur;I Angel de OlW.'edo -de ·~Lnen :.;a 
ti~tiJ:~rnos- 111.Jl"CdfrJíl ef ('(lfr!t?'1:0 d~ l.Jf' Jnt~1·~? f)).~IJ('r, f.dPt'~' r1:-0t" p,~yte •ji? J 3·: 

fl1Jtoric.31ji:;·~ corno de !f.1 cwdt:tdflnta. por el cu1di51Jo y pr(1'.t?rcwr1 1Jt? lüs 
tro:.q1.1es Est.o .:-s nHn:J lo.;,tile pi:-in1 yd d1_1unos q111;1 deis;~f1Jr·1lir1~ 1Ja1111:?nt.E' el 
enfoqlie del l111J Cruevedci se centrnba en una 2;oec1e de ·wito ai arbol" 
ol v1dándü ;e •le 1· ;ipruvec l-,¡;1ni ent.o roe\ o:-.a 1 del Do.;.que 

El primer parque nac1e>r1ol se esf..jul:oc1é. en El Cl.ico Hidal·~c, en 1393 
En 1904 "·8 creo la 1unt.a Central •Je !losque:. ~en 1906 el Se1"11c10 Forestal 

La cu8:tión adrninistrn1.1•.1a de los bo:que·; he e2\edc• en gran pi;rte rnlJIJ 
liga.ja.; lo: rainos de ce:a, pripi:1r.;1mente. ~de pesca, como ya !o vimo: at 
trati;r soc•re estos derr, 1.ilt1mos esrrectos Sr>lo ógregarernos que en 1936 se 
iunde el lnsl.il.uto de ln·.1estigac1on IJ Ense1ianz~ ForestaJec, En 1961) <-e 
prornulge un8 nueve Le1J Fc11·estal y e11 1966 se decidió inventanar los 
bosques por el sistemo de aerofot..;grarnetría, éste fue t111 paso 
irnporter,tís1rno y ceon:;tituye un el.::rr1ento sumarnen\f necesario para la 
~'.!'T:1r.i: 1.r.;c1~n ,jel recurso. En genc:·o! po,jerr:os decir que a parUr de le 
P.evoluc1on, el remo foreste! ~18 est.5do tiesta la actualidad a cargo de le 
Secret.ería de Esl.ado eni:arga•ja d~ la ~gri•:•.11l.11ra 

IV.4.- Ocupoción Del Territorio Nocional. 

Lo oct1vidad gubernomental ~s tnd:spe:rseble e~ el renglón del 
ur!l.e~1sino y en el de le orac·nbc1:111 de 'ª o:u~5c1(J~ de' ter~1'.o~io nec1on~l. 
pero so!ement(• ~ pert.1·- de Jos año: :etent.'l :e~ª 1~01. "JdQ ~1~0 ·J~ mov1m1ent.0 
en este sent1dei, ti treves de 1j1'.Jersos instn.1rnent.(1S J'.lr11.:11co·; !J 
prnyr~nral reos Tenernos noticia:. sumamAnl.e e:c;;sas acerc.1 de d1spos1ciones 



relativas e ordenar la ocupación del terrttono en épocas anteriores; por 
ejemplo, Friedrich Katz afirmo que la colonizac1on la emplearon los antiguos 
con el propósito de a1i~·1cr la concentración de hotntantes elrededor de los 
lagos de la cuenc.a de 11éxico y los consiguier1tes problemas de reporto de 
tierras, o bien con el iin de aprovechar las tierras de cultivo que ernn 
despobladas por les guerr.5s <22) 

Durante el virreinato, debido a la preferencia de los españoles pare 
establecerse en lugares donde hat11a mayor cantidad de indígenos pare 
encomienda, la población se concentró en su mayor parte en el altlplono, 
mientras en el Norte q en el Sur casi r1ad1e se esteblec1a Fue por eso que en 
Jumo de 1573 aparecieron las ordenanzas de Felipe 11, señalando que 1jebían 
fundarse nuevos pueblos sm per3udicer a los indígenas; en cumplimiento de 
tal es ordenanzas las pob 1 ac iones f uernn r undadas poi· adé l antado,. 
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Los gobiernos del ll8':1co independiente generJlrnente fueron· 
partidarios de traer colonos e~t.rerl)eros; las primeras le~es sobre este 
asunto se dictaron en 1821, sin p1·escin1jir de los medidas pa1ó J1stnbuir 
me.ior a los habitantes, a través de la colon1zac1ón interna de los s1t1os 
ale¡ados de la c.ap1tal Fuera de este e¡ernplo, no tenemos noticias sobre 
otros medirJas pare orderrnr la ocupación del terntono. pues en t.érmi11os 
generales los gobiernos solo se ücupatian de fomentar la coloni2acion Esto 
es comprensible pues la poblecion aün no ejercíe sobre el medio ambiente 
presiones de la magnitud que ésle ;aporte ·ahore, adern6'.., la inestabilidad 
poli\ica impedía a los got•erna11tes sentarse a pensar· cómo foment.a1· lo 
pesca, corno aprovect1or rne3or los bo~'ques. o cómo plunear un deserrnllo 
urbano más edecuodo También ~a •Jl)irnos que muchos conceptos sotire el 
aprovechamiento del ernt11ente deten apenes de nuestro siqlo XX 

Durante la etapa postrevoluoonana liaste antes de la 1Jécodo de loo 
setenta. no se edoptó 11111g1jn plan o medida pare ordenór la ocupación del 
territor:o, o por lo menos p.;rn logrnr un •Jesan·ollo w·bano 111ils conveniente 
La única exce~1c.ión fue el "Plan de Desarrollo de le C11Jded de 118xico 1935-
1985", pero pronto fue rebasado, por lo que se le st1bst ituwóen la década de 
los cuarenta por le línea planificadora de los PI enes Regule.dores, si bien, en 
el fondo, el "planteamiento general" de le Ley General de Planeación de le 
República ( 1930) -~ del Plan de 1935- continuaba vigente En el Sexenio 
1976-1962 se creó le Secretaria de Asent.ernientos Humanos y Obres 
Públicos, y al iniciarse la Administración actual, ló Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Eco logia, en su lugar (2'1.l 

Las leyes genernles de población y de asentamientos hurnanos han 
servido de rnerco Jurídico fundan1entel para buscar una reorienlación en el 
ordenamiento del crernrnenlo poblecional y de asentamientos 
humanos.misma que en el pleno apl1cati·:o se 11a visto cristalizada en los 
di11ersos planPs de desarrollo urtiano oue ,;¡; 1·,an elaborado desde el nivel 
nacional hasta el municipal y en los "ecoplanes" que, si se \leven 



correctamente a la práctica, t.endrén une gran aplicación como herramientas 
de planificación a futuro en el ordenamiento del territorio nacional, en su 
uso y ocupación (24l. 

Entre las leyes que tienen que ver con la plóneacion urbano están lo Ley 
General de Asentarmentos Humanos, les leyes locales sobre el rnrsmo temo, 
la ley de e;:prop1ecione;, el Código Civil, etc. Son de gran importancia el 
Plan Nacional de Desarrollo Urbano ( 19EIOi y el Eco-Plan Nacional del mismo 
año; Ji; Secretaría de Asentarnientos Humanos y Obras Públicas elaboró el 
Programe Nocional de Agua Potable y Alcanterillildo en 1961 (25) 

En 1961, esta últ i rna Sec reterí a echó a andar e 1 ·rrogreme Nac1 onal de 
Desarrollo Ecolóq1co de los Asentamientos Humanos·, que continuaría 
supuestamente le- Secretaría de Deserrollo Urbano y Ecología. al cembio de 
Adm1111stración. En este proqrama ·;e analizaron des1Je los rectore:. natur.iles 
del pa1S (Clirnas. suelos, recursos naturales, etc), hastó los problHMS 
ambientales, pasando por nuestro patrimonio cull.urel, y se hizo el 
diagnóstico de zonas destinadas e preservar. !!Provecr1ar y desarrollar o 
regenerar, según cnter1os principalmente ecológicos 

IV.5. - Recursos Hl ctróul icos. 

De todos los recursos de M~;:ico, es qu12a el egua el rrrGs val1osome11te 
estimado: es indispensable pare la egncultura, pare la industrie \1 pora la 
generación de energía, edernils de su uso doméstico. El problema seno el que 
nos enfrentarnos es que la deficiencia natural del ague en México se estii 
agravando peligrosamente por el uso incorrecto de ló tierra, entre otras 
causas (26) 

Los antecedentes de J.; problemilt1ca del uso del agwi en 11é1:1co los 
encontrarnos ol deserrollarse los esentarniE·ntos humanos de los se1ioríos de 
Texcoco, Mex1co-Tenocll\itlan y Tlatelolco, entre otros, debi•jo a los 
problemas de sequías, 111undac1ones y de cál1dad. Se llevaban e cabo acuerdos 
pern definir el uso de las eguas y real12or obres de 1nfraestructra 
necesarias. A los tiempos de 11octezurna llhuicarnina se rernonte lo pnrnera 
obra de deiense contro inundaciones en el Valle de 11exico 11octezume 
gobernó de 1440 a 1469 y el dique de 14 kilómetros de largo fue construido 
por· l'·le2a111.1ai.;.jyot L Al mismo tiempo, esta Cünstr ucc 1ón fue uM •lDrn 
ecológico, porque evitó que les aguas dulces se contemrnoren con las se lodos 
provenientes del lego de Ter.coco Este "pionero de la 111gen1ería mexicana· 
también construyo acueductos para garantizar el obestecirmento de aguo, el 
primero fue el de Chopultepec (27) 

S1 estudiemos los vest1g1os de le rnrroestruc:ture h1drilul1ca de rnoyas. 
toltecas y zopotecos, nos doremos cuent~ que t.robaJoban s1gu1endo un orden 
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preestiiblecido en este renglón: era indispensiible pare ellos fijar un 
objetivo clero pare el abestecimiento del egue poteble y de .elgunes obres de 
riego; léirnb1én necesiliiban realizar 1~ controJi;r las eguas tlinto pera su uso 
como parn su disposición uné vez G•: Jª hebían sido util121idas. 

En lo Nueva Espeña no enco11trnmos normas Jegoles que sean muestra de 
una polít1ce regulfidora de Bprovechemiento de las aguas. Las d1spos1ciones 
que encontramos se relacionaban con le propiedad de las aguas y en realidad 
solo fueron respuestes B litigios piiralelos e aquellos en los que se 
disputeba la propiedad de lii tierra Estas disposiciones no tornaban en 
considereción -por regla general- los usos de utilidad pública del recurso, 
sino que conces1onaban su aprovechamiento a particulares, para su propio 
beneficio. Sin embargo, la creciente necesidad de agua para riego, paro 1 o 
naciente industria~ para uso doméstico, obl1qó a las autondades locales a 
decidir sobre el uso- de los recursos hidriwlicos con un enfoqr.1e ya de ut1l1dad 
pública 

Esta situación no cambió substancialmente en el ~léxico mdependiente. 
pues las disposiciones en materia de aguas aseguraban fundamentalmente la 
propiedad, pero no regulaban su explot6c1órr ni su uso. ~ se empezaron a 
tener problemas de 1urisd1cción que pr6ct1camente no enconl.raron una 
soclt1ción definida ;1no hasta la prnrnulqación de Ja Consit1tuc1ón de 1917, 
cuyo artículo 279. detem1ina que la NóciÓn tiene en todo t1e1npo la propiedad 
originaria de todas las aguas, adernás, por vez pnmera, concede importancia 
e la regulación de su ep1·overilom1ento y o su conservoc1on Así, le primera 
Ley Feder·aJ de Aguas se promulga en 1924 (revisada en 1972) En 1926 se 
expidió la Le\I sobre lrngac1ón con Agua$ Federales, cuyo articulo :w creó la 
Comisión Nacional de Irrigación (CNI), encargada de estt1diar y eject1tar los 
trabajos de esló índole Hacrn el ai10 de 1946, el presupuesto parn 1rngacíó11 
alcanzó el 15.7% del total de egresos de le Federación; en veinte años de 
traba_ios, de 1926 ll 1946, la CNI be11f1c1ó 627 425 hectáreas, además, hizo 
la primera estirnación del recurso en el país r:-81 

El 21 de D1c1ernbre de 1946 se crea la Secretaría de Recursos 
Hidrilul1cos, en substitución de Ja CNI, comenzando a func10nar el W de 
Enero siguiente Aparte de las obras de riego. tambien tenía a su cargo las de 
ob;;stecim1ento de agua potable, alcantarillado, defensa contra rnundaciones, 
oprovechemientos para generación de energía eléctrica u me1oremiento de 
vías fJu·;iole:, parn 16 navegac1cin Hasta el mes de enero de 1976, esta 
Secret.~ría Ud 11abía beneficiado 2 499 575 hectéreas (:9) 

El Ple~ Nacwncl H1dr6tllico ( 1981) define así el manejo de las agua5 es 
"el conJunto de act1v1dades que se relacionan para adecuar Ja d·,spo111bilidad 
de este recurso en cantidad. calidad, espacio y tiempo a las creciente 
demandas asocia des a 1 de sarro 11 o de las act i v1 dad es hum arras · 

Los ordenamientos legales que tienen relac1on con el recurso con, 
princ1polmente Le1d Federe! ae Aguas, Le~ Federal de Protección al 
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IV.6.- Control de Contominoción. 

El primer orgilnisrno en ~léxico que se ocupó del saneamiento del medio 
ambiente fue el Conse¡o de Salubridad General, en 1911, el cual se incorporó 
e le Constitución Politice de 1917, estableciéndose su dependencia directa 
del Presidente de le República; tenía ieculledes sobre aspectos esenciales 
de le higiene social, pare prevenir las enfermedades y mejorar la condición 
física 1je 1~ especie humana Además, ern obligación de los municipios 
proporcioner egue pum e sus hebitentes, aleJer los. d~secl1os hurrmnos y 
onimoles y darle trntamiento científico a los depós11.os de basura (>1) 

Años después, le Secretaría de Salubridad y Asistencia conto entre sus 
oficinas con la Ciírección de Híqíene Industrial, paro realizar invest.iqeciones 
sobre conternineción etrnosferi.ca ~ es\11blecer los controles necesarios para 
evitar le contaminación del aíre en el Val le de J·léxico. En 1970 cambia su 
nombre por el de [nrección de Higiene del Ambiente. Un año despues, el 
Presidente de la República erwió 1Jna m1c1ativa al Congreso parn adicioner la 
bese cuarta. de le frncíor1 XVI .. del Art. 73 de le Conslltuc1ón Política, con el 
Objetivo do. íecult.er al Consejo de Salubridad General para dicl.ar 
disposiciones tendientes a prevenir y controlar la contaminación ambiental 
En ese mtsmo año ~e expide la Ley Federal parn Prevenir y Contrnlar la 
Con\arninarión Ambiental 

Tarnbien en 1971 se integro la Comisión Nacional Tnpartite. los 
trnbaJedores, el sector empresarial y el gobierno ledernl estaban etii 
represe11\ados Su torea ero estudrnr- el problernó de lo contaminación 
ambiental y proponer soluc1ones El resultado fue el Reglernento pera le 
PreYención y Control de la Contarnirrncion Atmosférica, originada por la 
Emisión de Humos y Polvos Este reglornento se publicó en el Dieno Oficial 
de la Federoción el 17 de Septiembre de 1971. 

En el terreno de lo Administración Pública se sintteron los erectos de 
todo lo que hemos relolodo, 4 como ern necesaria une oficina conductora en 
los bstmtos del mejoramiento del ambiente,. se creo dentro de lo Secretorio 
~e Salubrídod y Asistencie la Subsecr-etaría de 11e_¡orerníento del Ambiente. 
Lo ley General de Población (1973) y la Ley Ger1erel de los Asentamientos 
Humanos ( 1976) se e>:p1dieron para reforzar les acciones de poli1.ica 
ambiental, entre otros fines 

En la Ley Orgbrnca de la Administración Pública Federen !i976l .. '.Jl 
señalar las o\nbuc1ones de le Secretario de Salubridad y Asistencia, 





IV.7.- Observoclones. 

Como se ha visto, la administración embientol en nuestro país ho 
registrodo imporlMtes avances en los lilllmos oños, por lo menos en cuonto 
se refiere a ordenamientos legales, sistemas administrativos, y en las 
estructurns y procesos de planeación En pbginas po:,teric•res hablaremos. 
empero, de serios obstiJculos de índole política y admimstreliva que han 
dificulteidc· nc"'·~':;r;,ente la aplicación de acciones decisivas en le materia 
que nos ocupa Es notable, además -y entre otras limitantes-. que en arns del 
crecimiento económico a ultrnnzei, fas disposiciones legales y 
administrativas en el renglón l'lmb1ental han sido pas.3dl'ls oor alto. 
particularmente en el caso de las obras del sector publico (34). de lo que 
hablerernos ce"' rnayo1· amplitud en el siguiente capítulo 

En lo que resp2cta ó la int.egracwn d8 la d1rne11s1ón ambie11tal a la 
pl.Jneación del desarrnllo, ha~< que advertir que no ocurno de manera 
adecuada en todos los planes y progremes nacionales de desarrollo de 
carécter sectorial que se formularon y e.iecutai-or1 (Sistema Necc1onal de 
Planeeciónl. V en los casos en que sí se incluyci, daba más el aspecto de una 
mera mención ritual; no se determinen la estrategia y los medios con los 
cuales se podrían instrumentar las 1·ecomendacwnes correspondientes t3S) 

Uno e;~cepción que por lo menos consuelo es el Plan Nacional de 
Desarrollo Urbano (1950), ya que ese si ··satisface los requisitos deseable:. 
para le odopc1ón de una política en materio ambiental, en témnnos de su 
forrnuleción y de su eiecución." (3"-l. 
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NOTAS. 

l.· Clr.": "La Adrninislración de la Fauna Silvestre". Dr. Enrique BeltWI. Ediciones del lnstilulo 

Me>lcano deR~ursosM&luralesRenovables,AC., Mbicc'. 1966; p. 235. 

2.· l~d., pp. 236·237. 

3 • "Fauna Süveshe de Me)ico" A Starker Leopold. Ediciones del lml.uto Me)icano de ReCUl$o.I 

N&turale•Renovables,AC., 1917[2); p. 87 

4.· "LaAdminstración dela Fauna Sdveslre en Mé>ico." Rodoll0Hemár1dez(orzo. En: Leopotd, Op. 

e~., pp.87-88. 

Amenos que oltiJ.cosaindiq•Jemos,nos b113aremos en esta obra. 

S.· C.M. López yC. López e~clibieronsutibro "Caz~.Me:«ana" en 1911, editado por la Librería de la· 

Vi11da de Ch. Bouret, en la( d. de Me>lco, D.F 

6.· BePriin,Op.cil., p. 238. 

7.· ldem. 

8.· Hemández Corzo, Op. c1t, pp. 68·89; Belt™i, Op cit, pp 239-<~40. El "'1110 de pesca pasó el 

entonces Deprutemenlo de Malina, como veremos m~ adelante. 

9· Beltrón,Op.'11.,p.245 

10.· "Má:.imo rend1rr~ento sostenido"·· .. Rtmei ( 1942), que lue uno de los que mil imistieron 

sobre e'le punto~ogrando q11e 'u' op1rnone' se tomwan en cuer~a., hacía nolet que el m1dirr•ento de la 

pesc~aumenlobaal inmtnenlar la. a.cli'1dMes peoquem" pero que Uegado a un l'ttrnte mioimo ·variable 

;egúnia; circumlondó.3 ·el increm>,r~o enlataplurase tmducía en prol)lesivil diirrrtnu.;¡ón de! pro duelo. En 

comecuencill. ·hat'l8 notet Russell· una bu>,na administrnción pesquera debe lt'Jlar de en( ont.rer '-" 

'má-.imr, so,lerodo' p;ra.a¡ustNa éllacaptura., pues si por un ladr, resulla peligroso evcedeno, no emle por 

otro jusliicción elguM pata mantenerse rn•iy por a bojo del mismo, con la equivocada ideo de que de esa 

manem se dá protegiendo el recurso .. ." E.S. Russoll e.sr.nt•1Ó lo !i11lerior en su obra "The Civertislung 

Problem",Cambi1dge, 1942.':~. porBeUriin,ldem. 

11.· Vid .. Enciclopedia de i.té>ico, T. 10, p. 266, pera la lista de leye> y decretos 'obre pma Dir .. 

JooéRogeliot>Mréz,i.té>ico 1977. 

12.·Ctr.:ldem. 

69. 

13.· "Pl:ciónN;i;ionaJ ylaLe;•de Pesta", Mé>ico, 1972; pp 5-7 Ed1tonal Ju¡, SA. 

14.· Vid. pnncipa~nente los rutículos 5!. y61!. dela Ley de Pesca de! Perú 

IS.· Pmprofundizar en el 03pe<10Jurídico delac~adalt\'. l/1d. "üción NecioMI yla Ley . .", pp. 4 7· 

16 ·''ReuniónNaciOfltll pata el Estudio del Dewrollo Pesquero·, P.Rl.-1.E.P.E.S . Cit. por: ".Attlón 

Necion~ylaLe)' .. ",p 71·72 
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17.·EnciclopediadeMémo,lbid., p. 274. Tembién el docurnenlo ofic1el de I• "Com111ta Popu101 

'obre la Pesca", en el pun!o relerer~e a la' cooperalM.S, oce1!ad;io-.n!e oeriaJa: "Le •lrQ•nizar.1ón 

coopernlivano siempre haresr•ondldo a lo3 obie!1vo3 au!enhco~ del cooperid111,mo, \'O que rnuch"' de 

é1!a3 operen enf (lfrna d11l~adHn provee ho de um·• cuarrlos." Cit. f"'L "l•. Nt<r.1Óri", Orgmo del F'ei!ido 

k.ciónNai:ioml, /..bn! !•.de 1985, No 1680.D•: Gerardo Medina VaJdéz; p 26 

18.· PwJ una l>isión panoiM>ice de la problemática pesquera en nuestro país, Vid.: ··un Enom1e 

Potencial Pe1quero . y 68 de Leyes\' Burocracia". en "la Nat1on", \'O citada; Vid.' sup1a, nota 17. 

En cusnto ttJ funciomtnier1lo de lfl admku~lración, \.\gilancia, repóllo de uU!id~des, ro-ge~tiétn, 

conceiiones, ele., sobre la propuesl.; p'mla de 1'3 empresM pesqueras, \'id .. "N.ciónNodornJyla Ley 

pp. 29·3~ y40-4 3, pnncipe/1,·1ente 

19.·leopold,Op.cl.,p 43 

20.· Enciclo~·edia de Mo:->1c.0 1 T. 2, p. HS~ ti.hora rws, t•asaremo' tn este. obro., a meno' que 

indiquemo¡ lo conlraiio. 

21-Leopold,Op ci ,pp.49·50 

22.· Er~icloped1a de Mé>Jco, T 3, ·p. 28; si no indicamos lo conlrario, en esta obra noa apoyeremos 

enade!Mle. 

n- (Ir.: "Ciudad de Mbico, ¿50 años de Planilicac1ón?", P.alael López Rl!ngel. En. "Información 

Cient~icayTecnólogita", Vol. 8,No 114.Mill20 1986, pp. 3H!.CONl>l:YT;Me:OCo 

24.·"EI Medio "'1'1Uenle L~ba~o lndu$1nal", M. lope1 PortiHo y E. To~<Aa Meléndez. En "El Medio 

,t.mblenle en Mbico. Tem"', Problemas y PJlernolivas·, M. López Po1t¡lo y R (Compilador). fondo de 

C11lluraEr.onón1ica,Mé>Jco 1982; p 153. 

25 · "C1enr,ia y Tocnotogí& en los A'enlam1entos Humanos", Aquiles Cantaren, en· 1nf omr<u:ión ... "', 

No. 80, p ll. 

26.· leopold, Op cu., p. 63. Solamer1le que indiquemos otraºº"· IM referemio.s que siguen fa¡ 

tomeremos de"los Recioos Hidróulico,",MiguelA Gertía Lara; en· "El Medio ·"'"bienle en Mé>ico ... " pp. 

106-109 

27.· "Aescele de urra Ciudad Deva,10.da. Pion T eYcrJCo··, Juan Manuel Yalero; en: "lnfonnación. ·, 

Vol. 6,No. 107,A{losto de 1985; p 18 

28.-EnciclopediadeMé>ico, T. 7, p. 237. 

29 -Vid ldem, y "50 kio~ de lma•ción por 1, Grandeza de Mé:oito", 5emtari.o de Flecur1oi 

~dráUl!cos,Mi~co, 1976,p.4 

30.· "E3lructurn .Jurí!Jir;a )' Adrnini~lraliva paia I• Prol.ewón de las Aqu .. ", lng. Ennque Ga.sJéhar1 

RMlos. En ']Reunión ReqionaJ Sobre Legislación 1>Jnb1er~al. Conteminación p0< Agu~·. ll Legislalure, 

C&mera.deDipulados; Secretaría de Des<!!ToiloUrbano y Ecolog"ia. Chelumal, OR, Sepl1embfe de 1983, 

pp. 58 \l. 
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31.- "Eslru.;lure. Admini3'rafü'tl y Gestión MibienlaJ", M. López Port~o y R. et al.; en: "El Medio 

Miblente enMé:.ico .. ", p 342. En adelante en eslaobrH1030poyaremo1 ,S1no"lvertirr101 locontrerio. 

32.- "Cómo De,truir el Pareí,o. El [tesaslre Ecológtco del Sure;te", />Jejendro Toledo \' 

colaboradom;Centro de Ecode-offo, Ed.Océano,Mé>ico 1963; pp. 92-93. 

33.·ldem. EnDi<:ietnbre de 1983fuereformada dichii Ley. 

34 -Cfr.:lb1d, p 95 

35.-Cfr .. lbid, p. 94 

36.-ldem. 
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·¡Alabado seas, Señor, por nuestra Hermana Agua, 
servicial para con todos, y humilde, preciosa y 
crlstallna r 

san Francisco de Asís. 
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C11pftulo V: SITUACION ACTUAL DE LOS RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES EN MEXICO Y DE SU AOMINISTRACION. 

V.I. Slty11clón del Medio Ambiento Mexlcono. 

Lo crisis general por lo que México 6travieso tiene una vertiente 
ecológica de gran importenc10. Yo hemos estudiado la estrecho relacíón entre 
los problemos de deterioro omb1ental y las modol1dades de desarrollo 
socioeconórnico. por lo que identificamos entonces algunas características de 
esl.6 problemática ecológica que, desgraciadamente, no es tan solo pril'ativa de 
nuestra Petria sobreexplolación y agotamiento de reClll"SOs naturales 
renov6bles; explosión dernogrMica y mala dislribuc1ónde asentamientos 
hurn6nos; empleo de ternologfos impropias y devastadoras, cont6rninacion de 
oguos, suelos y aire; estilos de vida, producción y consumo derrochadores y 
ajenos a nuestras tradicíc•nes, etc De aquí la urgencrn de rntegror 6mb1ente y 
desorrollo, de darle la 11nportoncio necesaria o los criterios ecológicos en el 
proceso de desarrollo; sin embarqo, poderosos intereses part1culareo o de 
grupo, pOIÍllCOS O econórniCOS, salen al peso cuando SS treta de abordar 
convenienternenle el problerno ambiental En este sentido son particularmente 
importentes les actividades gubernamentales, prlnclpoles protagonislos del 
deseslre ecológico que enfrente México, debido a los proporciones colosales, 
foroónicos de los grondes proyectos ousp1c1odos sobre lodo por le Secretario 
de Agriculturn u Recursos H1driiulicos o los entidades p[1blicas que le 
antecedieron. Petróleos t1exiconos, Co1rns1on Federo! de Electnc1dod y lo 
Secretoria de Comumcoc1ones y Transportes, entre otras Lo> siguientes 
ejemplos nos ayudarán a ilustrar lo Mirrnado 

.Aclivídades gubernamentales en el sureste mexicano sumamente deñínas 
por no consideror los aspectos eclóqicos (IJ. Plan Chontalpa de Desarrollo 
Hfdroagrícola; Pion de 6alancán-Tenosique; traboJos de la Comisión del 
Popoloopon; Pl6n Uxponopo Este último, tristemente célebre entre lo 
comumdad científica, pues lo opinión de los biólogos fue ob1ertomente 
despreciado por el gobierno Todos estos proyectos han sido eusp1ciodos por lo 
Secretaría de Ágriculturn y Rewrsos H1dróul1ros 

, Presos que se planearon y construyeron sin incluir los aspectos 
ecológicos en sus respectivos proyectos, por lo que durante su construc1ón y 
operación provocaron w 2stón provocando severos efectos soore el ambiente (2). 
Presa Miguel Alemán: en el Papoloepen, las presos lnfierníllo, Lo V1llllo y El 
Corocol, en el Bolsos, 11olposo, Lo Angosturn, ClllCoasén, ltzontún y Los 
Peñftos. en el Gnjolvo 

Petróleos Mexiconos. Cornentcndo sobre el severo impacto amb1entol 
provocodo por los trabo jos de PEMEX en el sureste en sus foses de exploración. 
desarrollo, explotación. olmocenom1ento, lronsporte, ref1noc1ón, ele., 



Alejandro Toledo y sus colaboradores (Arturo Nuñez y Heclor Ferreiral m, 
efirman: "Ntlela de ésto (la posibilidad de 6lconzar las metas del desarrollo 
evitando el desastre ecológico en el delta del ríe. Coelz6coalcos) ero 
desconocido por aquellos que en lo úll inoa dérnd11 tomaron l11s decisiones sobre 
l11s estrategias de desarrollo industrial que se ejercieron sobre el dello. Mas 
sin embargo, un sistema i.ndustri11l rlg1do. verlic111, tecnocrlitico, he 
reaccionado e este problemo con la intensificación de sus ociones 
depredodor6s Ningún argumento n1 científico. ni lécmco m legol. ni ético. ha 
sido capoz de operor en centro d~ los tendencias de esto clase de crecimiento 
industrio!." (Subn1y6do nuestro) 

.Drenaje Profundo de lo Ciudad de México Según el lng Gerordo 
Cruickshank -quien pone en entredicho t6l obra desde el punto de vista 
ecológico- está deshH!ral6ndo al Valle de México. pues le toace perder erotre 
300 y 400 ~!iliones de metros cúbicos al eño (4) 
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.Laguno Verde En póginos anteriores hemos hoblodo de lo capitol 
importoncio que tiene, en todo proyecto de deserrollo, 16 opon1ón y el sentir de 
la población. En el coso de lo planto nucleoeléctnco de Logune Verde. Verocru7, 
todos hemos sido testigos del desprecio con que 16~ autoridades hon tratado e 
lo población directe o indirectomenle involucrede, tengo o no tengo ésta rozón 
en sus epreciec1ones 

Todo lo ontertor no significo que el único responsable de le crisis 
ecológico que padecemos en México sea el Gobierno En reolldod todos tenernos 
uno porte de responsobilidad, mayor o menor. Aquí enlrnn en acción con muchos 
ímpetus les empresEis industriales pnv11dos. n1Jc1onoles o trnnsnoc1onoles, que 
en su inmensa moyoria tompoco hocen coso de criterios ecológicos mínimos en 
su construcción y openición; ésto se debe o f11lle de dinero. de volunt6d o de 
11mbos 

V. l. l.- F!luna Silvestre.- Es un recurso en el que nexico es 
excepcionalmente rico, pero octualmente -en cuento e 16 reune silvestre 
terrestre- su situoción es en verdod crítica, debido f! V6rios foctores· 
óeslrucción de su hilbitot; cocerlos comerc1oles y de subsistencia pr6cticodos 
en forme irrocionol y anórquico -16 "deportivo· no es muhco probleme, aunque 
su práctico furtivo sí-; su e>'.plotoción se realizo medionle el sistemo de 
·11propieción libre·. por completo 6jeno 6 un m6nejo roc1onel Además. los 
responsables de su f!dministrnción h6n caído. desde hoce vélnos sexenios, en 
ectltudes -o nuestro porecer erróneos- como los siguientes o) lo único 
posibilidad de explot6ción es lo ctnegét1co, b) 16 comerc1oltzoción del recurso 
lo extermino y agoto; c) el recurso no es suficiente poro generar rendimientos 
monetarios; ch) es sumomente hmJl.odo poro poporcwnor 011mentoción; y d) I~ 
legtslec1ón es sui1c1ente poro proteger y goront12or lo conservoc1ón o lorqo 
pJozo del recurso C5l • 



Hoy en día. muchistmos especies mex1cenas de YerteOredos -ccuátlcos y 
terrestres- están en inminente peligro ae extincion. m1entres otras ya nen 
desaparecido poro s1emore(6J Entre los que est6n omenazod1.1s tenemos, o moáo 
de ejemplo entre los reptiles. los tortugas del desierto del Norte de ~léxico 
(liopilems po/1¡;,,t>mus agass1.:i1 y G p /irrlandirri), lá tortuga marina 
(lapidocl'ié/ii~ J:empiJ). El cocodnlo de Morelf:! i'"'":'r,7ú7djj/ü .. :; ;;w, ... ~/etfi). amén de 
varios especies de anfibios y peces, como, por e¡emplo, el Ajolote (A/nbystoms 
.'71f?.1ic.mwn) y la Salámendra de Lerme (A. lt'rmeens.'s)entre los anfibios; y de 
ios p<:ses la Totoaoe (<ynosoon moa!Mt1l•). 11verses especies ele cMralttos 
•:le les remiltas cy¡;rtmdtH'yM/IPnntC!oP.etc 

Entrn los OYes· el cóndor de Col1fom10 (6ymnogyps rt!ltfomit!nt1slel poto 
triguero (Antts tli11z1). el óguilo Arpío iH<Jrp117 11ar111¡¡0) el povón !'Orf!apltos1s 
derb1t11i11sJ. el Quetzal 1'f'liar,;maclin1.< r;1<1nnna monnn,,) y muchos mi:is 

La situación de los memíferos es así mismo desoladora, pues estéin en 
grave peligro, entre otros el cona¡o de los volcanes (R{lmarologus diazi).el 
perro de las praderas (C'j/'70n7J/S me.l'!cenus.! lo Eidllena Azul (Be!e!'?tJp!er8 
111t1sc11!11> m1/5'C11!t1.,,! el lobo gris (<on!s !up11s f/ay!Pyt ). el ¡aguor (Fpf1s Meo 
wr4ecroc1s). etc. etc. etc 

Entre los especie5 yo extintos est6n, por ejemplo· enlre los 011es, cinco 
especies de lo lslo de Guodolupe extintos alrededor del oño 1900, el turqu1to 
(Pnjira m&nta!1s), en lá década de los 70. De los mamif eros ten~mos le Tuze 
llanera del ·;a!lo ae Mé:.<ico, e;.;tinto en 1966 (Croteogeomy:, tylar/nnus orvoh.~), 
el lobo gris de Ta):as (Coms l11p11s monslró/ii/1s). et Oso gris (l!rs11s horri/11/J> 
nelsam Hernern 1914), extinto en 1972; etc, etc .. 

En realldM, la fe1Jna silvestre mexicana, a p~ser de su enorme valor. 
requeza ~ at11ers10M. está econl'JmtcBmente oevalua~a !J es socialmente o¡ene 
ol desarrollo del poís m Así, por e¡emplo, en el ~nglcin ae lo pesco, o Desor del 
oumento constante en el yolúmen de copturo, el consumo humano per cópito de 
productos pe$q•Jeros he llegado hasta a disminuir. por eiemplo. de 1976 a 1977 
(e), siendo ya da suyo bóJO; en raalidad, al pescado es un elemento exótico en la 
mesa de la mayoría de los mexicanos, en virtud, por una parte, da los bajos 
rendimientos. y por le otra del deficiente y encarecedor sistema de 
comerc1a11zec1ón (9l 

V.1.2.- Floro Siiveslre.- Al 1guol que lo siluocicin de lo fauno, lo de lo 
floro es también preocupante, también es un recurso en el que México es 
e~cepclonalmente rico. El deterioro del hlibltat es el principal destructor de la 
vida sll-;estra. A&í, an la República Mexicana, donde se estima existen entre 20 
000 y 30000 espacios do floro, el listado prnltminar de plantas raras. 
vulnerables, en peligro de extinción o ye extintos comprende más de 200 
especies. seg¡jn l~s inYesuger.tones que reeltz~ el 1nst1t1ito Nectonal (fe 
1nvesttg~c1ones sobre Recursos 016t1cos (INIREEI) c10J: lo ceooo ( Ztnf'tenftJ 
mllcrop//yllo King), el cedro ( ("pdrPlt! mFX!Ct!nt! H J. l?oeml y el chicozapote 



(Arhrss up(l(9) cesi se hon ogotedo. Esto se debe especfolmente ~ lo tole 
inmoderado de bosques y sel ves, ya con el fin de ompli1ir 1~ frontera bgrícole. 
ye pero f!porpiar:;e de maderns preciosas (11) en México se hen venido 
derribando 400000 hectáreas por año desde 1940. lo que arroje un total de mils 
de 15 200 000 hectáreas (12), aporte de los que se pierden por Incendios 
forestales, de 100 000 o 200000 el oño (13) Actualmente se estimo que en el 
coso de los selvos tropiceles mexicenes subsiste únicamente el 5% de lo 
vegereción origlrtfll (t4l · 

México llene el f:l!l. lugar en el mundo en cuento o reservas forestoles, sin 
embargo, la s1tuec1ón es críllce 

A.- En lo ecológicQ.. 

ªº 

o) el recurso disminuye considerablemente en cantidad y cellded, 
b) le desprotección de cuencos hidrogrofices ho sido sistemático, 
el lo desprotección de grandes ilreas de Yegetoción forestal h6 

contribuido slgnificontemente o lo contaminación ambiental y o lo escasez de 
oguo en época de estiaje y provoco inundeciones en época de lluvia; 

ch) lo erosión afecto yo a gron porte del territorio nocionBl, osolvondo 
acuíferos y almllce11armentos de aguo y oyud!líldo o que el proceso de 
desertificación avance constontemente; 

d) se pierden onuolmente por lo menos 5 000 000 de toneladas de suelo, 
el miles de hectóreós de selvos se tronsformon en potreros ~ terrenos 

ogrícolos, lo Que empobrece lo~ suelo>. provoco erosión, estimulo le 
proliferoctón de plagos, agravo lo miserio del compesmo, etc. ( 15). 

f) extenslls ilreos orbolodos hen sido irrncionel y exhoustivomente 
explotodas. 

g) los rnicroclirnos se tornan extremosos ( 16) 
B.- En lo econórmco 
o) eKiste unfl demande insetisfecha en el mercodo nEJcionel de productos 

foresteles; 
b) ex1ste un desequillbrio negativo en lo bal!mzo comercial de estos 

productos de alrededor de $26 000 000 000.00 o $39 000 000 000.00 
e) lo cc\ividod forestal eporto openos 1!1: del PIB y ocupe ol l:t de 10 

población económicamente oc\ivo (unos t 50 000 personosl 
ch) lo producción forestal de productos no mederobles ho disminuido 

considerablemente; 
d) no existe una planto mdustnal forestal integrado, debido n la ausencia 

de un plon rector; 
el so!Bmente se eprocecha entre el 30% y el 40% del potencial maderable· 
f) en el 65% de lo producción, el due~o y poseedor compesino foresto! e~ 

simplemente un renllsto pes1vo y no un productor oct1vo, orgonizoao y 
outosuf lci ente; 



g) ho existido une oposición e uno me!,jor porllcipoción de los dueños del 
bosque y gobiernos municipoles en lo protección, cultivo, fomento y 
eprovecherniento del recurso; 

hl los bosques y selvas ba¡o cultivo representan tan solo el 1.5% del brea 
orboledo y el eprovectiomiento ha sido muy selectivo. 

C.- En lo socio! 
o) en oreos forestales hobiton ~!rededor de 10,000,000 de mexiconos que 

permanecen en gronde marginación y total penurio, no obstante ser dueños J 

poseedores de ton importante recurso; 
b) lo superficie arboledo por persono es de 0.6 hectbreos. inferior ol 

promedio mundial de 0.7 
e) no se hó desarrollado un proyecto parn elevar lo culturo foresto! del 

poís 
ch) el déficit de brees verdes en los ciudades mexicanos es mut¡ elevado 

(17) ' 

V.1.3.- Recursos Hidróullcos.- En los mores y océonos del mundo hoy 
1,375,000 ~m3 de eguo, de los cuales el ciclo hidrológico trnnsporta. mediente 
evapornción solar, hoc1a los continentes el 12.7%;de esto cantidad, t1éxico 
recibe el 0.75% 1510 V.m3 de eguo coen anuelrnente en nuestro país, de los 
cuales el 25% escurre superficialmente hocio el mor o través de 20 ríos 
pr1ncipeles. El 50:t de estos oguos superficiales de México escurre por solo 5 
ríos (Popoloopon, Cootzocoolcos, Tonel6, Grijolvo y Usumocintol, cuyos 6rees 
de drene combinodos oborrnn nodo mós el 1 O'l; del terntono noc10nol. Todo lo 
ontenor nos nueslrn Que odembs de hober poco oguo en México, se encuentro 
pésimamente distribuida (IB) fs pu8s necesono pltmificar de manera 
ecológicamente prudente ton vil.al y escoso recurso, decisivo poro el 
desarrollo necionol 

Sin emborgo, lo odmmistroción de dicho líquido por porte del gobierno no 
ho sido correcto (19) y la escesez y colided del oguo son coda dio más 
preocupantes, pues odernils de lo 011.ernción de los ecosistemas -tolo de 
bosques, desecación y dreno¡e de extensos terrenos, obros de nego, desvío de 
ríos, grandes proyectos gubernamentales y privodos Que no contemplon el 
aspecto ecológico. etc.-, lo creciente poblmón y lo locelizoción poco 
convemento de los asentamientos humanos dificulte la disponibilidad, 
présionon coda vez més sobre el problemo del obostecimiento de egue. Ejemplo 
de ésto es lo Ciudad de México, D. F. pues ol estar a mós de 2000 msnm 
dificulta y encorece el troer egue de otros s1l1os, ademós, está periudícondo o 
los rlos Lenno y Cutzomolo; éste ultimo no puede producir energío eléctrico y 
zonos ogrlcolos de t·lichoocón y Guerrero podecen la follo de oguo, y lo 
contominocíón del Lerma es verdaderamente impres1ononte y cotoslrófico 
Porodójlcamente, en el D F. ·tenernos que evitar las inundaciones y garantí zar 
el obostecirniento." (20) 
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V.1.4.- Ocupoción del Territorio.- El corncterístico centralismo de 
lo administración pública virreinal fue heredado por el 11éxico independiente, ~~ 
es la causa fundamental de la macror.efal1a que padece la ciudad de México. D.F. 
y del desequilibrio urbano general del país Lo concentración de act1v1dades 
gubernamentales, industriales, comerciales, educativas, culturales y de 
servicios, ha provocado la afluencia creciente de la población rural o 
provinciano hoc1a ciudades como ~léxico. Guodalojorn y ~lonterrey, lo cuol 
acarreo a su vez un urbanismo caótico, peligroso y sumamente degrodonte poro 
la persona, la sociedad y el medio ambiente. Por eiernplu, el D.F. concentra en 
lo octuolidod el 20% de la población del país, 44% del Producto Interno Bruto 
(PIB), 52.15% de lo produce ion industrial, 54.?X de los serv1c10;. y 45.7% de les 
ventas del comercio, según el Plan Genernl de Deso1Tollo Urbano del DF. (1960) 
(21) 

Es osí que lo ·geogrofíe inducido" (V1d lnfro Glosoriol, en funcion de los 
volares del ornbiente, no existe en ~lex1co Nuestros osentom1entos humanos se 
enfrenton o lo ecologio en Jugar de integrarse a ella: el ceótico desarrollo 
urbano e industnel ha propicrndo que el ~Jed10 Ambiente en 118xico presente un 
deterioro codo vez más sign1f1cet1vo, por lo que las condiciones 
socioeconómicas se ogravan dt- rnonera alarmante (v gr" aumento en los 
problemos de salud) 

• El diagnóstico del desarrollo urbano Implica tres factores excesiva 
dispersión, elevada concentración y profundos d1spJridodes regionales. Por 
otro lado, si analizarnos el interior de Jos poblaciones, hollaremos tres tipos 
de problemos fundornenloles Primero, Jos relocionodos con Jos carencias de 
suelo, de aguo potable, de v1v1ende, de rnfraestructura urbane (.) Segundo, los 
relacionados con los a¡ustes do Ja estructurn urbono, corno los de los 
comunicaciones y movimientos de personas, bienes o energía .. El tercer grupo 
comprende el deterioro del medio contarninoclón, pérd1do de edificios con 
volor hlstórlco-culturnl, acumulación de bosura, etc .. Dicha problemiltlce 
derivo en elevodos costos poro la economía noclonol. El desperdicio y el 
despllf6rri ~n los grondes riudodes ofeclo considernblernente el desarrollo 
económico y soc1ol del poís .. El patrón territorial en ~léxico nos resulta 
dernesiodo costoso .- (22) 

Los programas encorgedos de resolver estos situaciones han mostrado 
escasos resultados (23) ". Ante la agudo problemética urbana sería uno 
insensatez Mirrnar Que se hon ejercido sobrn ella verdaderns acciones de 
planificación urbano Sin embargo, su paradójico h1stórlce es que desde hoce 
más de cincuenta oños se tiene un discurso plonlficodor, se ho creodo une 
legisloción al resperto, se hen venido estableciendo oparotos e instituciones 
poro ejercerlo, se han eloborerto piones y porogremas e, mcluso, se hon 
opllcodo en diferentes épocos algunas medidos para reguler y ordenar su 
crecimiento ." (24J 
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V.1.5.- contnmtnoctón (25) -

-A\mosféricci_.- Es uno de los ternos de conversoción mós comunes en los 
últimos oños, por lo cuol es fócil coer tonto en posiciones en extremo 
elarmistes y/o demasiedo simplistas La contaminación atmosférica, al 
contrario de Ja ecuétice -que presente un panorama generalizado en al peís
tiane une distribución geográfico limitede e los focos da ella dansided 
demogrilfice o industr1el. A nivel nacional, les emisiones de conteminentes en 
la atmósfera se estimaron pera 1980 en mbs de 16 ooo ooo de toneladas 
(65:g de vehículos· y 35 :g de fuentes industriales) De esrn contamineclón, 
23.6)g corresponde o lo C1udod de México, 3.5:1: o GuodoloJoro y 3% o Monterrey 
(26). Después de estos tres ciudodes, en posición secundario codo vez mós grove 
están las áreas de Coarzecoelcos-Minetitliin, lrapuato-Selemenco, Monclove, 
Saltilio, Lázaro Cérdenes, Tula-Apesco; en seguida, les siguientes ciudades ya 
comienzan e presentar serios problemes: les áreas de Toluco -Lerma , Puablo
Scn Martín, T1juene, Cd. Jullrez, Tempico-Cd 11edero, Querétero, León y 
Ensenada. 

-~- - Más del 7o:g de Jos contaminantes totales que se producen e 
nivel mundial, incluyendo Jos bosuros y los emisiones o lo otmósfero, lleonn de 
olguno formo ol ciclo hidrológico (27). 
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Les principales causas de este fenómeno -extendido a nivel general en 
todo el país- son :e) descargas da aguas residuales de los centros de población; 
b) descargas de aguas residuales provenientes de las industrias; c) aguas 
proven1entes de los campos agrícolas (za). Según le Organización Mundial de la 
Salud, el 25% de las camas de los hospitales esté ocupoáo por persones con 
enfermedades de origen hfdrlco (29): tifoidea, hepatitis. disenteria, cólera. etc 

En México se reolizó uno división de Jos 216 cuencos hidrológicos que 
existen en el poís. Los llomodas ·cuencos de pnmer orden- son los que 
presentan grnves problemas de contaminación y que por lo tanto requiere11 
acción inmediata; en ello se encuentra 54% de le descarga orgánica del púfs. 
59:¡: de la población, 52% de le superficie bajo riego y 77% del valor bruto de 
la producción industrial. Las "De segundo orden· se considera presentarán 
oltos niveles de contaminación dentro de aproximadamente diez anos; son 43 
cuencas, contra 11 de "primer orden", y en ellas se encuentrn el 41% de la 
cargo orgánico, 45% de lo población y 9% del volor bruto de lo produción 
industrio!. Los restontes 164 cuencos oún no presenton niveles significotivos 
de contaminación y se les denominó "De tercer orden-. 

En la polución marine, las principales fuontes son. a) descargas de agues 
residuales de núcleos urbonos; b) descargas Je egues residuales industr1eles, 
c) descargas de eguas residuales y otros desechos provenientes de 
emborcaclones; ch) escurrimientos r1uvio!es y al desperdicios de las obras 
portuorlas y de Ja exploroclón y explotoción de lechos mllr1nos 



Los llrees pr1or1tor1as paro el control de la contam1nec1ón en le zone 
costero son· Acapulco, Tamp1co, coat28coalcos, Lllzaro Cllrdenas, veracruz, 
MozolHm, Monzonillo, Puerto Vollorto, Guoymos. 21huotonejo, Ensenado, Lermo, 
So lino Cruz, Tuxpan. Cozurnel, Topolobompo, Chetumol y Lo Poz. 

- ~elo.- He aumentado mucho en los últimos veinte años, 
constituyendo desechos oiológicos (prntozoarios, helmintos, bacterias y 
hongos, relacionados so:ire lodo con deficiencias en el saneamiento básico); 
físico (acumulación en el suelo de materias rndioactivas, lo cual aún no es 
problema en México); o químicos lsoore todo cromo, rlúor, plomo y arsénico, 
que nan provocado ya serlos problemas en nuestro país) 

Al aumento de lo pobloc1ón le sigue noturalmente un aumento en Jo 
producció11 de desechos sólidos. s1 bien lornbién se úebti ol ournento de lo 
urbanización y al cambio de hábitos que J1a suscitado la moderna tecnología. 

El problema ds los desechos sólidos en México es el rnsultado da una 
deficiente administración técmco-adm1nislraliva que tr·adicionalmenle han 
sufrido los s1stemos de limpiezo urbena, por lo que si en un princ1p10 el 
proolema era de simple y económica solución, ya en la actualidad es un 
verdeaer·o reto polft1co-odm1n1strot1vo hay q11e tomar en cuento les 
condiciones sociales y los aspectos lécmco-económicos poro lo 
r-eslructuroción de progromos congruentes con lo reolldod del poís. 

Cabe aclerer que - no obstante lo brevedad de nuestros comenturios - le 
situación del medio ambiento en nuestra Patria os de suma gravedad y día a día 
empoora a pasos agigantados Le sovon dod del deterioro al entorno natural es 
mucho más grave de lo que lo mayoría de le gente en mxico se imagine y ve 
mucho móS allá del problema de 10 contem1naclón 

Hoy en día, los aspectos del medio ambienta que proponemos se manejan 
en forma global a integrada -flora y fauna silvestres en toda su emplitud, 
recur:J: hidr~ulicos, ordenación de Ja ocupación del territorio y control de la 
contamlneclón- están e cargo de les siguientes Secreterres de Estedo: 
secretorra de Desarrollo urnano y Ecología (SDUE), secretNla de Agncultura y 
Recursos H1dróul1cus (SARH), Secretorio de Pesco (SP), Secretorío de lo 
Reformo Agrnrio (SRA), Secretorío de Solud (SSA). Secretorio de Comercio y 
Fomento lndustrfol (SCFI) y Secreterío de Educación Públicó. (SEP). En 
real1dad, pare los motivos del presenta estudio, las Secretarías "clavas· son 
1 as tres primer5s qua mencionamos; las restantes cuatro estón onlistades en 
orden decreciente de irnportoncia. Ahorn veremos cuál es 1e cornpetenc10 que 
codo uno de estos dependenc1os tiene en la admln1stroc1ón de los recursos 
omo1enta1es (30) 

84 



V.2.1.- lnjerenclo en lo Adminislroción Ambienlol de Codo 
Secretorio de Eslodo. 

V.2.1.1.- SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
El Ar\. 37 de lo Ley Orgánica de lo Adm1nistroción Público le confiere el 

despacho de los siguientes osuntos: 
"l. Formular y rnnducir los polit1cos generoles de osentomientos humanos, 

urbanismo, vivienda y ecologio. 
"11. Pro~ector la distnbt!Lión de lo pCJbloción w lo ordenación territorio! de 

los centros de pobloc1ón, coniuntomente con los dependencias y entidades del 
EjeculívCJ Federol que corresponda. así como coordinar· los acciones que el 
ejecutivo Federal convengo con los EJecul1vos locales porn lo rP.olizoc1ón de 
occlones coincidentes en esta materia, con le participación de los sectores 
social y privado; 

'"111. Prornover el desarrollo urbono de lo comunidM y fomentar lo 
orgomzoc1ón de sociedades cooperntivos de viviendo y moterioles df 
construcción; 

'"IV. Promover el doserrollo de programes de viviendo y 1Jrbonismo. y 
opoyer e los autoridades estatales y rnunícipoles en su ejecución, 

·v. Fomentar el desarrollo de los sisternos de eguo potable, drenaje y 
olconterllledo en los centros de pobleclón y epoyer técnicamente ó las 
outoridodes loco les en su proyección. construción, odmin1stroc1ón, operación y 
conservación o partir de los sitios determinados con lo Secretorio de 
Agrfcul\urn y Recursos Hidróulicos; 

"VI. Oelermmor y conducir lo políllco 111mot11lrnna de lo arJm1ms\roc1ón 
pública feden1l; dictor normas tec111cas, outonzar y, en su caso. realizar la 
construcción. reconstrucción y conservación de los edilicios públicos, 
monumentos. obras de ornolo y los dernils que realice la Federación por si o ec 
cooperación con otros peíses, con los estedos y rnumclpios o con los 
porliculores, excepto los encomendados expresamente por lo ley o otrns 
dependenc ies; 
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·v11. Poseer, v1g1lor, conservar o administror los inmuebles de propiedoa 
federo! deslinedos o no a un servicio público, o e fines de Interés socio! o 
general, cuando no estén ecomendedos a los dependencias usufructuarias, los 
propios que de hecho utilice pera dicho fin y los equiporndos o éstos, confonne 
o le ley, y los plozes. paseos y parques públicos. cuyo construcción o 
conserveclón esté e cargo del Gobierno Federal. 

"VIII. Preveer (sic l o nivel nocionol los necesidodes de lterre por6 
viviendo y poro el desorrollo urbano. y regulor en coordinxión con los 
gobiernos de los Es todos y Municipios el sis temo tendiente o so\isfecer dichos 
necesidodes; 

"IX. Orgonizor y odmimsl.ror los parques necionales, 
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"X. Proyectar los normos y, en su coso, celebror los controtos relotlvos ol 
mejor uso, ex¡¡loteción o oprovechomiento de los bienes federnles, 
especialmente ¡¡ara fines de beneficio socio!; 

"XI. EjerDe.r lo posesión de le nación en los playos y zono meritimo, 
terrestre (sicJ w odm1ntstrarlos en los ténninos de ley, 

"XII. Regu1iir y, en su coso, representor el interés de la Federación en lo 
odqutstción, .Snojenoc1ón, destino o ofectoción de los bienes inmuebles de lo 
O(f1ministrnc'ión púbhco federol centralizado y poroestotlil, osl como 
d1iterminor :normos y procedimientos para lo forrnuloción de inventorios Y lo 
molizoción•de ovolúos de dichos bi1?nes, 

"XIII. M1mtener al corriente el evolúo de los bienes inmuebles nocionales y 
r·euntr, revisor y determinar los normas y procedm11entos poro re!llizorlo; 

·xrv. Tener a su cargo el registro de lo propiedad federal. y elobor¡;r y 
manejar el inventario genero! de los bienes de la Nación; 

"XV. Formular y conducir lo político .de soneomienlo ambiento!, en 
coordinación con lo Secretorio de Salubndod y Asistencia. (31) 

"XVI. Establecer los criterios ecológicos poro el uso y destino de los 
recursos naturales y pare preservar lo calidad del medio ambiente; 

"XVI 1 Determinar las normas que aseguren la conser••o11:ón de los 
ecosistemas fundamentales para el desarrollo de la comunidad, 

"XVIII. Vigtlor en coordlnac1ón con los autoridades federales, estotoles y 
muntctpoles lo opl1cación de los normas y progrnrnos que estoblrzce poro lo 
protección o restitución de los sistemas ecológicos del poís; 

·x1x. Normor el oprovecr1om1ento roc10nol de la floro y fauno silvestres, 
con el propósito de conservarlos (sic) y desarrollarlos (sic), 

"X)( Decretar los vedas forestoles y de caza. otorgar contrntos, 
concesiones y permisos de cazo o de explotación cinegética; y organizar y 
manejar la vigilancia forestal y de cazo; 

"XXI. Orgonlzor y administrar reservas de flora y fauno terrestres, 
parques zoológicos, jardines botbnicos y colecciones forestales; 

"XXII. Hocer explorociones y recolecciones cient i fl cos de lo flora y de lo 
fo una terrestres; 

"XXIII. Fornentor y distribuir colecciones de los elementos de lo flora y de 
la rouno terrestres; 

"XXIV. Cuidor de los arboledas y demás vegetación, con le cooperación d~ 
los outoridodes federales y loceles competentes. así como llevor el registro y 
cufdor lo conservación de los órboles históricos y notables del pofs, 

·xxv. Regular el olejomtento. lo explotación, uso o oprovechom1ento de 
oguos restduoles y los condtctones que debon sottsfocerse ontes de 
descorgorse en Jos redes colectoros, cuencos. couces, vosos y demós depósitos 
y corrientes de oguo; osi como su infiltroción en el subsuelo. poro evitor lo 
contorninoclón que pongo en peligro lo solud público o degrade los sistemas 



ecológicos, en coordlnoción con los Secreterfes de Agriculturo y Recursos 
Hldróulicos y de Salubridad y Asistencie; 

"XXVI. Orgenizer y fometor les investigaciones relacionadas con le 
vivienda, desarrollo urbano y ecología; 

"XXVII. Conservar y fomentar el desarrollo de le floro y fauna merítimes, 
fluviales y lacustres; 

"XXVIII Establecer viveros, criaderos y reserves de especies ocuóticos, y 
·xx1x. Las demás que fe encomienden expresamente fes leyes y 

reglamentos· 

V.2. 1.2. - SECRETARIA DE AGRICULTURA V RECURSOS HIDRAULICQS 
Es el Arl. 35 de le citada ley el que le marca el despacho de los asuntos 

siguientes, en el ámbito de nuestro Interés 
·1. Programar, fomentar y asesorar técnicamente la producción agrícola, 

gonadern, avícola, opícolo y forestal en todos sus aspectos; 
·¡l. Definir, aplicar y d1 iundir los métodos y proced1m1entos técnicos 

destinados o obtener mejor rendimiento en lo agricultura, silvicultura, 
gonodería, avicultura y apicultura 

·111 Encftuzer el crédito 8Jidal, agrícola, forestal y gonodero, en 
coordinación con la Secretaríe de Hacienda y Crédito .Público, hacia los 
renglones prioritarios; porUciper con ello en la determinación de los criterios 
genereles pore el estobleclmlento de los estímulos fiscales y financieros 
necesorios poro el fomento de lo producción ogropecuono, y odmlnistror su 
opliceión, osí como vigilar y evaluar sus resultados. 

"IV .... (32) 

·v. Fomentar los organizaciones mixtos con fines de producción 
agropecuaria o silvícole, 

·v1. Organizar y administrar los servicios de defensa agrícolo y ganadera 
y de viglloncio de sonidod ogropecuorle y forestal, considerando lo producción 
de flirmacos biológicos destinados a lo población onlmal, 

"VII 
·v111. Coordinor y dirigir en su coso los actividades de la Secrel.aría con 

los centros de educoc1ón egrícole superior y medio, y establecer y d1riglf 
escueles de ogriculture, ganoderío. opiculturo, avicultura y silviculturo, en los 
lugares que proceda, 

• "IX. Organizar y fomenter los investigaciones agrícolas, gonoderas, 
ovlcoles, apícolas y s11vícolas, estobleclendo institutos experimentales, 
leboretorios, estaciones de crío, reserves, cotos de cazo, semilleros y viveros; 

·x. Orgenlzor y potrocinor congresos, feries, exposiciones y concrusos 
ogrfcolos, ganaderos, avícolas, opícolos y sllvfcolos; 

"XI. Cuidar de lo conservoción de los suelos ogrícolos, postlzoles y 
bosques, estudiando sus problemes para definir y aplicor los t~cnlcos y 
procedimientos adecuados, 
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"XII. Progromor y proponer lo construcción de peq·ueñas obres de 
irrigación; y proyectar, ejecutar y conservar bordos, canoies, tejos, 
abrevaderos y jagueyes que 'ornpete realizar al Gobierno Federal por sí o en 
cooperación con los gobiernos de los Estados, los municipios o los 
particulares, 

"XIII.- XIV ... 
·xv. Difundir los métodos y procedimientos técnicos destinodos o obtener 

mejores rendimientos de los bosques, 
·xv1. orgomzor y regulor el oproveci1omlenlo raciono! de los recursos 

forestales; atendiendo a las restricciones de protección ecológica que señale 
la Secretarlo de Desarrollo Urbano y Ecología; 

"XVII. Fomentar y realizar programas de reforestación en coordinación con 
lo Secretarlo de Desarrollo Urbono y Ecologlo, 

"XVIII. Administrar los recursos forestales en los terrenos baldíos y 
nocionoles; 

"XIX. Realizor el censo de predios ,~restales y silvopastoriles y de sus 
productos, osi 'orno levan\13r, orgonizor y manejar lo cartografía y estadístico 
foresto!; 

·xx. Organizar y administrar reserves forestales; 
"XXI. Otorgar contratos, concesiones y permisos forestales; 
"XXII. Promover la industrlolizllción de los productos forestales; 
"XXIII. Organlzor, dirigir y reglamentar los trabajos de hidrología en 

cuencos, couces y olveos de oguos nocionales, tonto superf1cioles como 
subterrbneos; 

"XXIV. Vigilar el cumplimiento y oplicac1ón de lo Ley Federo! de Aguos; 
·xxv Reconocer derechos y otorgar concesiones. permisos y 

autorizaciones poro el oprovechorniento de los ogt1as nacionales, con la 
cooperación de la Secretaria de Energía, ~lrnas e Industria Pornest!ltol, cuando 
se trote de la genernclón de energía eléctrico, 

"XXVI. Administrar, controlar y reglamentar el aprovechomtento de les 
cuencos hidrirnlicos, vasos, monantloles y oguos de propiedad nocional, osí 
como de los zonas federales correspondientes, con ex,lusión de lo que se 
atribuyo expresamente o otro dependencia; 

"XXVII. Estudiar, proyectar, construir y conservar les obres de riego, 
desecación, drenaje, defensa, y me)oram1ento de terrenos y los de pequeña 
irrigación, de acuerdo con los programas lorrnulodos y que competa realizar 61 
Gobierno Federnl, por si o en cooperoción con los Gobiernos de los Estados, 
Municipios o de particulares, 

"XXVIII. Regular y vigilar lo ronservoción de las corriente~ .. logos y 
lagunas, en lo protec'1ón de cuencos olimentadoros y los obras de corrección 
torrenc i o 1; 
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"XXIX. Realizar los e'>tudios geohidrológicos relocionodos con lo 
existencio y el oprovecham1ento de los recursos hidrilulicos y con lo 
construcción de los obras relativas, 

·XXX Manejar el sistema hidrológico del Valle de México; 
"XXXI. Controlar Jos rlos y demés corrientes y ejecutor los obras de 

defensa contra mundactones; 
"XXXII. Ejecutor los abras hidróul1cos que se deri~·en de trotadas 

i nternociona I es; 
·xxx111. Organizar y maneiar la explotoc1ón de los sistemas nocianoles de 

riego, con lo mtervención de los usuarios, en las términos que lo determinen 
los leyes; 

"XXXIV. Otorgar los as1gnociones y concesiones correspondientes a la 
datación de oquo pora las pablac10nes, previa consulta con Jo Secretoria de 
Desarrollo Urbano y Ecologla; 

·xxxv. Intervenir en lo dotación de oguo o los centros de población e 
industrias y programar, proyector, construir, administrar. operar y conservar 
los obrns de c~ptación, potob1li2oción y conducción, hosto los sitios en Que se 
determine con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 

"XXXVI. Leventar y mentener octuolizado el inventario de recursos 
Mturales, especlf1camente de aguo, suelo y cubierto vegetal, así corno los de 
población ommol; y 

"X)(XVll. Los demés que le fijen expresamente los leyes y reglamentos. 

V .2. 1.3. - SECRETARIA DE PESCA 
Sus asuntos, de acuerdo ol Art 43. son los siguientes 
·1. Formular y conducir lo político pesquera del poís; 
·11. Proqramar, fomentar w asesorar técmcomente lo produc1ón 

explotación pesquern en todos sus-aspectos; 
·111. Porticipor con lo secretorio de Haciendo w Crédito Público, en la 

determlnoción de los criterios generoles para el- establecimiento de los 
estímulos fiscoles y flnoncieros necesorios poro el fomento de lo oct1v1dod 
pesquera; y administrar su opl1coción, os1 corno vig1lor y evaluar sus 
resultodos; 

·1v. Otorger contratos, concesiones, permisos y outar1zacianes pora lo 
explotación de lo flora y fauna ocuiitica, 

·v. Determinar los épocas y zonas de vedo da las especies ecu6t1ros, en 
coordinación con lo Secretorio de Desarrollo Urbano y Ecologío, 
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"VI. Organizar y fomentar lo mvestigaclón sabre lo octlvldod pesquero y 
promover el estoblec1m1ento de centros o institutos de capocitoción pesq11ero; 

·v1 l. Definir, oplicar y difundir los métodos y procedimientos técnicos 
destinados o obtener rend1m1ento de lo pisc1culturo, 

"VIII. Realizar ectividodes y outonzor lo referente a ocuoculturo, 



"IX. Regular lo formación y orgenizoc1ón de lo floto pesquero, os[ como 
promover lo construción de embercociones pesqueros; 

·x. Fomentar lo orgenizeción de los sociedades cooperativas de produción 
pesquera y l6S SOCiededeS, 6SOCi6CIOnes y Uniones de pescadores; 

"XI. Promover en coordinación con le Secreteríe de Comercio y Fomento 
Industrial, la lndustriellzeción de los productos pesqueros y el 
establecimiento de los plontos e instelociones industriales; 

"XI l. Apoyor o le Secreteríe de Comercio y Fomento Industrio! en le 
promoción del consumo humano de productos pesqueros, el obostecimiento de 
materias primes o los industrios nocionales. y en su d1stribucion; 

"XIII. Regular le pesca en lo relec1onedo con el número, condición y 
cepocided del personal pesquero; 

"XIV. Promover le •reoción de zonos portuarias reservados pera le 
instalación de temlnoles pesqueras y octiv1delles conexos; 

·xv. Apoyor técnicamente o lo Secretorio· de Comercio y Fomento 
Industrie! en los exportaciones e 1mportac1ones de los especies de la flora y le 
founa ocuilticos; 

"XVI. Cuontifirnr y evoluor los especies de la flora y fauno cuyo medio de 
vide sea el aguo, 

"XVI l. Proponer ente lo Secretaría de Relaciones Exteriores la celebración 
de convenios y trotados internacionales relo\lvos al recurso pesco, y 

"XVIII. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y 
reglamentos. 

V.2.1.4.- SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Despecha los osuntos siguientes (Art 4 l) 
"l. 
·11. Conceder o ampl!ar en términos de ley, las dotaciones o restituciones 

de tierra y aguas o los núcleos de población rurol; 
·111. Crear nuevos centros de población ogrfcolo y dotarlos de \ierrns y 

oguos y de lo zona urbono eJ1dol; 
"IV. -VIII.. 
"IX. Cooperar con las autoridades competentes en lo eficaz reolizoción de 

los progromas de conservación de tierras y oguos en los epdos y comunidades; 
·x. Proyector los programas generales y concretos de colonización ejidol, 

para reelizorlos, promoviendo el mejornmiento de le población rural y, en 
especial, de lo pobl¡¡clón eJidal excedente, escuchando lo opinión de lo 
Secretorfo de Desorrollo Urbano y Ecologie; 

"XI. Monejor los terrenos boldfos, nocionales y demos los; 
"XII. -XIII 

V.2.1.5.- SECREIAR[A DE SALUD 
Le corresponde, según el Art. 39: 
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·1. Esteblecer y conducir lo políticl'I nocionel en moterio de esistencie 
soclel, servicios médicos y solubrided general, con excepción de lo relolivo el 
seneemiento del ombiente; y coordiner los progremes de servicios e lo selud de 
le edministroción pública federal. esí como los egrupomientos por funciones y 
progromes Mines que, en su caso, se determinen; 

"11. -KXlll. • 
Además, en el Copítulo IV -"Efectos del Ambiente en lo Selud"- de lo Ley 

Genero! de Salud (33). leemos 
"Artículo 116. Los euloridedes sonilenes esteblecerán les normes, 

tomerim les medides y reolizerán les ectividedes o que se refiere esto Ley 
tendientes e la protección de lo selud humena ante los nosgos y deños 
dependientes de las condiciones del embiente. 

"Articulo 117. Lo formulación y conducción de lo política de soneomiento 
ornbiental corresponde e la Secretería de Deserrollo Urbeno y Ecologíe, en 
coordlnoción con lo Secretorío de Salubridod y Asistencio, en lo referente o lo 
solud humano 

"Artículo 118 Corresponde a lo Secretoría de Solubr·idod y Asistencio· 
l. Determinar los valores de conrentrnción milxima permisible poro el ser 

humano de contaminantes en el ambiente. 
11. Emitir los nonnes tecnicas a que deberó suietorse el tratamiento del 

oguo poro uso y consumo humono, 
111. Establecer criterios sanltonos pore el uso, tratamiento y disposición 

de oguos residuo les, poro e111tor riesgos y daños o lo solud público; 
IV. -Vil 
"Articulo 119. - Artículo 122 
"Articulo 123. La Secretoria de Solubrid6d y Asistencio proporcionar& a lo 

Secretorio de Comercio y Fomento lndustrrnl y, en general, a los demás 
outoridedes competentes, los requisitos técnicos sanitarios pere que el 
olmocenomiento, distribución, uso y mane Jo del gos nolurol, del gos licuado, de 
petróleo y otros productos Industriales gaseosos que sean de alto peligrosidod, 
no afecten la solud de Jos persones, los que seriln de observoncio obligotorlo y 
en su coso, deberén incorpororse o los normos oficio les mexiconas. 

"Artículo 124 - Artículo 127 ... • 

V.2.1.6 . - SECRETARIA DE CQt·lERCIO V FOt1ENTD INDUSTRIAL 
Los siguientes osunlos le corresponden, según el Art 34 de lo Ley 

Orgónlco de lo Administración Público Federo!: 
"l. - JI 
"lit. Estoblecer lo poi ítico de industrlolizoción, distribución y consumo de 

los productos ogrícolos, ganaderos, forestales, mrneroles y pesqueros, 
escuchando lo opinión de Jos dependencias competentes; 

"IV. - XXVII. 
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Y.2.1.7. - SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (34). 

El Art. 38 define su cornpetencia: 
"l. - XVIII. ... 
"XIX . Forrnulor y mane ior el cotólogo de los monumentos nocionales; 
"XX. Organizar, sostener y adm1nislror museos históricos, orqueológicos y 

orlíslicos, pinocotecos y galerlos, o efecto de cuidor lo integridad, 
mantenimiento y conservoción de tesoros históricos y orlíslicos del 
potrimonio culturol del país; 

"XXI. Proteger los monumentos arqueológicos, los objetos históricos y 
orlíslicos, las ruinas prehispimicas y coloniales, y los lugares históricos o de 
interés por su belleza natural. 

"XXII. - XXXI.. 
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V.2.1.6.- ARTICULOS V DEPENDENCIAS RELATIVOS A CADA ASPECTO DE 
LA AOJ·1JNISTRACION AMBIENTAL . 

.Founo. 
SDUE, Ar\. 37!l, frecciones XIX 6 XXIII y XXVI 6 XXVIII. (LO) 
SARH, Art. 352, froc. IX; lo XXXVI hablo de "población onimol", lo que tal 

vez se refiere el renglón pecuario y evícole. 
SP, Ar\. 439, précticemente todo su toree tiene que ver con lo fauno 

acuética -específicernente con su capture-, tonto marítimo como 
dulceocuicolo . 

. Flor11. 
SOUE, Art. 372, Froc. XIX 6 XXIV y XXVI 6 XXVIII. 
SARH. Art. 352, frac l 6 111, V y VI. VIII o XI, XV 6 XXII y XXXVI. 
SP, Art. 432, tiene injerencie en le explotación de lo florn ecuíitico, del 

mismo modo que de la founo . 

. Recursos Hldróullcos. 
SDUE, Art. 372, free. v. XXV y XXVI. 
SARH, Ar\. 352, froc XII, XXII 1 o XXXVI. 
SP, Art. 439, su competencie no es directo, pero sin eguo no hoy pesco. 
SRA, Ar\. 412, free 11, 111 y IX. 
SSA. LGS ort. 118, froc. JI y 111, quizá temblén lo 1, si en le expresión "én 

el ambiente" está incluí.da el egua 

.Ordenamiento de lo Ocupoclón Terrltoriol. 
SOUE, Art. 372, frac. l 6 IV, XVII 1 y XXVI. 
SARH, ARt. 352, froc XVIII. 
SRA, Art. 412, froc. 11, lll, IX o XI 

.Control de la Contomlnoclón. 
SDUE, Art. 372, free. XV, XVI y XXVI. 

• SARH, Ar'. 359, free. XXIV. En el Reglamento Interno de le SARH, Art. 152 
rroc. V, se faculte a le Dirección Genero! de Administración de Usos del Ague 
pero: "Definir los normas y llneemientos porn prevenir y controlar le 
contaminación de los aguas noctonoles, en coordinación con los Secretoríos de 
Desarrollo Urbono y Ecología y de Solud." Lo froc, VI del mismo ortículo 
estoblece que también debe ·c1osificor los corrientes y cuerpos receptores de 
propiedad nocional y normor sobre las descergos de eguas residuoles que 
puedan efectuarse en los mismos· (3S) 



SSA, LGS, Cop IV. 

V.2.1.9.- SITUACIONES CONFUSAS O CONTROVERTIBLES. 

Los frac. 1 y XVI o XVIII del Arl. 37 de lo LO, confieren 6 16 SDUE 16 
formulación y conducción de le política ecológica. y el establecimiento de los 
cri torios poro el uso y destino de los recursos naturales, entre otros asuntos, 
con tocia la amplitud -podemos suponer-· que las palabras ·ecología· y 
'"recursos noturales (renovables)" lmpllcan; pero no es osl. veamos algunos 
ejemplos . 

. Founo Silvestre. 
Es al a SDUE a quien coresponde normar su racional aprovechamiento, pera 

conservarla y desarrollarla; y no solamente de la fauna terrestre, sino tambión 
de la ocuiillca; entonces, la SDUE (Dirección General de Floro y Fauna 
Silvestres) ·en coordinación can" la SP (Dlreción General de Administración do 
Pesquerfos) tienen a su cargo la conservoclón y el fomento ael des~rrollo d;; le 
floro y rouno marftlma. fluvial y lacustre, a mós del estaoleclmientu d~ 
viveros, criaderos y reservas de especies ocuill1cos. En los Reglamentos 
Internos de lo SDUE y de lo SP no se identifica qué Secretorio es lo responsoblf 
de estas labores, pues se habla de "En coordinación con· o ·pertlc1par con"; el 
parecer, de acuerdo a la confusa redacción de ambos reglamentos, el trabajo 
"coordlnado" se reduce o le dotormlnoción de las épocas y zonas de veda -según 
el de la SDUE, Art. 312, frac. IX (36)- o al estebleclmiento de zonas de refugio 
y de reservo y épocas de vedo. segün el <le la SP -Art. 15º. frac V (~7)-. 'J 
mi entras tal free. IX asigna a 16 Dlrecclún General de la Flora y Fauna 
Silvestres el "Conservar y fomentar el desorrollo de lo founo y floro marítimo, 
fluviol y lacustre; establecer viveros, criaderos y reservas de especies 
ecuálices .. ." le V le confiere a le Dirección General de Administración de 
Pesquerías el • establecer el régimen técnico do conservación de los recursos 
de la fauna y flore acuáticas y formular programas pare su fomento" 

Por su parte, la LD no nos ayuda a 1dentif1cer qué Secretarla es le 
Prlnclpal responsable de estas tareas, quién teridr~ prlorldael o de qu113n debe 
portlr lo 1n1c1at1va. aunque parece que esta oependenc1a es te SDUE. Se!l como 
fuere, creemos que, si existe uno Dirección Genero! de Parques, Reservas y 
Areos Ecológicos Protegidos -en lo SDUE-. es o ella o quien corresponderío 
portlclpor, ·en coordinación" con le SP. en el esl6blecimiento de reservas; 
bastaría con adecuar y ampliar su ámbito de competencla -no solo la flora y 
fauno lerrestro, sino temblón la acuática, tal como so considere en la 
Dirección General de Flore y Fauna Silvestres-. con todo lo que lmplict1 el 
nombre ele oquelle oficina 

A lo Cllrecclón Genernt oe Protecclón y Restaurac16n Ecológica CSDUE) se 
1 e pennite, por medio del Art. 32, frac 111 del Rl-SDUE, "Estudiar, di señor. 



promover y ejecutor programes y proyectos de ... agropisiculturo (sic.) ... poro 
reducir la erosión y restoufor los suelos.· Pero también el Arl. 14 del Rl-SP le 
confiere a lo Dirección General de Administración de Pesquerías la realización 
de estas tareas de pisciculturo 

Es en lo Le~ Federal de Protección ol Ambiente donde encontramos lo que 
buscamos -Art.' 52 , frac. VII-: "Bojo la coordinación de le Secreteríe de 
Desarrollo Urbono y Ecologío intervendriln los Secreterías de Agriculluro y 
Recursos Hidráulicos y de Salud, osí como las demils dependencios del 
Ejecutivo Federo! en el ilmbito de sus respectivas competencios ·· (3B) V lo froc, 
1 de tol artículo faculte e la SDUE pore "Establecer los criterios y 
procedimiento de conservación, protección, preservación, me¡oremiento y 
restauración del medio ambiente pare el ordenamiento Ecológico del terrotorio 
nacional y loe. criterios ecológicos poro el uso y destino de los recursos 
naturales.· 

Pore terminor, diremos que también lo SARH -Art. 35, free. IX de le LO
interviene en los asuntos de le fauna silvestre, pues puede ··establecer ... cotos 
de cezo .. • En lo ··iniciativo de le Ley General de Ecología··, que presentó lo 
Comislónde Ecología y Medio Ambiente de lo Cilmere de Diputados -Lll 
Legisloturn-, se define un coto de cezó como ··Todo predio rústico deilmitodo y 
cercado que se dedique exclusivómente e ló propagócion de animales silvestres 
pero el ejercicio de lo cacería deportivo" (39) 

.Floro. 
En ésto intervienen, en móyor o menor qrndo, cuatro Secretorio de Estodo 

SDUE, SARH, SP y SRA Si leernos los ortículos 35 y 37 de lo LO, nos doremos 
cuento de que, o grnndes rasgos y en formo no muy claro, a le SARH le 
corresponden funciones eminentemente de producción forestºI y a ló SDUE de 
protección ecológico de lo flora silvestre en su con!unlo; aunque, obviamente, 
lo SARH tombién tiene que cuidar la conservación del recurso Según vimos, por 
la LPA y le LO, es o le SDUE a la que corresponde definir los criterios eológicos 
poro el uso y dest1node los recursos notureles -entre éstos los forestales, 
como porte de le flora silvestre- y le SARH otender6 o es tes disposiciones o 
lo hora de or~onizor el 6provecham1ento rocionel de los recursos forestales. 
Pero resulta que tombién le SDUE, por rnedio de su Dirección Genere! de 
Protección y Restauración Ecológ1ce , puede "Estudiar, disefior, promover y 
ejecutor programas y proyectos de .. egrosilvicultre • (Art 32, rre. 111 del Rl
SDUEJ 

En el ceso, pues, de meleno forestal, la responsabilidad administrativa 
esto reporllde entre lo SDUE y lo SARH, principolmente En reolided, los 
olribuciones de éste ultimB no estón delimitados clorn y t.ermmontemente, y 
existen éreos controvenibles con lo SDUE y también con lo SRA, justos son, 
entonces, los reclomociones pidiendo se define el ilmbilo de competencia de 
tales dependencias (40) 
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As!, y 6 moao de ejemplo. le SARH t1ene que admln1strar los recursos 
forestales en los terrenos baldíos y Mclonales (Art 35, free. XVIII, LO) y le 
SRA "manejar los terrenos baldíos, nocionales y demasías (Art. 41, frac. XI de 
lo mismo ley). 

Otro caso. Le SDUE (frac. XXI, Art. 37, LO) ·orgeniza y edministra reserves 
de flore .. ." terrestre, y la SARH (frac. XX, Art. 35 de le misma Ley) ·organlze y 
administra reservas forestales·, y (frac. IX) • .. reserves ... sem1lleros y 
viveros.· La SDUE, además, cuida de les arboledas y demás vegetación, con la 
cooperoclOn de les autorlelac!es competentes (Art 37, rroc. XXIV) 

De manero especial, son confusos los límites de competencia entre le 
Dirección General de Floro y Founo Silvestres (5DUE) y lo Dirección Genen1l de 
Protección y Plontociones Foresto les (SARH) (~1) 

.~ecursos Hidráulicos. 
Es La SARH la principal responsable de administrar el agi;a, :;in embargo, 

t le nen que ver con tal l íquldo por lo menos 14 (catorce) Secretarías de Estado 
y el D.D.F., los gobiernos este tales y munlc1peles y un gren número de empresas 
descentrellzadas, todas empe~adas en uno o venos de los s1gu1entes aspectos 
1 - Administración del recurso; 2.- Producción de alimentos y motenos 
primos; 3.- Desorrollo Urbono; 4.- Desarrollo lnóustriol, 5.- Generoción de 
energíe eléctrlcó; 6.- Turismo, recreeclón y nevegeción, 7.- Prevención de lo 
contaminación; 8.- Control da evanidos y protección contra inundaciones, y 9. -
Conclentización ciudadana (42) 

La SDUE tiene como uno de sus funciones el fomenter el desarrollo de los 
slstemes de egua potaOle, drenaje y alcontorlllac:lo. apoyando su proyeclcón. 
construcción, 6dm1n1streclón. operec1ón y conservación e partir de Jos sitios 
determinados con lo SARH (fracción V, Arl. 37, LO); odemós, los osignociones y 
concesiones de dotación de oguo que ésto otorgue deben posor ontes por lo 
consulta de la SDUE. También la SRA tiene injerencie en le doteclón y 
conservación de aguas en los centros da población rural (Art. 41. frac. 11, 111 y 
IX, LO) . 

. Unlenoclón de lo acupoclón del Terrttorto Noctonol. 
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La SDUE es la pnnclpel responsable de este asunto; stn emborgo, algunas 
atribuciones de lo SRA hocen o ésto intervenir también en él; son 
porticulormenle demostrativos los froc. 111 y M del Art. 41 de lo LO. Dentro de 
1 o misma SDUE, este aspecto -s1 se le considerei con lo emplltud con que 
nosotros lo entendamos- astil a cargo pr1nclpalmenta da las siguientes 
Direcciones Genareles: De Politice de Viviendo (Art. 15, Rl-SDUE), do Tierra 
para lo Vivienda (Art. 17); De Desarrollo Urbano (Art. 20), Del Suelo, Reserves 
rerrltor1e1es y Mejoramiento Urbano (Art 21 ); y De Ordenem1ento Ecológico e 
1 mpacto Amblentol (Art 29) 



Es curtoso notar que la Dirección Genero\ de Desorrollo Urbono (froc KVI 
del citado Arl. 20) tiene que "Opinar ante la Secretoríe de la Reforma Agrario, 
sobre los programas generales y concretos de colonización ejidal.." según 111 
frac. X del Arl. 41 de la LO La peculior redoción tonto del reglamento como de 
lo ley nos hocen pensar que la SDUE tiene que opinar sobre colonización ante 111 
SRA, pero ésta puede o no hacerle caso . 

. Control de 111 C:ontominoción. 
El Arl. 37, free. XV de la LO determina que le coresonde a la SDUE lo 

formulación y conducción de la política de saneamiento arnbientol, en 
coordinación con la SSA, por falta de clarided en la redacción de la LO, 
podríamos pensar que, si las dos dependencias actúan "en coordinación". ambas 
son igualmente responsables; pero el Arl. 39, free 1, indico que a le SSA no le 
corresponde establecer y conducir la poi ítice nacional en materia de 
saneomiento ambiental. 

Mós claridad encontramos en la Ley Genero! de Salud, Cap IV, Arl. 117, 
donde se establece que la SDUE formuloró y conduciré tal política, y se 
coordinará con le SSA en lo referente o salud humana; y el 116 marca que es a 
la SSA a quien corresponde de\erminar los valores de concentración méxinrn 
permisible pare el Ser Humano de contam111antes en el ambiente. 

En cuanto a lo contaminación del oQua, la Dirección General de Prevención 
y Control de la Contaminación del Ague (SDUE) y la Dirección General de 
Administración de Usos de Aguo (SARH) tienen funciones muy parecidas; en 
efecto, lo primera tiene que "Formular y proponer los lineornientos de les 
poi ítlcos y normas poro prevenir y controlar la contominoción de las aguBs 
nocionales. en coordineción con les Secretorias de Desarrollo Urbano y de 
Salud." Lógicamente, la SSA temb1én tiene lo suyo. debe emitir las norrnes 
técnicas B que deberé sujetarse el tratamiento del aguo para uso y consumo 
humano".(frac 11 del Art 118, LGS) 

Eso misma oficina de le SARH de le que hablamos en el párrafo anterior 
tiene funciones onólogos o los de lo Dirección General de Ordenamiento 
Ecológico e lmpocto Ambiental (SDUE) Bosto pora convencernos comporar el 
Ar\. 15, frac IV del Rl-SARH con el 29, frac V del de la SDUE. 

Además. la Dirección General de Prevención y Control de Ríos e 
Ingeniería de Seguridad Hidráulica debe •. normar, organizar, implantar y 
opercr el sistema de laboratorios pera el rnoni\oreo sistemil\ico de le calidad 
del oguo . ." (Ar\. 22. frac 11, Rl-SARH} 

Estos son unos ejemplos de lo que encontramos en nuestra 6dministración 
ambiental, en moterio de contominec1ón del oguo No debemos posar por olla 
que, en lo que se refiere o contarninHción de oguas marinos. lo SDUE ·se 
coordinoró con" los Secretorios de Morina. Comunicociones y Transportes y 
Pesco. según los artículos 30 y 32 de la lPA 
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Los prolllemos son menores- teór1comente- en lo referente o 
con\om1noc1ón del suelo y del olre. por ruido o por residuos sólidos. pues paro 
eso estó lo Dirección General de Prevención y Control de lo Conlominoción 
Ambiental, de lo SDUE (Art. 27, Rl-SDUE). 

Un último dolo curioso: en lo que oto~e o los tnstoloctones de trotomlento 
poro descorgor oguos restduoles, Intervienen: lo SDUE, ·en coordlnoctón con· lo 
SSA, SARH, Secretorio de Energfo, Minos o lndustr1o Porneslotol, y lo de 
Comercio y Fomento lndustr1ol, entre otros, oparte de los gobiernos estotoles 
y mun1ctp111es (Art. 22. LPA) 

Y. 3.- Leg1sloclón Hexlc11n11 ReJoJrt!m..qfill con el Medio 
Arn.b.1J:.n1!L(43). -

1.- Constitución Político do los Estados Unidos Mexicanos. Otario Oftctol 
d8l 5 de Febrero de 1917. 

2.- Ley orgén1co de lo Admlnlstroclón Púllltco Feclerol. Dlor1o Of1clol del 
29 de 01c1emore de 1976. 

Acuerdo por el que se reformo y odiciono lo Ley Orgánico de lo 
Administración Público Federo l. 30 de Diciembre de 1963. 

3.- Ley General de Bienes Noloneles. Olerlo Oftclol del B de Enero de 1962; 
fe de arrotos, 24 de Morzo de 1962. 

4.- Ley de Noclonollzoctón de Bienes. 
5.- Ley Federo! de Expropioclón. Dtorio Of1ctol del 25 de Noviembre de 

1936. 
6.- Ley Genero! de Pobloclón. Dlor1o Oflclol del 7 cle Enero de 1974. 
7.- Ley Federal de Turismo. 
B.- Ley Federo! de Estoclfslico. 
Reglemento de lo ley de lnformoctón, Estodfsttco y Geogr6ftca. 
Dter1o Dflclol del 10 da Novtembre de 1962. 
9.- Ley Federal da Aguas. Otario Oftctol del 11 da Enero de 1972. 
Reglamento de lo Ley da Agues y Propiedad Nacton11I. 
1 o. - Ley Feoerol de Colon12oclón. 
11.- Ley Forestal Dlor1o Oflclol del 16 de Enero de 1960. 
Reglamento de lo Ley Foresto!. Diorto Oficial del 23 da Enero de 1961. 
12. - Ley de Conservación del Suelo y Aguo. D. O. del 6 de Julio de 1946. 
1 3. - Ley Minero. 
Reglamento de lo Ley Mtnera. 
Ntnerío, Dtspostclones conexas. 
Reglamento sabre Reservas Mineras Nacionales. 
14. - LelJ Federo! de Protecclón ol Ambtente. D.O. del 1 1 de t:nero de l 962. 

101 



Decreto por el que se reforman. odicionon y derogon diversos 
disposiciones de la Ley Federnl de Protección al Ambiente. D.O. del 27 de Enero 
de 1964. 

15.-Ley Federnl de Reforma Agr,eria. 
16.- Ley de Tierras Ociosas 
17.- Ley de Terrenos 6a1díos. Nocionales y Demosíos. 
16.- Ley Federal de Cozo ú.O. del 5 de Enero de 1952. 
19.- Ley General de Asentamientos Humanos O.O. del 25 de ~loyo de 1976 
20.- Ley de Desorrollo Urbono del [11stnto Federo! 
21.- Ley Orgím1co del Departamento del D1stnto Federo! 
22.- Ley Federal poro el Fomento de lo Pesco 1972. 
Decreto por el que se reformon los Arts. 5!! y 10!1 de lo Ley Federo! porn 

el Fomento de la Pesco D.D del 27 de Diciembre de 1983 
23.- Ley de Impuestos y Derechos a lo Explotación Pesquero y 

Disposiciones complementarios 
Complemento de lo Ley onterior y complemento de los disposiciones 

fiscoles. 
24.- Ley de Obras Públicos DO. del 30 de Diciembre de 1960 
Reglamento de lo Ley de Obras Públicos D. O del 11 de Septiembre de 

1961.' 
Decreto por el que se reforme y odic1ono la Ley de Obras P1jbJicos O.O. 

del 28 de Diciembre de 1963 
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25.- Ley de Sonidod F1topecuorio de los Es todos U01dos Hexiconos. D.O. del 
13 de Diciembre de 1974 

Reglamento de lo Ley de Somdod Fitopecuone de los Estodos Unidos 
Mexicanos. O.O. del 16 de Enero de 1960. 

26.- Ley de Víes Generales de Comumcoción DO del 19 de Febrero de 
1940. 

27.- Ley que crea lo Corn1stón Nocional Coord1nodoro de Puertos O.O. del 
29 de Diciembre de 1970. 

28.- Ley Federo! sobre 11onumentos y Zonos Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. O.O. del 6 de Hoyo de 1972. 

29.- Ley de Responsobilidod Civil por Doños nucleores. D.O. del 31 de 
Diciembre de 1974. 

30.- Ley Reglomentono del Párrnfo VIII del Artículo 27 Const.itucioMI 
Relativo o lo Zono Económico Exclusivo.DO. del 13 de Febrero de 1976. 

31.- Ley Reglomen torio del Artículo 27 Conslitucionol en Meiterio 
Nucleor. O.O. del 26 de Enero 1979 

32.- Ley Federo! del Trobojo O.O. del 12 de Abril de 1970 
33- Ccid1gc1 Sorntonu Ut.: lv¿, L. ... ~~~\.>-- Gi1lUv ... :lt:.-..i~.J110~ C.G. U8l 13 d~ 

Morzo de 1973 
34.- Reglamento lntenor de lo Secretorio de Agriculturn y Recursos 

Hidróul icos. O.O. del 7 de Junio de 1985 



35.- Reglomento de Porques NocioMles e lntem11cionoles. 
36.- Reglemento Interior de los P6troMtos paro la lnvestigoclón, 

Fomento y Defens6 Agrícola. 
37.- Reglamento Interior de la Secretaría de la Reformo Agrario. 
38.- Regloment.o poro la Vigilancia y Conservación del Logo de Xochlmilco. 
39.- Reglomento Interior de la Secretarfe de Dest1rrollo Urbono y Ecología 

O.O. del 19 de Morzo de 1963. 
40.- Reglamento Interior de lo Secretorío de Progromocicin y Presupuesto. 

O.O. del 25 de Enero de 1963. 
41.- Reglemento Interior de IB Secretaría de Energ10, Minos e Industrio 

Poroestfltal. DO. del 9 de Moyo de 1983 
Fe de errot6s. 6 de Junio de 1983. 
42.- Reglamento Interno del Comité de Ploneación poro el Desorrollo del 

Distrito Federnl. O.O. del 6 de Enero de 1984. 
43.- Reglomento Interior del Deportomento del Distrito Federol. O.O. del 

17 de Enero de 1984 
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44.- Reglomento de lnorectabilidod Agrícolo y Gonodero. 
Decreto que Modifico el Art 45 de dic~10 Reglamento. O.O del 24 de Agosto 

de 1965. 
45.- Reglamento poro lo Prevención y Control de la Contaminación 

Atmosférica, originada por lo err1isión de humos y polvos. D.O del 17 de 
Septiembre de 1971 

Decreto que Reform~ los Arts 17 y 69 de dicho reg!omento [1.0 ':el ~~ :J8 
Diciembre de 1975 

46.- Reglamento Interior de le Secretoria de Relociones Extenores. 12 de 
Enero de 1984. 

Correcciones y fe de errntas el Reglamento Interior de la Seuetari e d8 
Relaciones Exteriores. 15 de Enero de 1984. 

Acloroc1ón a la fe de erro\os de dicho reglomento D.O del 26 de Enero de 
1984. 

47.- Reglamento poro lo Prevención y Control de lo Contominoc1ón de 
Agues. O.O del 29 de Morzo de 1973 

Decreto por el que se Modifican y Adicionan los Artículos 24 y 70 del 
Reglomento para lo Prevención y Control de lo Contominoción de Aguas Do 
del 22 de Diciembre de 1975 

48.- Reglamento pore lo Prevención y Control de lo Contaminación 
Ambiental Orlginodo por lo Emisión de Ruidos DO del 2 de Enero de 1976 

49 - Regl6mento de seguridad Radiológica pore el Uso de Equipos ele Royos 
X Tipo Diognóslico. D.O del 25 de Abril de 1976 

50 - Reglamento poro los Anól1sis de Potobilldod de los Aguas en lo 
República O O. del 9 de Septiembre de 1935 



51.- Reglomento p6ro lo Ocupeción y Construcción de Obras en el MBr 
Territorial, Víos NovegBbles, Playos y Zonas Federoles. O.O. (!el 30 de Octubre 
de 1940. 

52.- ReglBmento paro los Establecimientos Industriales o Comerciales 
Molestos, Insalubres o Peligrosos. O O del 6 de Noviembre de 1940. 

53.- Reglomento Federal sobre Dbros de Previsión de Agues Potables. O.O. 
del 2 de Julio de 1953. 

54.- Reglamento de lngenieri6 SonitoriB Relativo o Edificios. O.O. del 20 
de Moyo de 1964 

55.- Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trobojo. O.O. del 5 
de Julio de 1978. 

56.- ReglBmento pan; Prevenir y Controlar lo Contaminación del Mor por 
Vertimiento de Desechos y otras 11aterias. O.O. del 23 de Enero de 1979. 

57.- Reglamento paro el Control Sanitario de los Productos de lo Pesca. 
O.O. del 7 de Julio de 1980 

58.- Reglomento Interno de lo Secretori6 de Salud. 
59.- Reglomento Interno de la Secretorio de Pesco O.O. del 6 de Febrero 

de 1984 
60.- Decreto por el que se ordeno que quede terminantemente prohibido 

que los barcos de cualquier nacionalidad que naveguen en aguas territonales de 
nuestro p~ls o Interiores nacionales descarguen ocelles o mezcles aceitosas 
en les mismas aguos 

61.- Decreto que fijo los limites permisibles de Emisiones de los gases 
de escope de los vehículos outomotores n1Jevos, que Uson Gosolrno como 
combustible. o o del 29 de octubre de 1976 

62.- Decreto por el que se creon la Comisión NocioMl de Oesorrollo de les 
Frnnjos Frontenzós y Zonas Libres y ló Coordinación General del Progremo 
Nacional de Desarrollo de les Fronjtis Fronterizas y Zonas libres. O.O. del 22 de 
Junio de 1977. 

63.- Decreto por el que se esteblecen Zonos Geogr6ficas para lo E¡ecución 
del Progroma de Estlmulos poro lo Desconcentroc1ón Territorio\ de los 
Actividades Industriales, Provisto en el Plen Nocional de Desorrollo Urbono 
O.O. del 2 de Febrero de 1979. 

64.- Decreto de Promulgoción del Protocolo Relativo a ló Intervención en 
Alta 11or en Cosos de Contominec1ón del 11er por Substancies Distintas de los 
Hidrocarburos.DO. del 19 de Mayo de 19BO 

• 65.- Decreto que establece los Estimules Fisceles parn el Fomento de 1~ 
Actividad Preventivo de la Conteminóc1ón Ambiento! O.O del 23 de ~\orzo de 
1981 

66.- Decreto por el que se odiciono el Artículo 42 del Diverso que 
estoblece los Zonos Geogróflcos poro lo Ejecución del Progrnmo de Estímulos 
poro 16 Oesconcentroción Territorial de los Ac\ividodes lndustrioles, publicado 
el 2 de Febrero de 1979 O.O del 24 de ~1orzo de l 9B 1 
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67.- Decreto por el que· epruebe el convenio entre los Estados Unidos 
Mexiconos y los Estados Unidos de América sobre la cooperación pare la 
Protección y Mejoremiento del 11edio Ambiente en la Zone fronteriza, firmado 
en la ciudad de La Paz, Baje California, ~léxico, el 14 de Agosto de 1983. D.O. 
del 18 de Enero de 1964 

68 - Decreto por el que se aprueba el Texto de la Convención para la 
Protección del Patrimonio 11undial, Culturo! y Naturnl hecho en Porls el die 23 
de Noviembre de 1972. D.O. del 23 de Enero de 1984. 

69.- Decreto por el que se apruebe el Texto del Tratado sobre Prohibición 
de Emplazar Armas Nucleares y otros Armes de Destrucción en l'lasa en los 
Fondos Marinos y Oceilnicos y su Subsuelo, adoptado en Londres, 11oscú y 
Washington, el 11 de Febrero de 1961. D.O. del 26 de Enero de 1984. 

70.- Acuerdo que fija las Beses a que se Su,ietaril la Fabricación de 
Equipos y D1spos1t1vos parn Prevenir y Controlar la Contaminacion Ambiental. 
D.O. del 14 de Julio de 1972 

71.- Acuerdo que seiiola el Trbm1te de la L1cenc11J paro Establecer Nueves 
lndustnos o Ampl1or los Existentes, e que se refieren los Artículos 79 y 82 del 
Reglamento pore lo Prevención y Control de lo Contorninoción Atmosférico 
Originado por lo Emisión de Humos y Polvos. D.O. del 18 de Agosto de 1975. 

72.- Acuerdo por el que se apruebo el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, 
Conforme ol cual el Gobierno Federo! Por\lciporil en el Ordenamiento y 
Regulación de los Asentamientos Humanos DO del 19 de 11oyo de 1976 

T'-.- Acuerdo por el que se Establecen los Elases y los Zonas Geogrilficos 
poro lo Eiecuc1ón, por Porte de los Dependencias y Er\1dedes de lo 
Administroc1ón P(ibl1ca Federo!, rJel F'rogrerne de lntegroc1ón Regíonol de 
Servicios Urbanos.DO del 11 de Diciembre de 1979 

74.- Acuerdo por el que el Plan Nacwnal de Conlingencies parn cornbet1r y 
controlar derrnrnes de hidrocarburos w otrns substenc1os nocwas en el mor 
seró de carbcler permanente y de inter~s socio! D. o del 15 de Abril de 1981. 

75.- Acuerdo por el que se autoriza Jo Constitución del Fondo Nacional 
pare prevenir y controlar lo Contaminación Ambiento l. DO del 15 de Julio de 
1981. 

76.- Acuerdo sobre el sistema de queios y denuncias del Sector Energía, 
~hnas e lnOustno Paroestatol. O.O. del 9 de ,luriio de 191'>:\. 

77.- Acur;rdo sobre los Beses y Procedimientos Genernles de la 
Secretorío de Programación y Presuspuesto, Secretaría de lo Contrnloría 
G~nerol de la Federoción y Secretarla de Desorrollo UrDono y Ecología. D.O. del 
21 de Junio de 1983 

7B.- Acuerdo que creo el Comité de Preservación y Protección de lo Floro 
y Founo Silvestre.DO del 24 de Junio de 19B3 

Fe de erretos el Acuerdo anterior. D.O. del 25 de Junio de 1983. 
79.- Acuerdo Mediante el Cual se Establece la Talla 11ínirna de Capturo 

pero los Especies de Sordina Monterrey ( 8órdmops sogo,\· roemleo) y Crinuda 
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( Opist!ionemtJ /1L1ertt1/e) en la Zono Económico Exclusive de México DO del 16 
de Diciembre de 1983. 

80.- Acuerdo por el cual se aprueba y Establece en el Territorio Nacional 
con carócter de obligatorio y permanente el Programa para el Control de 
Residuos Tóxicos, Eliológicos y Contaminantes en Productos y Subproductos de 
Origen Animel, utilizados en las distintas especies que pueden resultar 
nocivos a la salud del hombre y que procedan de las unidades de Producción 
Pecuorio y de los Plantas y Estoblernrnentos de tipo Inspección Federnl O.O. 
del 11 de Enero de 1964 

El 1.- Acuerdo por el que se crea lli Cormsióri lntersecretarial de 
Saneamiento Ambiental O.O. del 25 de Agosto de 1978 

82.- Acuerdo por el que se crea con rnrilcter permanente la Comisión 
Nacional de Ecologla 17 de Abril de 1965. 

63.- Progroma Coordinedo parn mejornr la calidad del aire en el Valle de 
México. D.O. del 7 de D1c1embre de 1979 

64.- Diversas Dispos1c1ones Jurídicas Estotales y ~hmc1poles 
85.- Existen ademils alrededor de 50 decretos de Creación de Parq1Jes 

Nacionales, e partir de 1936; de creación de Zonas de Reserve y de Refugios 
Faunísticos. 

V.4.- Planes Reloc1oorulos con lo Mmlnistroción Ambiental (44)-

1.- Pion Nac10nol de Desorrollo 1982-1968 
2.- Pion Nocionol de Desorrollo Urbano 
3.- Pion Nacional Hldrilul 1co 
4.- Pion Nacional de Ague Potable y Saneamiento. 
5.- Pion Nacional de Desarrollo Industrial 
6.- Pll'Jn Nocional de Desarrollo Agromdustriol 
7.- Plan Nocional de Desarrollo Pesquero 
8.- Pion de Desorrollo Urbano del DJ. 
9.- Eco-Plan Nocionol 
10.- Phrn Nacionol de Turismo. 
11.- Ceda Entidad Federoli 110 tiene su propio Plon. 
12.- Programo Nocional de Desarrollo Aqropecuario 
13.- Programo Nacional de Aguo Potable. y Alcentorillado. 
14.- Plan porn el Desarrollo lnlegrel del lslmo de Tehuontepec 
15.- Programo pora el Desarrollo Rurn\ Integrado del Trópico Húmedo. 
Programos Nocionales (Especioles) de 
16- Simplificoción Admrnistrat1vo. B de Agosto de 1964 
17.- Alimentoc1ón 17 de Octubre de 1983. 
18 - Desarrollo Rurol Integro! de los ~lixtecos Ooxaqu~ñas. 26 de Mayo de 

1984. 
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19.- Reordenación Heneq1Jenero y Desorrollo Integro! de Yucolim. 25 de 
Moyo de 1964. 

20.- Descentralizeción de le Admrnistración Pública Federal. 21 e Enero 
de 1965. 

21.- Acciones paro le Reordenación lntermunicipol de le Cuenco del 
Cootzocoelcos. 17 de Oc \ubre de 1964. 

22.- Acciones lntermunic1poles poro el Desarrollo de los Regiones 
Soconusco y Coste Febrero de 1965. 

23.- Educación, Culturo, Deporte y Recreoc1ón 15 de Agosto de 1964. 
24.- Salud 7 de Agosto de 1984 · 
25.- Desarrollo Urbano y Vivienda. 21 de Agosto de 1964. 
26.- Pesco y Recursos del Mor 16 de Agosto 1964. 
27.- Fomento Industrial w Comercio Exterior. 30 de Julio de 1964. 
26.- Energéticos 13 de Agosto de 19Ei4. 
29.- Minerío. 14 de Agosto de 19Ei4 
30.- Comunicaciones y Trnnsportes 25 de Julio de 1964. 
3 L- Turismo 17 de Agosto de 1964 · 
32.- Desorrollo Tecnológico y Científico. 22 de Agosto de 1964. 
33.- Ecología. 21 de Agosto de 1964 
34.- Financiamiento del Desarrollo 4 de Junio de 1964. 
35.- Alimentación 17 de Octubre de 1963. 
36.- Desarrollo Rural lntegrnl 16 de Mayo de 1965. 
Progromos Regionales de 
37.- Desorrollo de lo Región del t1ar de Cortés. 15 de Agosto de 1963. 
38 - Deserrollo de lo Región Sureste 12 de Octubre de 1963. 
39.- Zona t1etropolitene y Región Centro. 26 de Octubre de 1983 
40.- Zonas Aridas. 17 de Noviembre de 1983. 
41.- Frontero Norte 27 de Juriio de 1965 

•V.5.- Observoclones.-
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Después de hober estudiado o grondes rasgos lo ovoluc1ón que r10 sufridu 
lo administración de los recursos naturales renovables en 11éxico, nos demos 
cuente que se tia ovanzado hacia un modelo que los maneje en forma glob61 
Este es un punto importante dentro de las metes que perseguimos. el depo>iter 
en una sola depenoencio a mvel federo! lo norma\Jv1dad y lo capacidad de 
tomar decisiones necesarias en cada ceso y hacerlas cumplir 

En este proceso, lo creoción óe lo SDIJE h6 slgmficodo un poso muy 
Importante, independientemente de considernc1ones acerco de la formo 
correcta o incorrec\6 en que se estén odministrondo toles recursos, es decir, 
de la falla de efectividad odmirnstrnl1vo, o le corrupcion, el enriquecimiento 
ilfci\o, el interés personal o de grupo, los vo1venes políticos y Ja burocractti, 



ele, que impiden un monejo juicioso como lo aconsejan la ciencia y el sentido 
coman C45J. sea como fuere, por lo menos la estructura Bdmtnlstrauva ha Ido 
perfeccionándose. Evidentemente, y en este sentido, un obstáculo importante lo 
representan las funciones "compartidas· por dos o mós Secretarías de Estodo, 
con le ~!lnsiguiente confusión observede. Además, es difícil -estudiando le 
LPA, lo LO, le LGS, etc.,- encontrar un responsable directo, pues le redacción de 
les leyes no es lo suficientemente clara comos sería de desearse. 

Par otre parte, y a pesar de que la f1nelided expresa de la creación de le 
SOUE fue le de ·conjuntar en une sola dependencia y DaJo un solo ordenamiento 
todas las dlsposlslcones y foculteoes dispersos·. hemos visto que el poder de 
decisión no recae total y únicamente en ello en materia ambiental, ya que no 
todas lo s .. d1sposiciones 11 foi:ultode~ dispersos·· se le incorporaron. 

E'isten odemós ot1:os problemeo nuestro deseo de Que los recursos 
emblantalas se manejen da manero global e integrada, con pleno respeto e los 
principios do Solidaridad, Subsidiaridad y Democracia y empleando estrntegias 
de ecodesarrollo, se enfrento, entre otros obstilculos, a uno importantísimo: • ... 
los estructures y los procesos que conformen el sistema Institucional dentro 
del cuol se h6n Odoptooo los decisiones relat1vas al uso de los recursos y a Ja 
protección (del ambiente) En efecto, dicho sistemo se carocteriza por ser 
excesivomente centrolizodo, lo cuol impide tomar en consideroción los 
principales intereses de les poblocione.s locales y regionales 

"llebido a asta circunslancitl, al sistema institucional entrn en conflicto 
abiertamente con los prinicipios on que se basan las políticos de desarrollo 
ecológlcamente prudentes Estas se enfocan hacia un desarrollo autosuficiente 
do les poblaciones, h6clo le ut111zec1ón úptlm6 de sus recursos naturales y a 16 
aaaptoclón a un med1o ambiente que transformen sin destruir. · (46) 

Este centrolisrno, ol 1r en contra- entre otros cosos- de este "desorrollo 
outosuf1ciente de los poblociones·. no respeto entonces el principio de 
Subsidieridad que tanta importancia tiene en nuestro estudio y en las políticas 
da ecodesarrollo. Y Toledo -aquien citamos en el párrafo anterior- no es el 
único investigador en darse cuenta de ésto: Bar\Josa-Ramfrez, ol comentar los 
resultados del Plan Chontalpo, h8ble de ·une gran dependencia del campesino 
heclo los organismos oficiales· (47) Los efectos de este centrelismo lo sufren 
temo1én los goD1er11os de los Estados v Mun1c1p1os y 16 mismo inlcla\1V(1 
part1culor de los c1uóod~nos, lo cuol provoco -d106moslo osí- h1pertrof1~ en e! 
centro y atrofio en los demós porte" .. 

De tal menera que, porndójicomente, le Administración "Federar '>< 
cnroctenza por uno acción centroi°1zodoro, no subsid1er·ia, relsgor1do o los otro., 
nivelas da gobierno, lll c1udad5no y a le comunidad de Is participación activb Gr1 
tales asuntos; edemés de qur. inclusi<1e e>:1ste una indeterminación de 
competencias entre Federación y Estados (40). 

f.s en el 1Jmo1to de le Admtn1straclón Publico Feclernl donde se llevó '· 
cobo el enfoque predomrnonte en moterio ombientol; este enfoque se 



corncterlzo por uno perspecuvo eminentemente sectorial, y corresponde, como 
ya vimos, o 16 SDUE lo 1ormu1oclón y conducción de lo polft1co om!Jlentol. El 
i nconvenlenle de este enfoque sectorial es que - como yo vimos- precisamente 
1 o problemático ombienlol se corocterizo por ser tronseclor1ol y 
tronsd1sclplinaria. Es por ésto mismo que en 1978 se creó lo Comisión 
lntersecretarial de Saneamiento Ambiental, en donde participaban todas las 
dependencias federelos relacionadas de manera directo con le resolución de los 
problemas del medio ambiente (49); en 1985 fue substituida por le Comisión 
Nncionol de Ecologle, cuyos funciones son fundamentalmente enBlizor y 
proponer prioridades en meterlo ecológica, recomendar les Deses de 
coordinoción inlerseclonol, con Gobiermos de los Estados y orgonizociones 
i nternocionoles, proponer medidos poro cosos de ernergencio ecológico, ele 
(Sl), 

La excesivo contralizoción, e més de impedir el desarrollo do une 
sociedad mils democrática y porlicipotivo, se cerocterize por lo notable 
cerencia de un esquema de coordinación eficiente entre las diversos insl6ncios 
gubernamentales lnvolucroctas. Ademés, el punto de visto predom1nentemente 
sectorial lmp1de lo percepción y el manejo correcto de los recursos noturnles. 
Asl mismo, también en el proceso de lomo de decisiones en el nivel federo! 
encontrarnos centrnlizoción por lo que se refiere o los osignociones de gesto, 
por lo que los puntos de viste, las opiniones y los intereses estructureles y 
1 ocales solo se toman en cuento morginelmente, en términos tonto 
cuanlitat1vos como por objoto do gesto. 

Les dependenci6S y las entidades del gobierno federal han adoptado, como 
en terlo bés1co de reg1ono11zaclón, la d1vlslón polftlco en Est6dos y Munlc1p1os, 
generalmente. El problema es que tal división no stempre correspondo a llls 
reolldodes de los ecosistemas 
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Es necesono, entonces, si queremos adoptar estrotegios dP ecodesorrollo, 
plantear un cambio o fondo en el sistema institucional actual (si). 

Por lo que toco ol aspecto legislativo, lo legislación ambiental es 
probablemonte le mós violada en Mó>:ico, pues so ceracter1za por ser 
demosiodo rfglda formalmente, pero en su eplicac16n y observancia es casi por 
completo 1gnorne10. Le confusión Mm1n1strot1vo coleborn a su vez poro 
estorMr aún más su cump11m1ento. Ademós, la mereño de leyes en meterlo 
ornbientol incluye muchos vo superodos, por lo que los cnntrodiciones oh•)ndar: 
l:J desconcierl~n oún o los rni3rnos oficinas gubernomentoles. Al follnr uno 
edecuodo estrntegia de comunicación social, existe un gran desconcierto 
acerca de los ordenamientos legales vinculsdos con al medio ambiente (52). A 
poser do tenlos leyes, algunos yo bostanta enligues, nuestros problemas 
arnblentoles no solo no se han detenido -ye no digamos resuelto- sino que se 
han egrnvedo en forme més que olermente. 

En el coso de lo floro y reuno, existe c1erta confusión en lo mismo 
Constitución Político, lo que, por lo tonto, no do pié o uno legislación odecuoda 
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(:53). Lo Ley Forestal de 1960 -donde apenas se vislumbran los aspectos 
ecológicos- y 18 leg1s1ac1ón ocJrnlnlstratlvo caen en el error de contemplar 
únicamente lo vegetación forestal, olvidando otros tipos de vegetación 
igualmente importantes(:!-!). Lo regulación de lo fauno vo desde el Código Civil 
hoste legislaciones específicas, creando criterios contradictorios. Las 
disposiciones relacionadas directa o lndirecternnta con le fauna acuática son 
i nnurnerables y en ocasiones contred1ctorlas. V la fe una terrestre tiene corno 
disposición específica la Ley Federal de Caza ( 1952) , que presenta una 
controdlcc1ón entre su denominación y su objeto, pues si cezer es "buscor, 
perseguir oves. fieros u otros animales pero otrnporlos o matarlos·. el Art JS1 
de dicho Ley establece que ésto tiene por objeto goronlizor la conservación, 
restouroción y fomento y regular el oprovechomiento de lo fauno. Ademós no 
estil reglamentada. 

En cuanto a los decretos que declaran ciertas zonas como refugios 
fauníslicos y de reservo, no existe un criterio uniforme, un marco adecuado, 
explícito y eficiente pera su funcionamiento, control y edm1nistroción (55). 

Estos fueron solo unos cuantos ejemplos 
En nuestro 1eg1s1aclón ambiental existe. con respecto B cada recurso. une 

serle de disposiciones que tienen un fundamento constitucional muy genero! e 
impreciso qua provoc~ dispersión al no existir un criterio uniforme. • 
Nuestra legislación respecto e recursos naturales se torna cosulstice 
pretendiendo soluc1onor los problerne5 sin atender a criterios ambientales . • 
Le epllcoción de la ley, aparto da los obstáculos hoste aquí narrados.se 
enfrente además o rnultllud de intereses involucrados con le explotación de los 
recursos. Que ven desde 10 tenencia ele lo \1erra. estoblectmtento de zonas de 
veóo, nosta oct1tueles mdiV1duoles en 01 rnoneJo de los recursos Que se besan en 
conductos consumistas con los consecuentes problem~s de desperdicios(~). No 
olvidemos el crucial problemo de lo follo de educación y de conciencio sobre 
los problemas de degradación del medio natural 

En el tmportonte renglón do lo planificación ambiental, Justo es reconocer 
que por primera vez on le ploneaclón nocional so incorporan en l~ estrategia de 
desarrollo criterios ecológicos además de los económicos, políticos y sociales 
(57). En reo11dod, nuestro proyecto de rnoneJo de los recursos naturales -en el 
punto ele lo Integración omo1ente/aosorrol10 - está aún lejos de los 
pleinteomienlos del Pion Noc1onol de Desarrollo. pero, ol iguol que en el co5o de 
lo Administración integro!, lo distancio se acorto. En el coso de lo Solidoridod, 
16 Subsidlarldad y le Dornocracle estamos demosiedo separados, no tan solo por 
su falto de aplicación en lo que toco a la resolución de los problemas 
ambiantalos, sino en otros aspectos do le vida neclonel. 

, De todos formes, por muy bueno que fuero el Plan Nocional de Desarrollo 
(PND). bien sabemos los mexicanos por exper1enc1a propio que el Gobierno 
ectuol prefiere les polobros a los nechOs (58) , y seguimos teniendo 10 
sensación de que lo mclusión de "criterios ecológicos y mediomnbientoles· 



(sic. -os( se dice en el PND-l es olgo meromente ritual, como hO ocurrido yo 
(59). Ademils, hay aspectos verdaderamente esencioles pore resolver nuestros 
problemas -no solo los del deterioro ecológico- como el coso de los 
cooperativas pesqueras o del problema agrario, y que ni siquiera se mencionan 
en los "Diognóstlcos· de lo politice ecológico del PND. 

En reolldad, lo existencia de un plan no trne forzosamente tras ello el 
cumplimiento cobal del documento: • ... Lomentoblemente, tros lo consob1do 
pontolla publicitari!l, la reohdod acuso lo perenne descordrnoción de 
organismos estatales. el dtvorc10 entre préd1co y prilclico y, lo peor. el 
vandalismo de los propios habitantes contagiados por el e¡emplo de impune 
destrucción realizado durante sexenios por las autoridodes ."(E-O). 

Un detalle importante es que le dimensión ambiental, ye incluida en el 
PND, no se ha incorporado debidamente en todos los piones y programas de 
desarrollo de cor&cter sectorial (61) 

El llamado Sistema Nocional de Ploneoción Democrático, en realidad poco 
tiene de port1cipoc1ón democrético. Veamos por qué. 

• ... Los toreos de planeación de los órgonos federoles desconcentrados en 
los estodos se limita, los más de las veces, a la recolección de dolos 1.1 su 
remisión a los unidades administrativos ubicados en la ciudad de México. Esto 
situación, unido ol hecho de que le mayoría de los planes y programes 
noclonoles de desorrollo no incluyen entre sus previsiones cons1derociones de 
indole especiol, Impide Identificar clarnmente las funciones que debe cumplir 
(cado zonol en el contexto de los est.retegills rioc.ionales de desorrollo . ." (62). 

Los piones estatoles de desorrollo son formulodos bojo los directrices de 
lo Secretorio de Progromoción y Presupuesto y, no siempre incluyen lo 
dimensión ombientol en sus previsiones, s1 bien, por eiemplo, en Tobasco olgo 
se he hecho (63). 

Por otro lado, en la planeación de los políticos de desarrollo no participan 
las comunldodes involucrados (64), y cuando lo hocen, yo sabemos cómo 
funciono lo llomodo ·consulte Popular .. , deslumbrnnte recurso de gobiernos 
despretlg18dos (6.'I) y cuyo frocoso previó Stofford Beer (66): uno oslstencio 
protocolario que sirve nodo mós poro soncionor los troboJos formultidos por 
instituciones oficioles, odemós de que generolmente lo moyorío de los 
expositores son funcionarios del gob10rno o de su porlido, por lo cuol • . en el 
foro se dice lo que el gobierno quiere que se digo pero justificar le decisión ya 
de onlemono tomado .. ." (67) 
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V este es un problema que ofecto gravemente todo Intento de lucho o fovor 
de uno politice ecológico con los corocterislicos por los que obogomos en el 
presente trobojo. en México vivimos en un régimen democrót1co de polobro, no 
de hecho, como es del conocimiento y expenenc10 públicos el portido oflctol 
do lo espalda a los procesos democróticos y busco gonor las elecciones no con 
el treoo]o nonesto -ernesgondo una derroto- sino por el fécll comino del 
fraude, lB burlo y le represión, como lo han comprobado los hBbilontes, de 



Cllthuehua, Pueble, M~r1Cla, Juchlt!m, san 1u1s Potosi. etc .. La literatura sobre el 
pert1cu111r es numerosa (68). 51 no noy cJemocrac1a, si no nay respeto o la 
voluntad popular expresado en los urnas -momento bósico y fundamental en un 
régimen democró\ico-, nos explicamos entonces lo falto de democrocio en la 
definición de les políticas de desarrollo, como ya lo vimos, y le existencia del 
acusado centralismo existente. 

Es decir, no privo en nuestra patrio lo democrocia ni como sistema do 
gobierno ni como formo de vida. No se clan los condiciones neces~rt~s Qug 
Olmos en el Cop. 11 acerca de la convivencia humano en soclecJad. io cual 
repercute negativamente sobre tocJo intento que puecJlera abordarse para lograr 
uno adecuado político omb10nto1. 

otro obstóculo formidable que interfiere con todo político 
ecológicamente prudente es el de la educación: atrés del problema ambiental 
ocupa una destocada posición el nivel do educación y conciencia de la 
comunidad involucrado. En asto aspecto, ~léxico vivo una profundo crisis 
educot1vo, que por sus dimensiones y repercuciones es eún más grave que lo 
económica (69). Esto crtsls Incide directamente sobre los esruorzos ree112ados 
en 1B 1nvesttgac1ón clentlflce y tecnológico. tonto en le generación del 
conocimiento como en su transmisión y -lo que es peor- en su oplicoción y uso, 
muchos veces por decisiones burocráticos y político (recordemos el Pion 
UXponepe, de triste memoria). 

Por último, tenemos qua enfrontar una situación no manos compleja y 
urgente, posiblemente el m6s grave do los problemas necionales: ol problomo 
egrerio. Aspecto prtoritorio de nuestre economía, es, sin embargo, un problema 
de elevoclón numene. En el Capitulo 1 de nuestro trebejo menctonamos el 
1 lamMo ·rerorzomlento de los conductas detertorantes del mecJIO"· el habitante 
del compo, debido o sus groves condiciones económicos lesiono severamente su 
entorno noturol poro poder subsistir, lo cuol o su vez ogrovo lorde o temprano 
1 o situación del mismo campesino. En este proceso colabora de manere 
daslacade la legislación agropecuaria mexicana, pues estorba la solución del 
problomo ecológico nacional e impide el seno desarrollo de la misma 
egnculturo y_¡lªLC_f!!Jlru¡~IJlQ. Es por ello que muchos investigadores mexicanos 
hm pedido su revtslón: • ... Hoy que modHlcor lo ley agrario que Impide o los 
egrlcultores contor con zonos ecológtcas. en perjuicio de quttarles las tierras 
no trobojodos ... ·: Dr. Roberto Orozco (70). 

".-México ... cuento con uno legislación diferente poro el uso del suelo 
eigrlcolo, en contraste con el suelo ganadero. Esto genero una contradicción de 
pr1nclpio, que constituye uno de los gra11es problemas pera lo producción 
agropecuerle roclonallzedo. Según la logisloclón, unó oxploteción gonadoro 
puede disponer de más tierras que una exploteción ogrlcolo. Esto h6 
ocasionado, elgunos veces, que las tterros Que pueden ser agrlcolos seen 
clesttnodos e le genaderfe, y esl los propletor1os continúan su explotoción 
ganodero por temor o que si se dedican o lo ogriculturo les reduzcan el área 
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que les corresponde legalmente. Esto, ounQue un tenlo folso, se ha convert1do 
en une trabe pero el desarrollo ogrícolo del poís Este legtslectón doble, en 
cuonto o ogriculturo y gonoderíc, se ho tornado un impedimento pora uno bueno 
plonificoción del recurso-suelo , Que perrnilirá establecer o lo ogriculluro y 
ganoderie en los lugares más adecuados .. ." lng. Agrónomo Eduardo Menoncal S. 
(11). 

Lo folla de seguridad jurídica en el campo provoca, entre otras coses, quo 
1 o anacrónica idee de "l1erres octosas· se enfrente e le urgente necesidad de 
proteger habttots odecuMos poro preservar le lltverstdod otológtco; ésto es 
total mente contredtctorto (72) 

l.13 
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- .. .Es peor el bien mal realizado que el mal mismo. Lo 
primero destruye la po!.ibUidad del bien 'J mata la 
esperanza. El mal, por lo menos, renueva la rebeldía y 
la acción .. : 

Manuel Gómez Morin. 
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Cllpllulo VI: PROPOSICIONES PARA AOOPTAR UNA 
AOMINISTRACION GLOBAL E INTEGRADA DE LOS RECURSOS NATURALES 

RENOVABLES EN MElllCO. 

En este último copítulo desorrolloremos los principales carocteríslicos 
que tendría un modelo de admlnistrnción ombiental que considere a los 
recursos noturoles renovobles de manera global e lntegroda, en el caso 
específico de México (1) y con lo pleno vigencia de los principios de 
Solidoridad, Subsidiaridad y Democracia. 

Ademés consideramos que sería muy conveniente que, en materia de 
pol!ttca ambiental y de desarrollo, se emplease como gula de acción pera 
México la Estrategia Mundial para la Conservación (EtlC); pensamos que la 
observancia en nuestro pols de todos estos elementos serlo, hoy por hoy, lo 
solución adecuada en gran medida para resolver nuestros problemas de 
conservación y desarrollo. 

A grondes rasgos y a manera de explicación Introductoria, nuestro 
proposici6n de maneio global e integrado se basa fundamentalmente en que las 
atribuciones de administración de los recursos naturales renovables dispersos 
en la actualidad en varios Secretarías de Estado -SDUE, SARH y SP, sobre todo
se concentren en una sola, sirviendo lo actual SDUE como "núcleo· o "base· de 
lo nuevo dependencia, cuyo estructuro, organización y funciones estudiaremos 
mbs adelante en este mismo capítulo; pern facilitar los cosas, en adelante nos 
referiremos e ello como "NS"· "Nuevo Secretorio", o reservo de proponer 
después olgunos posibles denominaciones poro elle, coso en verdod no muy 
importante. 

Vl.1.- EslnilegJos. 

Los funciones que deberán cumplir los estrotegios implementados en el 
ómbtlo de lo edministroción emb\entol son múltiples, o saber: 

-dlrtglr le otenclón hacia los requlsttog prlorttorios; 
-Psttmulor lo occlón eproplade, 
-despertar la conciencia público; 
-superor cualquier opollo o resistencia. 
Es necesario lo existencia de estrategias a nivel Federal, Estatal y 

Municipal; coordlnodos todos, integrados y complementlmdose unos con otros, 
según convengo o codo coso en portlculor, según veremos más odelonte. 

Es ol gobierno en sus diferentes niveles o Quien correspondería 
Implementar, plcmeor y ejecutor los estrategias, pero las sociedades 
lntennedlos deben porticipor de monere eclivo pare vigilar el cabol 
cumpltmlento de los objetivos buscados 
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Se requiere de venos estrotegl6s pare geronlizer 16 efectiva aplicación 
de une político ambiental como la que proponemos: 

1.- lncorporeción de la dimensión ambiental e lo político de desarrollo 
del país. 

2.-Pl6nificeclón Ambiente! 
3.-0rdenación del Territorio. (Ordenamiento Ecológico). 
4.·Educación ombientol, Investigación científica y Tecnológico, 

participación ciudMano 
5.-Desorrollo ere un Derecho Ambiental. 
lndepenoientemente de la finolidod propia de coda una de las anteriores 

estrategias, <:ada una deberá cumplir ton las siguientes funciones. 
a. Deterrmnar los requisitos priontanos pare alcazar los ob¡etivos; 
b. Identificar los obstilculos que se opongan al cumplimiento de tales 

requisitos; 
c. Proponer le manero más odecuoda económic.emente paro vencer dichos 

obstilculos. 
El principal problema consiste en la rhficull.od porn f1¡or los pnondodes 

los criterios pueden ser muy individuales de porte de quienes eleboren las 
estrategias, los recursos son limitados, el igual que el t1ernpo, mientras que 
lns neces1dades del país no solo en materio de conservación son rnúll1ples y en 
buen número urgentes, etc. Por ello, Lo E11C recomiendo tres en terios poro 
determ1nor priondedes s1gniflceción, urgencia e irreversibilidad 

Determinemos lo "signif1ceción· ol preguntor 
lOué importancia tiene el requisito en reloc1ón con otros pero lograr le 

finoltdod en cuestión? 
lQué proporción de lo poblec1ón depende de que se cumpla el requis1 to? 
lQué importancia tiene tel requisito pera los rnés afectados? 
¿Qué volumen de un determinado recurso podré ser conservado, si se 

cumple con el requisito? 
Por su ledo, le .. urgencia .. se pone de manifiesto si consideremos con qué 

ropidez un problemo Importante podríi empeoror de no cumplirse el requisito; 
también hoy que tener en cuenta el tiempo que llevení eso toreo 

Por último, el criterio fundomentol: lo "irreversibilidad· Hoy que dor 
ortmocia e los requisitos slgnificelivos y 1Jrge11tes cnn el ímimo de prevenir 
daños irrBversibles e los recursos naturales renovables, teles como le 
exlinc1ón de especies onimeles y vegetales -milxime si son de lfls más útiles 
,11 hombre-, degrod6ción severa de suelos, etc. (ZJ. 



Vl.1.1.- lncorporoción de lo Dimensión Ambiento! o lo Político 
de Desorrollo del Pnís.- · 

Ye hemos hablado de la síntesis de ambiente y desarrollo. el desarrollo 
socioeconómico de una sociedad no es contrario a un manejo racional, prudente 
y adecuado de los recursos naturales, sino que ambos son términos 
complementarios. Es por ésto que lo plonificoción ambiental debe formar porte 
de lo que llornoremos en este trebojo .. Sistema Nocional de Plonificac1ón" -o 
Ploneoción-. según debo indicarlo lo que podría denominarse "Ley Orgilnico de 
lo Adrninistrnción Ambiento! .. 6 "Ley Orgánica de lo Administración de los 
Recursos Naturales Renovables· En Venezuela se le conoce corno .. Ley Orgánico 
del Ambiente·, Esta ley, en el coso de México, fijaría los principios generales 
de 10 político ambiental y la compet8nc1a de los dependencias encargados de lo 
administración de dichos recursos; debe estor además lo "Ley orgánico de la 
Administración Público Federo! .. (LO) 

Lo única mMere de evitar que los políticas de desarrollo causen daños 
ecológicos -y consecuentemente provoquen doños económicos y sociales- es 
integrer codo etepe de los procesos de conservación y de desorro!lo, de 
principio a fin Paro lograr con éxito e,. te integración se requiere implementar 
políticos ambientales de previsión, de conservación transectorrnl y de 
sistemas contables Mcloneles que permitan evaluar el rendimiento de lo 
conservación (3) 

Los políticos ornbient.olt>s de previsión son oquellos que intenten 
onticiporse o los econtec1rnientos econórn1cos, sociales y ecológicos de gren 
impacto, ev1tondo ser uno reacción a ellos. Refuerzan los medidos encominodas 
e combatir problemas actuales de gren envergadura; adelantándose o! 
problema, evil.en costos elevados y errores en materia de administración y 
aprovechamiento de los recursos naturales que pueden hacer fracasar los 
planes de deserrollo. Las medidas preven1.1vos, si son correctamente aplicados 
son, a largo plazo, mucho rnils rentables que oquellos medidas que se tornan una 
vez que ho surgido un problemo, odernós, beneflc1on o la sociedad o! reducir y/o 
eltminar costos de salud, o de índole económico o sociel, ecológico, etc .. si 
bien pueden o veces provocor atrasos, es foclible evitorlos o reducirlos si los 
rectores ~rnbienteles se consideon eri le primera etapa de lo eltiborac1ón de un 
proyecto y después, o medido Que vaya tronscumendo el desarrolo de dicho 
proyecto. 

' Por lo que toco o los políticos trnnsectorioles. es necesario obviamente 
que existo un orgonisrno que coordine a las distintos dependencias federales 
relocionodos directomente con lo resolución de los problemos ernb1entoles, 
asegurondo de esto formo lo oplicoción de tales polit1c6s En nuestro op1n1ón, 
es necesario reforzar el esquema rnultisectonal de la Comisión Nocional de 
Ecología (CNE), pare lo cual podemos aprovechar los experiencias de Suecia, 
Venezuela y Estados Unidos. En este sentido, nuestra propuesto es 
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específicomenle lo siguiente: Lo CNE esloró integrodo por los funcionarios 
l1tulores de los Secretorios siguientes. 

1. NS; 2.- SAG (4); 3.- SSA; 4.- SEP. 
Además, cuatro representantes de lo comunidad científico nocional y dos 

de osocloclones conservacionistos (5l. El Presidente de la CNE serb el l1tulor de 
lo NS. Todos los miembros de ella gozarón de voz y voto. Pueden parllcipor, 
como invitodos, outoridodes estotoles, municipales y de otros dependencios y 
Secretorios de lo Administroclón Pt1blico Federo!, representantes de 
organismos intermedios, prenso, etc, cuando osí se requiero o se solicite, 
gozando de voz y de porlicipoción en los subcomisiones que porn codo coso 
sean necesarios. 

Los funciones de la CNE seriln, odemils de los que hoy tiene, los de 
eloboror un pion nocionol referente o la solución de lo problemilt1co ambiental 
Este documento podría denominarse, por ejemplo "Plan Genero! de 
Conservoción" (6); de él hoblorernos mós odelonte. Además, como estudiaremos 
después en su oportunidad, la CNE porliciporil en llÍ eloboroción de los piones 
nocionales de desarrollo, junto con los entidades federoles encorgodos en lo 
ocluolidod de preparor dicho documento. 

Por lo que loca o los sistemas contables, se presento el problema de que, 
poro oprecior el bienestar nocional, dichos sistemas -y muchos decisiones 
polfl1cos- siguen sosteniendo unas beses puramente monetarias Como paro 
medir los beneficios de muchas medidos de conservación no funcionan los 
trodlcloneles criterios monetarios, le EMC recomiende el empleo de 
indicadores no monetarios (7) En México deben estudiarse y selecciooorse 
indicadores ecológicos, así como le formo de cóntrolorlos y medirlos. De esto 
m~nera se tendró una imagen bostonte aproximado de los resultados d8 las 
políticos de ecodeserrollo, de las medidos de conserveción. 

VI. 1.2. - Ploni ftcoclón Ambiento l.-

Es una estrotegio fundamental en la implantación de uno político 
ombientol, y es preferible que se molerlolice en un pion ambiento! global poro 
todo México y en planes ambientales regionales que incluyen diferentes 
unidades territoriales. Es importante que las políticos de conservación se 
integren decidida y definitivamente sobre la planificación y realización del 
proceso de desarrollo socloeconómico. 

El plan ambiental global para lodo el pofs -que llamaremos, como yo 
dijimos, PGC- debe establecer dentro de lo político de desarrollo Integro! de 
tléxlco los principios rectores pera conservor, me1orar, defender y oprovechor 
el medio ambiente en beneficio de lo sociedad y debe quedar integrodo ol 
sistema Nocional de Planeaclón. Deberó contener: 
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-El ordenamiento del territorio nacional según los mejores us9s de los 
espoclos de ocuerdo o sus copacidodes, condiciones espacíficos y llmlloclones 
ecológicos. 

-El señelemiento de los espacios sujetos a un régimen especial de 
protección, conservación o mejoremiento. 

-El establecimiento de criterios prospectivos y principios que orienten 
los procesos de urbonizoción, industriolizeción, desconcentroción económico y 
poblomienlo, en función de los objetivos de le que hemos !lomado "Ley Org1mica 
de lo Administroclón Ambiento!" (en odelonte· LOAAl 

-Los normas poro el aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables, besados en el principio del uso roc1onel de d1ct1os recursos, según 
los objetivos de la LOAA 

-Los programas de Investigación en materia ecológico y de les demás 
disciplinas, en cuento tengen que ver con la problemótice ambiental, su estudio 
y solución. 

-Los objetivos y medidas de instrumentación que se consideren 
fovorobles o lo conservoción. 

Este plan embienlol debe ser lo resultante de un proceso holístico, es 
decir, que considere e incluye todos les interacciones, interrelociones y 
complemenlorlededes que se puedan estudior y conocer y que existen entre los 
elementos que constituyen un medio ambiente determinado. Ademós de 
hollslico serll sistémico· deberil preocuparse de aquello que surge del conjunto 
de los lnlerecciones y que es mós que lo simple sumo de sus elementos. Así, le 
pleniflcoción ambiento! deberé contener, edembs de les recornendac1ones pare 
el uso del espacio, pero lo conservación y oprovechomiento de lo reuno, etc., 
recomendaciones ocerco de los modalidades tecnológirns y de consumo rnils 
adecuados ol medio ambiente de que se trote. Dicho plon deberé también tener 
melas claras y detalladas, los objetivos, los estrategias adecuadas pera 
olcanzorlos y los recomendaciones sobre qué no resulta seguro ni provechoso 
hacer y cuáles potenciolidodes no hay que desaprovechar; de esto monere seril 
mós factible introducir estos conslderoc1ones ombientoles en lo plonificoctón 
nocional del desarrollo (e). 

En Méxirn, lo plonlficoción - no solamente en meterlo ombientol- debe ser 
democrilt1co efect1vornente, mediante la participación de los diversos sectores 
socioles, de los poblaciones locales y reg1onoles, de esta rnonere, las 
aspiraciones, intereses y dernondos de los comunidades quedarán Incorporados 
cl'plon de desarrollo naclonol y o los diversos planes regionales (es decir, en 
el plan o nivel nocional y en aquellos o nivel subnacionol). Solo con lo 
porlicipoción de los ciudadanos y de los poblaciones Interesados podrá tener 
éxito uno verdadero poi ítlco ambiental, pues entonces el hombre y lo sociedad 
recuperoríon su copocided poro decidir sobre su espacio, sobre su entorno 
noturol, sobre el manejo de los recursos. (9). 
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Esta portlclpac1ón democrótlca en lo elaboración del PGC o nivel nocionol 
y regional presento, entre otros muchos, las siguientes ventajas (10): es uno 
salvagurdo contrn decisiones apresurndas; da a conocer el público los 
problemas de la degradación ambiental, y o los planificedores, los capecidodes, 
preocupaciones y experiencias populares, odembs de Información adicional 
valiosa; refuerza la confianza pública; los planes resultan mejores y mós 
realistas; lo coopernción de los comunidades locoles en lo ejecución del pion 
seril moyor, pues habril comprensión y consentimiento, el apoyo político seril 
mayor; los eptitudes paro la odmmistroción ·pueden ser desorrollodos en las 
mismas localidades afectadós e inYolucrada>, lo cual q1J1to trabajo y 
problemas el Gobierno y refuerzó el principio de Subsidiandod; también se 
refuerzan los lazos de unión y solidaridad dentro de lt'Js comunidades y entre 
los diferentes comunidades, etc 

Vl.1.3.- Ordenoc:ión del Territorio.-

Sabemos que gran parte de los problemas de degradación ecológica be 
derivan de una ocupación anérqu1ca del espacio físico o de la ousencia de uno 
política adecuada. En nuestro poís My buenos planes de desorrollo urbano, pero 
no se hon llevado a la préctico de manero odeciJado y completo, como yo 
dijimos onteriormente en los capítulos IV y V El genernr uno ·geogrofía 
inducido" es una estrntegia verdoderomente crucial poro lograr uno sociedod 
mós justa e independiente, que se integre al entorno noturol en lugar de 
enfrentarse a él. Pore Jogror un ordenamiento ecoló91co odecuodo es necesona 
16 acción enérgico y decidida de Jo sociedad y del gobierno, en uno relación que 
yo estudiamos en el copítulo JI. Solo de eso manero podremos llevar o lo 
prilct1co disposiciones adecuadas con respecto a la ordenación de Ja ocupación 
territorial, mismos que deberiln ester incorporodos en el PGC. 

Vl.1.4.- Educ:oc:ión, lnvcsligoción, Porlicipoc:ión.-
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Lo conciencio sobre los problemos de degradación ambiental y sobre su 
impacto y trascendenc10 se desarrollo sn la sociedad por medio de lo educación 
y de lo participación, y es lliDl1Jl.l paro una correcto conservación y 
aprovechamiento de los recursos, yo que los medidos prohibitivos oclúon en 
reolidad corno meros poli olivos, en el me¡or de los casos Esta conciencio seró 
mós efectiYa en tonto llegue o ser pública, mós que privado. 

• Educación embientol es el proceso de reconocer volares y oclornr 
conceptos poro crear hob1l1dodes y actitudes necesonos que sirvan pora 
comprender y apreciar lo releción mutua entre el homtire. su culturo y w med1rJ 
bioffsico circundante. Le educación ambiental también 1ncluye lo prilctic¡; de 



tomar decisiones y formulor un código de comportemiento respecto o los 
cuestiones Que conciernen a la calidad ambiento!..." (11). · 

Esta educación debe comprender do5 campos por igual importantes: le de 
los ciudadanos en general y lo de los profesionales y técnicos encargados de 
dirigir y ejecutor los programas de le político embientel 

Los programas de educ6cion ombiental preparen e le población pera 
enfrentor con éxito los medidos necesorlas en materia de administroción de 
los recursos noturoles; ésto es muy importante, sobre todo si cons1deromos 
que muchos de esos med1des pueden llegor o requerir de les comunidades no 
pocos sacrificios. Esto es importante para el ecodesarrollo allí en donde sea 
necesorio sensibilizar a lo gente acerca de la dimensión ambiental y de los 
aspectos etológicos del desarrollo nacional • ... se trata .. de logrer que se 
Incluya esta dimensión en el razonamiento y, en consecuencia, de combtar el 
sistema de valores en relación con las octitudes dominontes respecto a la 
noturolezo o, ol contrario, de preservor y reforzor, ollí en donde oún existe, lo 
octitud de respeto por le noturaleze que corncterizo o ciertas cultures • (12) 

En México, lo educación ombientol fornrnl podría establecerse 
perfeccionando o ampliando los progrnmas de estudio desde lo educación pre
primoria, ya que hey elementos en esto rr,eteria que han quedado fuera de la 
educación, así corno en la metodologío del procef.o educativo, que debe ;;er 
flexible, porticulonnen1.e en el ceso de lo problemática ecológica y del 
desorrollo, corncterizode por los cambios. Esto educación debe ser encarninedo 
hocio lo porltcipoción oclivll del alumno, debe estor destinada o fomentar lo 
copocidod de mlciotive IJ de port1c1poc1ón, integrnndo el conornniento e la 
experiencia diario y o las trad1c1ones y costumbres de lo población 

Sin embargo, el problema educativo por el que atravieso nuestro país es 
de singular gravedad, lo cual ye estudiemos en el capítulo V. Es por ésto que, 
si queremos colocarnos en el camino de resolver el problema de la degradación 
de nuestros recursos neturoles renovables adoptando estrategias de 
ecodesorrollo que garonticen el pleno desenvolvimiento de los mexicanos y del 
po!s, es esencial, en materia educativa. 

- Modificar el Artículo 3Q Constitucional, de]ondo lo valioso, pero 
estohleciendo que ol gobierno le corresponde un popel subsidiorio y 
reconociendo el derecho preferente de los podres pera escoger el tipo de 
educación pura sus hijos. Este derecho está reconocido plenamente por el Art. 
32 de le Corte lnternocionel de Derechos Humanos; el 132 del Pacto 
lnlernoclonel de Derechos Económicos, Sociales y cullureles -ret1ficodo por 
los poderes de la Unión, D.O. del 9 de Enero de 1951. Es necesario la 
congruencia entre nuestro Constitución, los acuerdos internocionales suscritos 
por México, y los mós elementoles derechos hwOBnos. 

- Fomentor le creación de cooperet1ves escolores por maestros y podres 
de femllle y fortolecer o las comunidodes educotiv6o. 
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- Reconocer el omporo en molerlo educotlYo, gorontlzar lo outonomío del 
meglsterlo, le llberted de creencia e inYestlgoción, respetar plenamente la 
autonomía universitario y lo plurelidad cultural de los comunidades indígenas, 
etc .. 

Por lo que toco e lo educación especializado y o lo inyestlgoción 
científico, en México hay muy buenos investigadores y centros científicos 
dedicedos o los problemos ecológicos y del desorrollo, Y. gr.: Centro de 
Ecodesorrollo, Instituto Nacional de 1nvest1gac1ones 'obre Recursos B1ót1cos, 
lnstHuto Mexicono de Recursos Naturales Reno11ables, Centro de 
Investigaciones Ecológicas de Sureste, etc., osí corno numerosas uniYersidades 
e instituciones de enseñanza superior. El problema es que muchísimas 
experiencias, conocimientos y descubrimientos realizados en nuestro país no 
se han tomado en cuento, a pesar de lo determinante importancia que tienen en 
la búsqueda de modelos de ecodesarrollo, y tarnb1én a pesar de que muchos de 
los investigaciones científicos se realizan en el seno de lo SDUE, lo SARH, etc. 

Es necesario consolidar y ampliar el sistemo de educación técnico y 
organizar y refozar considerablemente lo estructura científ1ce, formeda 
fundamentalmente por los investigaciones bilsicas. 

Por otro lodo, también es conveniente desestalizar le investigación, u. 
• ... Sin perder la libertad de trabajo personal 11i aceplór la imposición de 
proyectos de investigación científico instltucionol, hay que sacar del 
aislamiento a los invest1gt1dores -muchos de ellos trabajan separadamente en 

·problemas similores-, por medio de grupos interdiciplinorios de trobojo, 
evitar lo discontinuidad de proyectos por ese mismo método y crear ~en 
los organismos de investigación, med10nte Ja aplicación del conocimiento y lo 
formación de cuadros de investigadores .. (y) para que hoya una coordinación 
real y sea productiva la investigación científico hay que partir de los propios 
investigadores, no de los instituciones oficiales, porque se coartan los 
libertades ... El papel de las instituciones es el de apoyo, no el de Imponer 
planes. Apoyar al trabajo científico con todas sus necesidades, una vez que se 
aprueben los piones propuestos por los propios invesligodores mós que 
limttaciones de recursos, sueldos bo¡os y uno estructurn que obsorve o los 
investigadores, es preciso convencernos de la relevancia de la investigación en 
el país y de modificar las bases en los que se ha desarrollado lo ciencia .. ." (13) 

También pensamos que sería muy conveniente que los organismos de 
investigación gozaran de autonomía científica y administretlva (11). 

Es claro, entonces, que lo acción cientlfico no bosta por si solo: requiere 
del apoyo de la acción polít1co Pero este apoyo debe ver1f1corse con me.didos 
efectivos, con hechos, y olvidarse del simple opoyo verbal, de los promesas en 
los campañas electoroles y del asfixiante y desllucionador burocrottsmo; solo 
así podrán conservarse los recursos e un nivel que permito satisfacer los 
necesidades de hoy y del mañono en nuestro potrie (1~) 
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En lo que !!tañe especlficemente e le investigeclon en el ómbito de los 
recursos netureles renovables, su conservación y eprovechomlento, es 
importante que los programas eberquen les siguientes érees (16): 

-El "Inventario": investigación de la distribución de los ecosistemas y de 
los especies 

-Les "Funciones" investigación de le dinámica de los ecosistemas y de 
sus interrelociones, de los efectos de le oclividod humano sobre los procesos 
ecológicos y viceversa, eníilisis fundamentales y otros estudios bésicos acerco 
de los ecosistemas, los especies y les poblaciones; 

- La "Gestión": estudio de les normas, técnicos y tecnologías que permiten 
mejorar el planteamiento y el meneio del aprovechamiento de los recursos. 

Otro punto importante es el que tiene que ver con le formación y 
cepociloción de los profesionales y de los técnicos que trabeierán directomene 
en el estudio, mene jo y conservación de los recursos netureles renovables. es 
necesario reforzor y meioror lo enseñanzo con ello relacionado en 
universidades e instituciones edurntives de nivel superior Se necesite lo 
formación en tres niveles: profesionol, técnico y usuario. 

En el primero de estos tres niveles hacen follo especialislos y los 
"generalistas·, aquellos son cap11ces de efectuar estudios del111lodos, 
encuestes, investigaciones y diseños para une act1vidad especifica, mientras 
que los últimos son los que llenen un conocimiento muy omplio -teórico y 
précttco- en uno o en varios de los sectores de lo conservación. 

En el nivel técnico esté el personal copocllodo poro lrebojar en el 
terreno: encorgedos del fomento agrícola y pesquero, edministrodores de fauno 
silvestre, técnicos forestales, cuerpo de guordios, odministr·odores de parques 
nocionales y éreos protegidos, ele 

V en el último de teles niveles -pero no por ello menos importante- estén 
los ogricullores, pescadores, leñadores, operadores de plantaciones, 
BJldolorios y hobllontes de zoMs boscosas o selvbttco, ele. Ellos deben 
recibir uno adecuado cepoclloción que les permito introducir métodos de 
producción més sostenidos, més productivos. Debe lrelorse tombién de 
nprovechor los costumbres, exper1enc1os y tred1ciones de los comumdedes 
loc~les -cuondo. obviamente, no seon destructores- en lo que respecto al uso y 
lrnlb>nienlo cle los recursos. Así mismo, es esencial respetar lo plurnlld6d 
cullurol de les corruni da des mdígenos y lo dignldnd personal dél campesino. 

No debemos olvidar, por otro lado, los programas de copacilación 
periódico poro los runcionorios de Instituciones tnvolucrodos en lo gestión 
ombiental. 

V en lo que podemos denominar "Educoción lnformol". tienen un papel 
destocado los medios de comumcoción colectivo, si bien los intereses 
comercioles y económicos son un gron obstóculo, que puede ser solvodo por lo 
occlón del gobierno, de los organlzociones Intermedios y de los propios 
porliculores en un esfuerzo común; en dicho proceso juegan un interesante 
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papel tas agrupaciones iuven11es. Que pMrlan edQu1r1r un peso enonne Ct7l. Los 
"eYentos especiales· retoc1onados con et medio omtl1ente -expos1clones, 
concursos, premios, festejos y feslivoles, etc.- son también lmportonles. 

Le porliclpoción de lo cludodonío y lo consulto o los comunldodes en 
cuanto 8 plane8m1ento, dec1slones, ele., medios muy útiles pera probar e 
1 ntegror los objetivos sociales, económ1cos y ecológicos. En páginas 
anteriores, al hoblor da h1 Plonificoc1ón Amblent81, tocornos el punto da la 
port1ctpaclón democrática, por lo cuol ohoni solo nos resta agregar Que al 
grado de part1ctpec16n públtca depende de tos actitudes del gob1emo y del 
1 nterés y energía Que demuestre la soclecl6d; para participar de monero 
odecuodo y ejercer uno Influencio oproplodo en los decisiones que le ofecton, 
1 o cludodonlo debe contar con infonnoclón y tiempo suficientes. 

Poro tennlnar, diremos que los grupos que pr1mordlolmente deben recibir 
1 os programas de educación ambiento! son: 

-l"g\slodoras y administradores; 
-responsables de las politices de desorrollo, de la tndustr111 y el 

comerc10, y de los stncl1catos; 
-asocl11c1ones profesloneles y grupos con Intereses pnrttculores; 
-comunidades afectados o involucradas en los proyectos de conservación 

y de desarrollo socloeconómico; 
-e'lcoleres y estudlontes. 

Vl.1.5.-0esorroHo de un Derecho Ambiento!.-

La soctedacl reQutero de uno base lego! Que regule 16 octlYtdod de sus 
miembros y de su gobierno, de acuerdo con los exigencias que el uso racional 
de los recursos naturales plantee 

En México es neceser1o, de manern urgente, lo revisión e fondo de nuestra 
leglstoctón en molerla ambiental, pues es tremendamente dense, Impreciso y 
contn1dlctor1e; requiere, pues, de une previo slstemottzoclón. 

Para que en México el Derecho Ambiental se pueda desarrollor de m11nera 
o~ecuedo, acorde con nuestros propósitos. es necesor1o, en primer 1ugor, 
elBllorar y/o revisor teyas de car6cter Mmtnlstrattvo especff1camente 
dirigidos a 111 protección del 11mbiente; en segundo lugor, crear órganos 
encargados del control y vigilancia de toles leyes y en tercero, en lo 
orgonlzoclón Judicial, edeplor los tribunales existentes e este nueva molerla, 
lo que permlllrf11 en México, ya se11 ecrecentor los f6cullades jur1sdicctonales 
da los tribunales odmtnlslrollvos, o bien ompllor lo estructura dol Juicio de 
omparo (IB). 

Es tmportonte Que, bojo ctert11s condiciones y en formo razonoble, se 
reconozca Interés legfttmo o cu111quter persono, osocloclón u orgentzoclón poro 
octuor en conlrn do un orgonlsmo estotol, persona moral o físico que efectúo 



eicclones que degroden el entomo neturot, o poro exem1nor los Hicn1cos 
ont1contomlnontes, tos ·niveles mínimos· que se elijan. etc. V s1 ·se logro 
superor el mero nivel odmin1strotivo, d1screcionol y se olconze lo instoncio 
judlclol poro resolver esto clase de conflictos, los jueces -que no por ésto 
deben convertirse en técnicos o científicos omniscios- hobrén rte osesororse 
de peritos muy coltficodos en dichos cuestiones, Quienes intervendrím con tol 
col1dod en los juicios.· ... Lo ayude pericial en el procedimiento debe permitir o 
Jos jueces octuer de oficio y euxfllerse de los mejores expertos .. ." 

Cabrero Aceveelo esttmo conveniente que, en el copltulo ele tos gorontfos 
1no1Ytduoles de nuestro Const1tuc1ón Político. se consigne el elerecho de todos 
los hobltontes de México o gozor de un ambiente sono y equilibrado; ésto 
solvorfo los dificultades que implico lo oplicoción de lo LPA, pues en tol coso 
olcenzorfo el rnngo de Ley Orgánico -que yo hemos manejado en este cepftulo
y poseería el mismo nivel de otras que promueven el desarrollo, como las 
reglomenteries de distintos párrafos del Arl. 27Q Constitucional: le protección 
ol ambiente tendrfo entonces lo misma jererquíe y le mismo fuerzo -teór1c8, 
pero oigo es oigo- que les que se hon dado ol elesorrollo económico. 
"OJvlemente, una dec1ar6ción en tol sentlelo tendrfo el detecto ele ser vege y 
general en exceso, cuando lo deseoble es que fuero preciso. concreto, cloro y 
coercible. Pero el mtsmo elefecto tienen muchísimos preceptos 
cpnslituclonales -ele México y del mundo-, cuya eficacia depende de factores 
a jurídicos." 

El m1smo autor recomienda que ostos reformas y enmiendas se mediten 
bien, y aconseja respetar nuestros trocllclones jurídicos, e ta vez que se adapto 
ei nuestro sistema algo sim11ar a lo que en el derecho anglosajón se conoce 
como "publ!c lnterest ectlons· y "cless octtons· Es también part1dar1o ele que 
Incluso se les concediera o los jueces facultades de suplencia (19). Lo 
1ntervención del juez, con el auxilio pericial debido, podrfo ser o través de 
tnbunoles adminlstralfvos o de nuestro juicio de amparo, esdecir, respetando 
1 es bases de nuestra justicia administrativa. 

Lo evolución del Derecho Ambiental on Estados Unidos, Suecia y Jepón 
puede serv1r de guío para el derecho mexicono (20). La experiencia venezoleno 
tembién puede tomarse muy en cuente, máxime cuando -edi¡mlJs de ser un pofs 
1 otfnoamarfóno. luego muy sim11ar el nuestro- su tobar en matarla ambiento! 
ho sido muy interesante y exitoso 

Como medidos legales coloteroles y que son de gron utilidad como apoyos 
Indispensables parn resolver nuestros problemas de degrodoción del medio 
btofísfco tenemos: 

' A. Revisión profundo de lo leglsloctón ·agropecuario que estorbo la 
Bdecuado solución del problomo quo nos ocupe y que ye comentemos en tas 
"Observaciones· del capitulo V (v.gr.: impedimento para cantor con zones 
ecotóglcos, teglsloc1ón doble poro agnculturo y ganacJerfe, follo cJe segundad 
jtrídico, etc) 
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Revisión de los leyes que ofecton lo tenencia de lo tierra y sus usos. 
Pensemos que es necesario darle el campesino en propiedad lo tierro que 
lrob6je. Esto lo explicaremos en seguida. 

Si el campesino es el dueño de le tierra que trebeje, tendní más 
tndependencio, seguridod y properidod, yo que también el hombre de compo 
espire e una vide cede vez mejor y mós digne, con mayores oportunidades; el 
Estado asume osí su papel de rector, no de dueño, y actuario en moterio 
ogropecuorie en aspectos donde en verdod se necesite su coloboroción: por 
ejemplo, opoyo técnico, finonciero, etc, observando siemp(e lo subsidioridod. 
Así, y e monern de ilustrer lo d1ü10, lei autoridad forestal federo! se 
reservaría funciones normeti11as, decisorias, de superY1sión y evalutición; las 
estatales y municipales actuarían en los niveles de operatividad, ploneación y 
progremeclón, y los duefios del bosque lo admrnsitrnríon, como derecho 
Inalienable que tienen de hacerlo r21) Los campesinos y otros dueños de 
terrenos boscosos, de tierrns agrícolos o gonederos, de zonos de serlvo, etc, 
podrlln organizarse en formes osociolivos libres, como cooperetwos, por 
ejemplo, tonto en aspectos loboreles como técmco's y de comercielizeción de 
los productos. 

Le llerre ejidal debe ser patrimonio familior, no divisible ni por herentió, 
ni podrá venderse e personas que ye seon propietories de tierras, wn lo que se 
evltoríe lo concentración de éstes en pocos menos. Los dueños del bosque -o de 
tierras de lobrnnze- requieren de seguridod jurídico, lo cuol se logrerfe 
reconociendo como 1nofectable lo pequeño prop1edod -ogrícolo, egropecuene, 
gonodere, silvícole- por el solo hecho de estor dentro de los 1 írnlles de 
extención legal correspondiente sin que necesite cerlificodo de 
inefectobllided; sus dueños tendrian o su disposición todos los medios de 
defensa legales, incluí do el empero Se requieren esí mismo medidas de opoyo 
en renglones toles como seguridad socio!, políticos de precios de garantía 
justos, preferenc1o de inversión en el campo, facilidades de asistencio técnica 
y crediticio, promoción de le agroindustrio, control de intermediarios, respeto 
o lo libertad de les cooperativos y e la dignidad del hombre de compo, etc 

" ... Es conveniente frener el lntermedior1smo, tronsformor ol comercionte 
de productos forestoles en outénllco 1ndustnol social y noclonalista; til 
técnico foresto!, en ogente de combio 81 servicio del bosque y del país y el 
dueño y poseedor del recurso, en silvicultor ... • Ci2). [1 futuro y lJ prosperí.QM 
de nuestros recursos netur~les renovables dW!l.Q_8.!L..íill_g@n med1~ 
solución del problemo ogrorio (23). 

B. Revisión de leyes sobre pesco. Consideramos de singular importancia 
lo situación jurldico de lo pesco en México, nuestra propuesta respecto o este 
problema que ye estudiemos en el capítulo IV se apoyo princ1pelrnente en 111 
reformo de estructuras de la empresa pesquero, que daría ol remo un impulso 
Insospechado, en beneficio de todos; estas nuevos estructures superorien o los 
de le empresa meramente cepllolista y le subslilu1ríon por uno comunidad más 



humono, en que los finolidades económicos se procureríon o bose de lo 
· pnrt\c\paclón y desenvolvimiento de lo persono del trnbojodor (24) . 

En primer luger, el probleme se debe resolver dentro del reconocimiento 
de lo gorontía de lo libertad de trobajo y de lo propiedad privada, y conforme e 
los propósitos y necesidades de le JUSl\cia socio!, sobre la base de que los 
concesiones poro el aprovechamiento de especies pesqueras se otorguen a les 
cooperolivos si eslán en condiciones de emprender lo toree, pero tembién a 
socledndes de tipo especial que se formen por la asociación, de un lado, de 
porticulores que oporten los embarcaciones y los demÍls elementos meterioles 
y de copitol necesorios pare lo pesco, y por el otro, cooperelivos cuyos socios 
oporten el trobojo. Estas sociedades mixtas resultMles se organizarían sobre 
lo bose de lo portic:ipeción de los trebo Jedares en la propiedud, en la gestión y 
en los beneficios de lo ernpreso Lo participación social de dichos sociedades 
correspondería por mitod u los perticulares y o lo cooperativo asociados. Este 
socledod puede formali2orse entre los porticulores y lo cooperotivo y no 
lndividulomenle entre los primeros y los trbejadores cooperatwistos, parn dor 
o éstos coherencia y unidad en sus relaciones con los primeros, cuya 
preponderoncla se busc6 evlter. 

De este modo, ol existir libertad de trebojo y de esocieción en el 
compesino y en el pescador, al participar los Estados y Municipios en el rrnme¡o 
de sus recursos naturales renovables y al Intervenir el Gobierno con ayuda de 
divers11 índole cuando se le requiero, en 1·1éxlco tendrÍln vigencia los principios 
de Solidaridad, Subsidierid6d y Democracia y se respetoril lo dignidad de lo 
persono humono, lo cuel feciliterll el éxito de las políticos de ecodeserrollo y 
se fortolecero el régimen federal y el poís general. 

Vl.2.- Instrumentos lnstllucionoJes 

.Uno vez estudiadas les estrntegias de política ombientol que 
consideromos odecuodos pare 11éxlco, necesitemos disponer de los 
Instituciones igualmente requeridos, que proporcionen uno estructuro poro 
dirigir, coordinar y/o ejecutar los diferentes toreos. En el Capitulo 111 
expusimos nuestras razones poro considerar lndispensabl8 el disponer de un 
ente de jerorquía superior, que puede coordrnor, ol rnós olto niYel de gestión, 
los octividedes que realicen le adrninistroción púlllice y le iniciativa 
pertlculor de los ciudedenos, con el poder y outor1dod necesarios pero dirigir 
lolJolítico emD1entel. 

Le LOA, en consecuBnclo, estoblecerb lo política del ambiente concebido 
de rnonern globel, y lo eutoridod encergedo de conducir tol politice seré uno 
solo Secretorio de Eslodo -cuyo "núcleo·, como yo anotemos, seró lo octuoll 
SDUE-, que reune los renglones de: ordenamiento ecológico del lerntorio, 
desarrollo urbano y viviendo, recursos hiór6ulicos, floro y fauna sllvestres en 
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todo su omplttud, y prevención y control de le contomlnoclón omblentol 
(atmosférico, Oel suelo y ctel oguo). Esto evltorb la Oupllcoclón de runc1ones y 
facilitaré lo ejecución de una política coherente. 

El corócter multldisciplinorio de lo prablemólica ombientol darío cobido 
e muchos de los profeslonoles y técnicos dispersos en les otras dependencias 
que ectuelmente también llenen lnjerencle en le edmlnlstreclón ambiental, y 
quienes sa incorporerfon e le nueve dependencia, cuyo nombre podrío ser 
"Secretorio de Recursos Bióllcos y Ecología", ·secretaría de Recursos 
Noturoles Renovables·. ·secretorio del Medio Ambiente·, o "De oroenomlento 
Tlrrttonol y Medio Ambiente·. e incluso "De Desarrollo Urbano y Ecologro·, y 
que estamos monejondo como NS. 

Lo SP se incorpororío por completo o lo NS, y lo SARH conservaría 
solamente les funciones de constulr obras de riego, pues les otros funciones 
relecionedes con les normas de conservación y aprovechamiento de los 
recursos hldróulicos poserfon o lo NS, ol Igual que al renglón forestal. De lodos 
form11s, se entiende que lo formulación de los políticos de aprovechamiento 
del oguo serien exciuslvos de lo NS. 

Lo SARH p!lsarfo entonces e ser SA: Secreterf!l áe Agr1cu1ture. o bien SAG, 
como antes, de agr1culturo y gonoderfo; y poro el fomento de toles act1vidodes 
podría ser conveniente que la octuol SRA se le Incorporase, sobre lo cuol yo 
entes dimos nuestro op1nlón No debemos oMdor 111 esencial labor propia de lo 
CNE, en cuento e le coordinación tonsectorlal. 

Las funciones bés1cos do lo NS serían: 
t.- Lo investigación y el acoplo de lo Información bbslco sobre el 

amb!onte y Jos recursos noturoless renovooles. porn formular criterios 
Ucnlcos pero 16 p1onlflc6Clón ele su uso. el equ1pem1ento ffstco y le 
odmlnislraclón omb1enlol. 

2- En el ospecto de la plon1flcoclón ombienlol, si bien lo CNE sería lo 
encargado de eJeboror el PGC, la responsable principal en lo elaboración y 
epllcoclón del documento sería la NS. 

3.- Lo odmlnistroc1ón do los recursos. Es necesario ospeclflcor que los 
oíl cines encargados de lo odm1nistroc1ón de determ1nedo recurso, el eguo, por 
ejemplo, deben tener expllc1tamente seneloáos sus deoeres de explotor el 
recurso pero tornbtén de conservorlo, slgulentlo los ltneemtentos áe Jos 
ordenamientos legoles. 

4.- Progromor, ejecutor y, si es necesorlo, operar el equlpomler.lo físico 
(obras de Infraestructura emblenlal), como: obrns hidráulicas, de apoyo 
pesquero, etc.. . 

5.- La regulación para ojorcar lo potestad normelive en cuanto a 
pl!mlficoclón, progromac1ón, control y vlgllenci11 de todo proceso o octlYtdod 
Que se vincule ctlrectomente ol omblente. 

6- El ctesorrollo profes1one1 y técnico necesario poro llevar e cobo Jos 
objetivos de lo político omblenlol. 
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7.- Cuondo se requiera, coordinarse con otros orgonismos públicos o 
privados, pero conservando siempre la responsabilidad en la fonnulación y 
conducción de lo político ambiental. 

Estos han sido las funciones básicos; en general seguiría teniendo las 
funciones que la actual LO asiQno a lo SDUE, aunque con los modificaciones Que 
la administración global impone. claro está Esto facilllo el manejar y 
aprovechar de manera miis or·denodo, precisa y coherente los recursos 
naturales renovables y restaurar dentro de lo posible las condiciones 
ecológicos ahoro tan allerndes, lo cual nos pondría en el comino de un 
desarrollo socioeconómico sostenido, rn6s justo y pleno para los mexicanos y 
para el país. Véase F1g. 1,_y compárese con los orgonogrames en el Cep. V. 

Si comparamos le Fig. t con el organogrnma de lo SDUE, vemos que la 
Subsecretaria de Vivienda se fusiono con lo de Desarrollo Urbono; la Dirección 
General de Promoción y Apoyo de Programas de Vivienda o los Estados 
desaparece, pues sus funciones en gran parle las cumplirfon los delegociones 
(de los que después hablorernos), en cuonlo o le de Tierro poro lo Viviendo, sus 
funciones posan o lo de Desarrollo Urbano. Lo D.G. de Normos y Tecnología de la 
Viviendo cedería sus funciones al Instituto de Investigaciones Científictts y 
Tecnológicos de la NS, muches de los funciones de estas Direcciones Generales 
de lo SDUE posoríon, lóglcornente, a lo o. G. de Vivienda. 

En lo Subsecretaria de Desarrollo Urbano (SDUE), desoporeceríon las 
Direcciones Genereles de Suelo, Reservas Territoriales y tte¡oramiento Urbano 
(cuyas funciones obsorverío la de Desarrollo Urbono) y lo de Obros en Sitios y 
Monumentos de Patrimonio Cullunil, que eslfrnamos conveniente cedo sus 
funciones ol Instituto Nocional de Antropologio e Historio, como estaba onles, 
con lo cual ev1toríemos que dos autoridades lrebojen en el mismo sitio, cuando 
bien puede hacerlo una sola de ellos. corno se hizo hasta hace poco Por último, 
los direcciones Generales de Administración del Potnmonio lnmov1llario 
Federal, de Zono Federal y lo de Equipamiento Urbono y Edificios se fusionarían 
en uno solo. 

Lo Subsecretorío de Ecologío permonece casi igual, lo oficina enceirgodo 
del control de lo contominación del aguo posorío a le nuevo SubsecretBrfo de 
Recursos Hidróulicos; edemils hay una oficina para lo luch6 contre to 
contaminación otmosférico y olro paro lo del suelo. 

Le de Protección y Re1>loureción Ecológica destiptirece, pues sus funciones 
las comporten en realtdod todos las demós oficin1:1s de la SubsecretJría de 
Ecologlo y Ordenomlento Territorial. Lo Subsecretario Foreslol de lo actual 
SARH paso a lo D.G. de Floro y Faunn Silvestres Lo Subsecretaría de 
tnfroeslruclure Hldr6ullco (SARH) posorfe o ser Subsecretario de Recursos 
Hidráulicos, con olgunM modificaciones poro evitor duplic1dod de func10nes, 
como en el coso de la conlominoción del aguo, pues paro eso hobril una ot1c1no 
especial. En la Secretorio de Agnculturo quedan, corno d1jimo$, f6cultades 
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paro reo11zar ooros de riego, siguiendo los normas de lo NS en el 
®rovechamlento del agua. 

La SP poso o lo NS como Subsecretaría de Recursos Biológico-Pesqueros, 
fusionando algunos de sus oficinas y quitando algunos que de todos formos 
habrli en la NS, como, por ejemplo, lo de Asuntos Jurídicos, etc .. V los Consejos 
Consultivos de Fauna y de Posee estarán lnlegrodos por representantes da los 
cazadores "deportivos· y de los pescadores, paro discutir Jos proyectos y 
ectlvidodes de las respectivos Subsecretarías en temas de su Incumbencia. 

Proponemos lo creación de un cuerpo mllltonzado de vlg11anclo no 
solamente forestal. que veloro por la opllcoclón y observancia ele le ley, 
combollero Incendios de vegetoción, realizara aclividodes de apoyo educativo y 
de invesllgoción, etc.. Es en este coso necesario -como en otros muchos
reallzor un buen plan para orgonlzor este cuerpo,~ llevarlo a cabo, ounque se 
empiece con un grupo de guardias peque~o. pero lo más efectivo que se puedo: 
"Un grupo efectivo de guardes es le columna vortobrel do lodo programe da 
protección." (25). 

El Instituto de Investigaciones Clentfflcas u Tecnológicas es el encargado 
cla darle apoyo a los diferentes oficinas de le NS en tun Importantes eispectos, 
y octuor en coordinación con otros organismos cieritlficos y tecnológicos poro 
el desorrollo de investigaciones y de actividades propios de orgonlsmos de tol 
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· noturoleza, de manera que se fomentera y eprovechere la genereclón de 
conocimiento de México, en mnteries teles como nuevas tecnologles de 
vivienda, biología, estrategias de acodasarrollo pare los diferentes 
ecosistemas nocionales, etc., etc .. 

Queremos recalcar lo 1mportonc1a de Ja CNE como organismo permanente 
lle consulto entre Jos diversos sectores protagonistas de la rormuloclón. 
óplicoción, control y evoluoción de Jos políticos de ecodesorrollo; es también 
un instrumento de coordinoción. 

Por último, es muy conveniente que se especifique en les leyes 
correspondientes o cada Secretarla de Estado, sobre la obligación da informar 
datolledemenle o lo opinión público acerca de los actividades rea11zodos y por 
reaH2orse en el campo de lo conservación y del desarrollo. Cuando se Informe 
sobre determinado proyecto ontes de Qua se lleve e la prficllca. se evito que 
los movimientos socia les 8Clversos a dicho proyecto que pudiesen surgir, lo 
hegan cuondo yo los trobojos están demosiedo ovonzodos como poro poder 
f6c11mente detemerse. Es preferible un debate clvlllzodo o tiempo y no lo 
lucho desesperoda que puedo origfnor 111olenc1es y e>etrevlos. 

\11.J.- Descentrollzocl6n u Regl.l!nJl.l.1ZJltQri 

Estos son dos aspectos muu Importantes; en 01 coso del primero. es 
interesonte hocer notor que, por ejemplo, el Ministerio del Medio Ambiente del 
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Cenodil no tiene su sede en la copi\ol de aquel país, sino en Ouebec. El Dr. 
Enrique Beltrán se manifiesto en contre de una desconcentración "en bloque", 
pues de tol manero solo se alivio en algo le congestión de la Ciudad de 11éxico y 
se Incrementa la de otra población; con lo desventaja, continúa el mismo 
Investigador, de la desconexión del titular del romo movilizado con el 
Presidente de la República (26). Sea como fuere, la misma NS -entre sus 
funciones estil el ordenar la ocupación del territorio- harío los estudios 
pertinentes para ésto, y osí hacer lo més conveniente. 

El problema es en verdad muy complejo, pues en la copila! de lo 
República radico, paredójicamente, un Gobierno Federal fuertemente 
centralizado, con un aparato burocr6tico que perece no tener límites en su 
crecimiento; esta hipercentrelizeción no deberí¡, existir, pues teóricamente 
somos una República Federal. Entonces, los puntos a considerar para planear lo 
desconcentración serían 

o) cuidadosa determinoción de las re~iones en que debe dividirse el pols; 
b) deterrninoc1ón de las funciones y (uncioMrios que deben permonecer en 

lo copilo! del poís; 
e) formo en que deben monejor·se los regiones del pois; 
ch) funciones que se les encomienden, y 
d) personal que debo asignárseles (27). 

En cuonto o lo reQionolizoc1ón en lo administración ornbientol, creemos 
que serla conveniente la existencio en el pols de delegaciones regionales o 
zonales, en lugor de l6s actuales en codo entidad federativo exclusivomente, 
pues yo vimos que los ecosistemas no corresponden siempre o lo división de 
Estados y Minic1pios Esto regionalizoción lo llon adoptado los gobiernos de 
Conf!dó y Venezuela En el primero existen, por ejemplo, en los t1inisterios de 
Agricultura y del 11edio Ambiente, en lobores de investigación y de 
administración de parques, respectivamente. En Venezuela, el pois se ho 
dividido en 14 zonas de. Administración Ambiento!; codo uno de ellos dispone 
de uno sede con rango de Dirección General, lo que por sí y o través de los sub
sedes locoles, posee lo responsob1lidod primario en lo otención y solución de 
los problemas embientoles, reg1onoles y locoles 

En México, esto división zonal o regionol puede hocerse de acuerdo o 
estudios científicos y tomando en cuente facilidades de administración. En 
coda uno de estas regiones se asent:;ríon los oficinas que se requieren pare 
tratar los asuntos espec1ficos de la zona en que se ubiquen (28). De acuerdo a 
los criterios, normas y metas del PGC, cado delegación regional actuorío 
sU,bsidloriarnente con los autoridades estotoles de coda zona en la elaboración 
y ejecución de "Plontas Regionales de conservoción" como podríM llomorse. 
los toreos y responsobilidodes que estoblezco dicho plan podrón repartirse 
entre los·outoridodes estatoles y la federal -representodo ésta último por lo 
delegación regional-, con lo imprescindible parllc1poción de los municipios, 
observóndose los principios de Solidaridad y Subsidioridod -y cloro, de 



Democracia- en los relociones y trabojos de los tres niveles de gobierno y de 
16 participación partlcular de los ciudadanos, de las localidades y de los 
organismos intermedios. 

Actualmente, el Instituto Mexicano de Recur5os Naturales Renovables 
(IMERNAR) estiJ elaborar1do uno regionalización a bose de ecosistemas 

La descentralización y regionalización troe como consecuencia que se 
comparta lo responsabilidad en el cuidado y aprovechamiento de los recursos, 
adernós de que facilito su administración, pues lo haría miJs r6pido y flexible, 
descongestionando la actividad de lo NS. Por otro lodo, a uno desconcentraclón 
administrativa heiy que opoyorla con una econó1mca, plies si, por e¡emplo, los 
beneficios de la explotación de bosques y selvas se quedan en las localidades, 
elevar&n el empleo y el nivel de 111da y el propw consumo de productos 
forestales, lo que reduciría le migración del campo a los grandes c1udodes y el 
abandono de las Ílreos silvícolas (29) Lo rnisrno sur.ederra ~.i, en un cambio de 
actitud en el manejo de la fauna cinegético, se considernra o l•Js propietarios 
de los terrenos corno los responsobles directos del cuidado y vigilancia de lo 
founo y se obl1gora o todo cazador "deportivo" o pogar derechos de ci;zo a los 
propietarios del terreno donde realizarn su actividad, i11dependiente111~11te del 
pago por licencias a la autoridad correspondiente (30), cuyo importe podría ser 
entonces quizá menor Esto se complementaría -corno por ejemplo, aunque no 
exclusivo de lo odrninistrac1ón fa1Jnlstica- con el hecl10 de que los servicios de 
fauno, " .. como todos los que se dedicon a lo adrnirnstrnción de un recurso, 
deben 50slenerse por sí rrnsmos. Es decir, con lo que producen deben costearse 
su organización odrmnistretivo t1éxico puede hacerlo ya en esta formó. en 
cuanto se permita e los deportistas ~ demás 1ntere<.ados prestar su 
contribución económica directa. mresúrnente pora el fin que se busca y no 
para diluirse o perderse en el con¡unto de las aportaciones para el presupuesto 
general de la Nación (Subrayado e11 el ongi1rnl) (31J 

Por medio de los estudios científicos y 01Jrn1nistrotivos en la 
regionalizoción del pels podría deterrnrnarse qué regiones y/o Qué servicios y 
en qué · regiones podrían ser outosuficiente,. en este sentido, donde seo 
Imposible por ahora -qu1zb después no lo sea ya - la autoridad superior 
Intervendrá en su opoyo 

En cuento ol t1uncipio, cuyo papel en todo ésto sobemos es importante, 
necesitarnos ~ue el pnncipio de Dernocrncio nJe en el plenarn~nl.e; la vigencia 
real de este principio como 'istema de gobierno y forma de ?Ida er, I~ 

convivenclo socio! permite que el gobierno, ese ·equipo de hombres", ol ser 
llbremenle electo sea un equipo de hombres con ou\ondod Es pues 
indispensable -poro que uno político de ecodesorrollo tengo los alcances, los 
corocterístlo y lo penetración que proponemos- que exista le efectividad del 
sufragio, que "el slstemo rnstitucionol seo capaz de otorgar uno outonomio 
reol e le? lnstoncios estotoles -sin cecicozgos locales y acciones 
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depredodoros eún mas nocivas Que las que promueve la federación- para lomar 
los decisiones que permi len determinar su destino." (32). 

V: "Desde Juego, por bien que se logre desarrollar un proyecto de 
descentralización ... -correcto desde el punto de vista académico- su aplicación 
no doré Jos frutos apetecidos, si no se hace une reali1jad el fortalecimiento de 
Jos Estados, cuyas elribuciones y responset1ilidades fija la Constitución 
Político de lo República, pero que en la pr·6clica no se ejercen por razones 
consueludinorias. De hecho, aunque no de derectro, -cuando menos desde el 
principio del Porfiriato a lo fecha- los gobernadores han venido delegando en 
manos del Ejecutivo Federal muchas de sus olribuciones. 

"Pero si el proceso se detiene en ese nivel, solo se habrá dado el primer 
paso; poro seguir odelonle hay que descentrolizar también \es atribuciones de 
los gobernadores poro que los Municipws, células fundornenta1es sobre las que 
se asienta el sistema polflico de los Es lados Unidos Mexicanos, \os lomen e su 
corgo. 

"Paso por alto lo intervención que puedo tener el caciqt11srno que a todos 
los niveles ho sido 1,1 sigue siendo una de \as plages que pesan sobre las 
espaldas del pueblo rnexicorio, porque es un fenómeno que se genero y mene.ia 
fuero de la estructurn politice oficial, aunque sosle~ado y aún auspiciado por 
el poder público que, cuendo dé la espalda a los procesos democréticos 
encuentra en los caciques útiles cómplices ·· (3>l 

El devo1·1er a le ~ociedad, fundamentalmente al municipio, la copac1ded de 
decidir sobre su espacio, st1 poder de gestión omb1en\ol -como nosot.ros lo 
tenernos en nuestro Cllsa-. sobre sus recursos natur·a\es, es lo rneior forrnfl de 
proteger el medio 11mbiente; de hecho, es el punto eleve de la político 
ecológicfl. Solo esí logrurnrnos que 01 si2.t.erno 1nslituc1onel no choqt1P 
abiertamente con los principios en que se besan les políticas de ecodeserrol\(1 
"Estas se enfocan hacia un desarrollo autosuficienlP. de las poblóciones, haCltí 
to ulllizecién óptimo de sus recursos naturales ~ \a adaptación e un medie. 
ambtenla\ que lrnnsformon sin destruir· (34J • 

Todo lo 8nlerior no es rn6s quo e\ respeto a los principios de So\1darldtJr1 
Subsid1oridod y Oemocrncla 

Vl.4.- Medidos Cololero..l.!!.lL!l.J&nsiderocionos FiQ11los. 

Por último, debido o la gron complejidad de la problemática ecológica 
odembs de los medidas Que liemos estudiado existen otros que son lomblé11 
necesorias, como por ejemplo: 

· o) Revisar el alcance y le efic~c10 de\ Derecho lnternaciono\ en estos 
asuntos; 

b) lo cooperación y la osistencia inlemocionol; 
e) reformas el s1slema morretano intemac1011al: 



ch) adopción de un código de conducto parn las empresas trensnocionoles 
(35), etc.. Es también necesario que lo& poíses "del Tercer Mundo" busquen 
modelos de ecodesarrollo que no menoscaben su independencia económico y 
polflica, aprovech6ndo los recursos propios de cada país y evitando copiar 
·recelos· propios pora otras circunstancias y lugares; de todas formas, la 
cooperación internacional debe ser una reolidod en el mundo de hoy 

En cuanto o nuestro país, necesitamos entonces nuevos estrategias de 
desarrollo, pero lo trans1c.1ón t1ocie un nuevo eslllo presenta mult1ples 
obstáculos políticos y económicos que hay que vencer. En nuestro opinión, lo 
solución debe part11· de la propia sociedad, básicamente de lo comunidad 
científica y cuerpos intermedios que yo estén conscientes de la problemática 
ecológico y del desarrollo y de la posibilidad de obtener éxito en lo lucha; una 
vez que existo una conciencio colectivo sobre tal situación, ese sociedad 
esteró en una posición mbs ventajosa frente ol Gobierno pero exigir la 
adopción de una pol!tico ambiental más responsable, sana, prudente y vigorosa, 
en donde l'ldemás de las estralegios, los instrumentos, etc., sea una reolidad el 
funcionomiento edecuOdo de los oficinas gubernamentales encorglldas de los 
aspectos del desorrollo y lo conservociéin. 

En este sentido, somos relativamente optimistas en cuanto o la posible 
adopción de un modelo de admrnistración ambiental más adecuado a la realidad 
y a los necesidades de México, pero una estructu1·a adrn1nistrat1vo, por 
perfecta que sea, será por completo inútil mientras la corrupción, el interés 
personal y de grupo y el abierto desprecio o lo voluntad popular sigan 
señoreando el penorama de la coso pública en nuestro poís, recordemos que el 
modelo que hemos expuesto en este trobo¡o no se detiene en la mero 
concepción global del problema embientol y en la integracló11 del aspecto 
ecológico en los esfuerzos de desarrollo integral, sino que exige la vigencia 
plena de la Solidaridad, la Subsidlarldod y la Democracia, cuyo papel es 
importantísimo como garantes del éxito de las estrctegios de ecodesarrollo V 
es oqul donde nos mostramos pesimlstos, pues el alcanzar felizmente los 
objel\vos de uno políl\co ecológico como la que hemos descnto depende casi 
por completo de la capecidod del sis terno institucional poro dar una respuesto 
ofirmoliva a lo urgente necesidad de remover los obstilculos que estorbon el 
comino hacia una sociedad miís juste y que dé a lo personas mayores 
oportunidades de perfeccionarnleni.o integral. V es que es derecho y justo 
osplración de todo mexicano v1v1r no solamente en un medio ambiente naturol 
sono, atroct1vo, bien aprovechado y conservado, sino que también deseamos un 
omblente polllico y soc1ol lguolmente sano, otrocllvo, bien aprovechado y 
cdnservodo. En embos cosos la responsabilidad es obsolutamente de todos, 
pues el Bien común es inquietud y anhelo de 16 comunidad entera y rozón de ser 
del gobierno; pero s1 este "equipo de hombres· en lugar de ser el principal 
gestor del Bien comt'in, se convierte por el contrario en el principal escollo 
poro reol\zarlo, y odemás no muestra ni voluntad n1 capacidad paro cambiar, es 
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entQnces deber y derecho de lodos las personos, de toda le comunidad, el 
substituirlo por otro ·equipo" más capoz y responsable, pues de ninguna manero 
se justifica le exislencie de quien .,.iene a con.,.ertirse en el peor enemigo de le 
sociedad. 

Si queremos resolver nuestros problernes de conser.,.ación y desorrollo, 
necesorio es primero resol.,.er el de nuestra convivencie soclel, pues si no hay 
democrocio pera nombrar o nuestros gobernantes, 1.ompoco lo hobrá en lo 
ploneoción y realización de les estrnlegios de ecodesorrollo; no seremos 
dueños de nuestro propio destino y perderemos por completo nuestro poder de 
decisión sobre un medio ombiente que es patrimonio y responsebilldod de 
todos, y que tenemos le obligoción de e~tregar en buen estado 6 los 
generociones futuros. 
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NOTAS 142 

1 .- No~ Hrv1rón *~·Ji!'. ··p,.1it1~1 Arnb1•r.hl Mi!ión 1¡ Ggt1.1n·, ~1m1<tmo d>l Arnb••M• 'J 

dt lor Rteur~o~ Natural•! P•Mv~blg. '''M~u•I>, 1978 Y: ·I,tr~t•·lh Mur.fül pin b 

CoMerv.~eii.ro", UIC,I, f'l-IUMil., 'li'iiF, 1990. [;t, últm,.: .. 11,turr.er.10 suó, •n a.1ebnte, EMC. 

2.·Acetta de~ e1lrelegia11 y sus cruacte1íslicas, Vid. EMC, secciones~ y 5 

3.· Vid EMC, sec. 9 

4.· SNi sign¡(ica ·semlarh de Agriculturn y G.'lT\adería" Proponemos que el renglón de recurso> 

Hidláuticos pase•laNS, por lo cual la eclu'1 SilF.'H pasaúa a oer 5Pii; memoi conveniente que la Secretería 

delarelormaApraria-SRA-se •icorpornJe a e>la ultima dependenci» 

El Sub•wetílllo dela Relonroa Agrano dtcl1"Ó remntw1erole. ·-vo, que no tengo chemba que perder, 

puedo decir que hl\Ce mucho larepertrción agraria deió de tenersentidoysolamer~e haconhi~uído a mantener 

una honda. UY,erlidumbre en el carnpo, agravada periód1crunente por 1€6 1nvaiioneJ de trerr,,; que inhiben li1 

irrversión yaumer1tS11 laimcgwidad ;·la ~olencia Y que, enl1n, ;~no q•Jt'dan tre= por rep61fir 

"Se le hllría un gran t<en a la agncullurn de Me>ico ~•. prorlo, en lo que resta de e~.le sexer,o, se 

clei.us:ura.ra I&. 3ec.retwía. de le. Ref(lnna Agrwia '1' se trnn$firier.,n ~u;: tundono re~.iducle3 f:1. le Secretaría. de 

Agricultura." Vid: "El Reparto de Tierra, Obsoleto", Edmundo Flores; fü "E;o;cbio(, ¡ueve3 19 de Jur»o de 

1986! hío LXX, T ornoW, No. 25 220, Dir .. Reg,·10DÍ(oz Redondü. 

5.- E>tos representantes de la comur,dad c1erdílroa y de '°' iernodo• "(onseM1C1or.,.las" o 

·ecologi~~· oeríru1 electos dernocrélicemente en 'us re>pe<llvos medios de l&boi, creernos en reelidad que 

hlo °'muydilku de lograr 

6.- Cfr .. "Fauna Sílveslre de Mé;.i.:o·, A. Struker Leopold, Ed del 11,!RNR, A.C., lrad .. Luis M&ía; 

.Atellerlo. Mé>0eo, 1977, p 66. Enadelanle, a e>le f'lllnGenernJ deConsmec1ón lel=emos PGC 

7 - La EMC propordo~a ·~·1a guía pa1~laselecti6n de eolosindir,adores en su 'ewón 9 

a.- "E'<Yll=rón y PW1ifkar.i6n .Ombient.r, Vicer~e 5'r1chez; en- "El Medro knbienle en Mé>ico: 

Temas, Problernasy,AJternolivas·, Manuel López Por\11!0 y R. (Comp.) Forido de Cultura Económica, 1982; p. 

291. 

9.- (Ir.: "Cómo destriJlr el Pm.íso. 8 Demtre Ecológico del Sure,1.,·', Pltjon<1ro Tole do. Centro de 

Ecodesarrollo, Ed. Oceáno,Mé>ico 1983; pp. 91 ss. 

"Manilleslo pata un Méloico Juslo y libte", ~wios autotcs: Fernando A. Guzméi1, coordínadot; DlilAC, 

Guad!lejora,JeJ., 1985;p.57. 

, "fleseiva' delo Bioslera en Méloico",Meiiella Paiagallo yGuillenno Bermúdez; en.1nlotlll&iónCient~ica 

yTecnológic~",CON.•CYT,Mé>ico, 15deNol1embrede 1981,vol 3No.57;p 29 

"La PoWca Ecológica", Raiíl Olmedo; en "EJoJ:~ot'. Mé;.Jco, Jueves 9 de ~o>lo de 1984, pfto LXVII, 

Tomo IV, No. 24 551, µMe XXXV. 



p, 14. 

1 O.· EMC, sec. 13. 

11 • "Edur,(!(iÓf1P111biertar,Y.;e11te Sinctoez; en:'ºEIMedio hnbier~e enMé~co ... ", p. 372. 

12.·"Ecotécrieo,, peie:~Trópic0Húmedo'·,Cla•Jd10 Romenini. Centro de Ecode,arrollo, Mé)lco, 1981; 

13.·Clr.:"tnfom:.(!(ión .. ·vol.H,No 13,p. ll;y'lol. 7,No.111,p. 37 

M.· Vid : '1VReunión Re¡¡ionaJ sobre leghleción ¡l¡nbienteJ", lll Legi3161ura, Cálnm de Diputad°' del 

Cor1g<esodelat!rnón; SO!JE. PueMa, F'ue., Juruo de 19~4. p 180 

15.·'·EI Papel de lalnveshg&iónCierot'nicayla Educación en los Problemas Ecúlógicos de Mé:>ico", lng. 

MmoPúloBemol;en:"IVReur~ón. ",p.15& 

16. - E).,.1C, sec. 12, en ésta obra nos b"~ª' e in os en adelante, mientras no indiquemos nlraC0'8 .. 

17 • "Educwón mb1ental", Op cit., pp. 380·38 I; El.K,sec 13 

10.- "El Derecho de f'rotectión eJ.•mbierle", Lu<:ioCablere.kevedo;U NAM., 1981; p 61. ahore.no3 

apoyaremVi en esta obia, ;id pp :·na,~ 1·94, ;id EMC, 3ec. 11. 

19.· "Vdlorlo De1~1 dice que la !unción del 1uez p<Jede "' de do> tipo$ .,encióles: de gan:nt'ia y de 

'uplencia. En el pnrnero el jue: ~e hrrntn a UJritrúl& las forHi.:ó y requ1s1tos leg¿Ji.:-s 1ji;I VfO(.i;d¡rn1enlo 

adminlstra!lvo En el segundo, llene un papel mi,s allr;o y ;u modelo es el 'isterna n0tleamerkNw (pubk laY 

bliga!JonJ, que s11ple jud'lt~Jlm~nle le.3 laornn3, lt'.3 def1cil.'nr,ia; e ind11~1) los c.onocirrnentoJ de~ autor\da11e-; 

adminis.!rs.!l'M Mt-.vko p~ilenece eJ pnm1:r tipo, e11 rn~ycir ~r11do Q1.Je los &13le1Ms adrninistrelivos frNicés e 

~elioM, dnnde elCome10 de E'lad"yH;.tá&rluor1do me., ocl~M\erle en la delenoa del orr1bmile ·~reo q1Je 

es preci3o dumuct1as mé3 lac· 11".e.dt:3 alo,jucc.e3 me:•1c~no3, si quien do purlomeno' laslendenda' europee.!>, 

inleresodao en 1;)11 deltredk1omJ onq1Jilosa'flicnto ~dm1n.,toatr;o". cabrera, Op ort, p. 9·1 

20.-Peni.ilu~trai les c~te1ísli·~8.3 ylo3 impo1t&.nles e.w1iee~ del derechoarnbienlol de e:.ti:is lrr:.,, paí~~-~. 

Vld.·Cabrera,Op tR., pp 73-61. 

21.· Clr. "LalelJl'loción f oreotol y I~ /lrrnoní;. del Hombre con $•l .Ambienle", Dr. Miguel Cabellero de 

loya; en 1VReunión .:, p 178. 

22.·ldem. 

23.-Clr leopúld,Op.cl, p. S~ 

24.· "kclón Noclorn¡ yla Ley de Pe•ce·, Ed. Ju•, Mélico, 1972. En dicha obre ap&ecen lo~ detallM 

30bre el luntiOl1Wento de taadrninlstrar.ión, \<igilancia, reparto de utilidade3, co-gesllón, concesiones, etc.; 

Vid. pp. 29·34 y40-43, ~lp6Jmente. 

25.·leopold,Op.ct,ri. 106. 

26.·"Pobleción,De%entralizaclóm, Plmmlón", Dr. Enrique Beltrén;IMRMR,A.C.,Mbico, 1966; p. 16. 

27.·ldem 

28.·lbid., p. t7 
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29.- "El aprovechemienlo Social y Econórroco de lo' Bosque, .. , Dt. Raúl Olmedo C8118nZa; en: ·w 
Reunión .. .", p. 114.Clr .... IJtltrivro de Bosques y Le\)isleción sobie lül&leria", Lrc. D8fliel Reyes V., en: "IV 

Reunión ... ·, pp. 166 "·Yo hemos hablado delasubsidiandad en elrnerre10 del bosque 

30.- "C<Jmer~elio3 ala Legislaciórr dela huna Silvdre",Dr. Pedro Reyes (8$l1Ho, en: 1V Reunión. 

p. 163. 

31.-Leopold,Op.cil, p 100. 

32.-T oledo, Op e~., p. 132. 

33.-Benrón,Op.c~. p. 16. 

34.-Toledo,Op.cil,p 91. 

35.-Urraksta derequi>ilos y&IMdades p1io1itelias a nivel rrei:iorrel e inl.etn&ional aparecen en la EMC, 

sec. 20. 
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·No tomes todo de la tierra, no acabes con lo mejor de 
ella, d&jale algo de tu corazón: 

Plinlo el Viejo. 
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Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables. 1976. 
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• ... es el cuadro humano lo que el hombre no domina ya. 
creando de este modo para el mañana un ambiente que 
podría resultarle intolerable. Problema social de 
envergadura que incumbe a la familia humana toda 
entera .. : 

S.S. Paulo VI. 
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GLOSARIO 

Biosfero: Delgada envoltura del pleneta que posee y mantiene lo vida. Es 
el conjunto de los medios en que se desenvuleve la vida vegetal y animal; 
comprende: uno porción superficial ís1ma del medio sólido, el medio líquido y la 
envoltura gaseosa más inmediatamente en contacto con los anteriores; o ella 
pertenecen todos lo organismos vivos. 

Conscrvoción: Es la gestión de la utilización de la biosfere por el ser 
humano, de tal suerte que produzca el meyor y sostenido beneficio para las 
generaciones actuales, pero que rmntenga su potencialidad para satisfacer las 
necesidades y las aspiraciones de las generaciones futuras 

Contnminación: Es la adición de substancias inconvenientes al medio 
ambiente, lo cual disminuye su valor para el hombre. Es la presencia de 
recursos "fuera de lugar-· 

Desarrollo: 11od1ficac1ón de la b1osferc y eplirnción de los recursos 
humanos, f1nenc1erns, vivos e inenimodos en oras de lo satisfacción de la' 
necesidades humanos y para 111ejorar la calidad de ~·ida del hombre. 

Ecologío: Es lo cienc10 del organismo en relación con todo el medio 
ambiente que lo rodee, en relación con otros organismos de diversas especies 
y con los de le suyo propia 

Ecosistemo:Sistenrn de plantas, enirnele~. y micro-organismos, junto 
con los elementos inanimados de su entorno. 

Founo: todo manifestación de Yida animal silvestre existente, en forma 
temporal o permanente, dentro del territorio nacional o mares potnmon1ales. 

Floro: Toda maniiestac1ón de Yido vegetal silvestre dentro del territorio 
nacionol o mores potrimonloles 

Geografío Inducido Vid. lnira. Ordenación Territorial. 
HóbHot· Región donde por sus peculrnres condiciones ecológicas, YiYe 

un11 especie animal o vegetal. 

· Medio Ambiente Conjunto de circunstancies o condiciones físicos y 
quínmas, e:,teriores a un ser vivo y que influyen en el desarrollo y en los 
actividades f1siológ1cas del mismo 

Ordenación Territorio!: Es Id def1nic1or1 de los uso: de las diierentes 
zonas que conronnan el espacio fisico nocional, de acuerdo e sus 
coroc\eris\1cos intrínsecos y o los objetivos de deorrollo que se ospiron 
elcanzer dentro de un 01020 determrnado 
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Recursos Noluroles Renovobles: Recursos vivos o dinámicos cuyo 
cosecha perpetuo depende de una ploneación y administreción correcta lievada 
a cabo por El hombre; el aprovechamiento inadecuado provoca deterioro o 
extinción orlgrnando consecuencias socioeconórn1cas adversas 

Silvestre: Todo animal o planta que no se lla reproducido o cultivado en 
cautiverio o domésticamente durante un mínirno de ci11co generaciones; y todo 
animal o planta en peligro de extinción o mnenazada, 1ndepend1entemenle del 
tiempo que lleve criimdose o cultivimdose en cautiverio o domésticamente 

150 



"No es necesario esperar para intentar, ni triunfar para 
Insistir." 

Guillermo de Orange. 
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P11trt11, te dOIJ de tu dicho 111 clove; 
sé siempre lguol, fiel 11 tu espejo dlllrio; 
clncuent11 veces es Igual el"Ave· 
ta1adrodo en el hilo del ros11r10. 
u m6s teltz que tú, Potr1a suove. 
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Ram6n L6pez Yelanle. 
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